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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabaJO de investigación comprende un 

estudio analítico sobre la naturaleza jurídica, estructura

y organización de la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal, como órgano titular de la institución del 

Ministerio Público. 

La idea central que motivo el desarrollo del 

op6sculo estudio fue la ae realizar una monografia vincula

da a mi experiencia profesional, principalmente en lo rela

cionado a la problemática que afronta la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal para llevar a cabo su

objetivo principal, es decir, coadyuvar en la administra 

ción y procuración de justicia en el Distrito Federal. 

Podemos afirmar válidamente que el Distrito Fede

ral presenta graves problemas en lo concerniente a la ágil

y eficiente procuración de justicia para con su comunidad,

toda vez, que observamos y vivimos una angustiante crisis -

económica que, aunada a la sobrepoblación, la miseria, la -

drogadicción, el alcoholjsmo, la neurosis colectiva y el 

desempleo, entre otras causas, ha traido como consecuencia

un incremento significativo en las conducta~ antisociales,

dificultando la labor llevada a cabo por esta institución. 

La presente obra es un esfuerzo realizado con la

finalidad de aportar elementos de convicción que pudiesen,

en un momento determinado, ser tomados en consideración por 

las autoridades correspondientes para auxiliar a resolver -

los problemas que afronta esta institución, en lo referente

ª la coadyuvancia en la procuración y administración de ju~ 

ticia. 

Inicio el desarrollo de esta tesis e~plicando la

instituci6n del Ministerio P6blico desde, sus orígenes mis-



remotos, como lo son, la venganza privada, la venganz-a di -

vina y la venganza pública; asimismo, se realiza un breve -

análisis del desarrollo observado por esta institución a 

través del Derecho Griego, el Derecho Romano, el Derecho E.:!_ 

pañol y el Derecho Francés principalmente, pasando a obser

var sus ~aracteristicas den~~º del derecho comparado. 

Para continuar con este primer capítulo señalo el 

origen y desarrollo histórico que ha observado el Ministe -

rio Público en nuestro país a través de los distintos orde

namientos jurídicos que sirvieron de base para conformar a

la institución como la encontramos en la actualidad, de 

igual manera analizamos los antecedentes legislativos que

se han vislumbrado en nuestra Carta Magna, acerca de la in~ 

titución aquí señalada, hasta concluir con un resumido exa

men del texto vigente de} articulo 21 de nuestro miximo or

denamiento jurídico. 

En el segundo capítulo se analiza el concepto del 

Ministerio Público, sirviendo para este fin las particulares 

ideas de distinguidos penalistas, en seguida apuntamos ace~ 

ca de las distintas competencias que tiene el Ministerio PÚ 

blico en nuestro país. 

Continuamos esta obra apuntando los diversos ord~ 

namientos jurídicos que conforman el fundamento legal de la 

Precuraduria General de Justicia del Distrito Federal, e i~ 

mediatamente ilustramos la forma de organización administr~ 

tiva que guarda esta dependencia en nuestra legislación. 

También en el presente capitulo se realiza una investiga 

ci6n de la situación jurídica que guardan la policía judi -

cial y los servicios periciales con respecto al Ministerio

PÚblico, sirviendo para este contexto el análisis del ar 

ticulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Orgánica y Reglamento de la Procuraduría

General de Justicia del Distrito Federal y el Código de Pro 



cedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Continuo el presente trabajo de investigación con 

el tercer capitulo, hablando de las formas de organizaci6n

administrativas del Estado Mexicano, puntualizando el por -

nqé la Procuraduria General de Justicia del Distrito Fede -

ral se ubica dentro de la Centralización administrativa, 

asimismo, se enuncian las ventajas y desventajas que ~sta -

revist~. Oc igual forma se hace referencia en el desarrollo 

de este capítulo a la Desconcentración, Descentralización y 

Empresas de participación Estatal y Sociedades Mercantiles

de Estado, como formas de organización administrativa que -

encontramos en nuestro pais. 

Doy por conlcuida esta Tesis recepcional apuntan

do los antecedentes de la desconcentración administrativa -

que se han llevado a cabo en la Procuraduria General de Ju~ 

ticia en el Distrito Federal, se~alando las ventajas y tra! 

cendencia social que con la desconcentración de está depen

dencia se ha observado. 



CAPITULO PRIMERO 

ORIGEN Y EVOLUCION OEL MINISTERIO PUBLICO 

1.- ORIGEN. 

El Ministerio P6blico es una institución que ha -

despertado interés de estudio y discusión en diversos paí -

ses, de distintas legislaciones, que lo han prohijado, a m~ 

do tal que no puede presumirse que sobre esta materia esté

dicho y escrito todo cuanto deba apuntarse, cada análisis,

cada ilustración, cada investigación se convierte en actua

les interrogantes sobre su carácter, formación. facultac:Jes

y estructura. Semblanzas todas que no se detienen en sim 

ples moviles jurídicos y doctrinales, sino que influyen al

ámbito político social. 

Para poder llevar a cabo una investigación del M_!. 

nisterio Público, en lo referente a su constituc1ón, carác

ter jurídico, ámbito de competencia, facultades y demás tó

picos, es esencial creemos, empezar con la biografía de su

nacimiento y desarrollo en el derecho e~tranjero, para ult~ 

riormentc realizar de igual forma una muestra respecto de -

nuestro sistema jurídico, tomarido como base la autoridad e

influencia que para su establecimiento, en nuestra legisla

ción, desplegaron diversas legislaciones. 

1.1.- Evolución de las ideas penales. El maestro

Fernando Castellanos Tena (1), desarrolla cronológicamente

para su estudio a la instituci6n del Ministerio PUblico, o~ 

servando las diversas etapas o períodos que abarca la evolu 

ción de las ideas penales, siendo estas: "La Venganza Priv~ 

da, La Venganza Divina y La Venganza P~blica''. 

(1) Lineamientos Elementales de Derecho Penal.- Vigésima 
Edición.-Editorial PorrUa, S.A.- México, D.F., 1984 
Pags. 33 y 34, 
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a) La Venganza Privada.- A este periodo tambi~n -

suele llamarsele venganza de la sangre o época b~rbara, En

el primer período de formación del Derecho Penal, fue el im 

pulso de la defensa o de la venganza la ratio essendi de t~ 

das las acti~idadcG provocadas por un ataque injusto~ Des

de luego no se pretende afirmar que esto constituya propia

men:e un~ etapa del Derecho penal; se habla de la venganza

privada como un antecedente en cuya realidad espontánea hu~ 

d~n sus r~í~es las instituciones jurídicas que vinieron a -

sustitu¡~ln, ~en1endo, para comprobar su existencia, diver

sos rlatos y documentos hist6ricos a mfis del conocimiento de 

la na~uralGza n(Jmana que nos autoriza para suponer el impe

rio d~ tales reacciones donde quiera Qtie no se hallara una

autoridad, suficie11tementc fuerte, que tomara por su cuenta 

~l castigu, el gobierno y la moderaci6n de los ofendidos y

el as~guramiento del orden y la paz social. 

En ~stc perioao la función represiva estaba en manos de los 

partic~lares. 

b) La Venganza Divina.- Parece natural que al re

v0st 1r los pJ0blos lns características de la o~ganizaci6n -

teocrática, l0dos los pro~lemas se proyecten hacia la divi

nidad, coMo ~je fundamental de la constituci6n misma del E~ 

tado. Afii s11rge 0r el terreno de las ideas penales, el pe -

ricdo ce la vcnganzu d1v1na; se estima al delito una de las 

caus~s dei descont~nto de los dioses; por eso les jueces y

Lrib~nales JUZgan en nombre de la divinidad ofendida, pro -

nunciando sus sentencias e imponiendo las penas para satis

f~~c~ ~u ir~. logrando el desistimiento de su justa indig -

nación. 

el La Venganza Pública.- A medida que los Estados 

adquieren una mayor solidez, principia a hacerse la distin

ci6n ~~·~e delitos privados y públicos, según el hecho le -

sione d~ manera directa los intereses de los particulares o 

el orden público. 
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Es entonces cuando aparece la etapa llamada ''ven

ganza p~blica'' o ''concepción política''; los tribunales juz

gan en nombre de la colectividad. Para la supuesta salva 

guarda de ésta se imponen penas cada vez más crueles e lnh~ 

manas. Los jueces y tribunales poseían facultades omnímodas 

y podían incriminar hechos no previstos como delitos en las 

leyes. De estos ilimitados derechos abusaron los juzgadores; 

no los pusieron al servicio de la justicia, sino al de los

déspotas y los tiranos depositarios de la autoridad y del -

mando. 

1.2.- Derecho Griego.- En este orden de ideas en

contramos que en el Derecho GricgO la acusación encuentra -

su antecedente en el ''temostei'', figura por la cual se de -

nunciaban los delitos ante el senado o asamblea del pueblo, 

designándose a un representante para llevar la voz de la 

acusación, se establece de esta manera un antecedente de lo 

que ahora conocemos como Ministerio Público: durante esta -

etapa, en Roma, cualquier ~iudadano estaba facultado para -

promover la acusación, así se da un paso evolutivo muy radl 

cal de la Acusación Privada a la popular, surgiendo así el

procedimiento de oficio, lo cual para algunos autores es el 

g~rmen del Ministerio Público. (2) 

En el Derecho Griego se reguló el procedimiento -

para llevar a cabo la acusaci6n de los ciudadanos que real! 

zaban actos que atentaban contra las costumbres del pueblo

griego. Se piensa que en esta civilización podemos encon 

trar los antecedentes más remotos del Ministerio Público. 

La figura de el Arconte, que era un magistrado 

que intervenía en los juicios en representación de los ofen 

(2) GONZALEZ BUSTAMANTE. Juan José.- Principios de Derecho
Procesal Penal.- Editorial PorrGa, S.A.- Mixico, D.F.,-
1942.-Pág. 95. 
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oídos o familiares de éstos, cuando incurrían en negligen -

cia, es considerada un antecedente fundamental de la insti

tución que nos ocupa. 

Al respecto, el maestro Guillermo Colín Sánchez -

apunta que : ''El origen del procedimiento penal se remonta

ª las viejas costumbres y formas observadas por los Atenie~ 

ses, en el Derecho Griego, en donde el rey, el consejo de -

anci3.nos, _v 111 asamblea del pueblo, en ciertos casos, llev~ 

oan a cabo juicios or·ales de carácter p~blico para sancio -

nar a quienes ejecutaban actos atentatorios en contra de 

ciertos usos o costumbres. 

Para esos fines, el ofendido o cualquier ciudada

no presentaba y sostenía acusac16n ante el Arconte, el cual, 

cuando se trataba de aelitos privados y, según el caso, con 

vocaba al tribunal de aereópago, al de los ephetas y al de-

loG ~riiis~ns''. {3} 

El acusado se defendía por si mismo, aunque en 

ciertas oca31ones le aux1!1aoan algunas personas; cada par

te prescritaba sus pruebas, formulaba sus alegatos y, "'!n 

esas condiciones, el tribunal dictaba sentencia ante los 

ojos del pueblo. 

1.3.- Derecho Romano.- La función de perseguir 

los delitos y a los delincuentes se deposita en los magis -

tracios, en los curiosos, stationari, irenecas, praefectus -

urbis, etcetera, algunos de éstos con funciones propias del 

aparato policíaco. (4) 

\J) Derecho M~A1cano de Procedimientos Penales.- Novena Edi 
ción.-Editorial Porrúa, S.A.-México, D.F.-1985 Pág. 167 

(4) Cfr. GARCIA RAMIREZ, Sergio.-Derecho Procesal Penal.- -
Cuarta Edici6n.-Editorial Porr~a, S.A.-México,O.F.-1983 
Pág. 231. 
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''El proceso romano presuponia, como el germano, -

la acusación de una parte acusadora, pero en principio ''qui 

vis ex populo'' estaba legitimado para presentar la demanda'' 

( 5) 

1.4.- Derecho de la Edad Media.-AsÍ también se 

se~ala el antecedente del Ministerio P6blico en la Legisla

ción de la Edad Media, notablemente canónica y caracterizada 

por las procesos inquisitorios, propios de los siglos XlII

y XIV, mencionando a los Proniotores como el antecedente de

la institución materla de nuestro estudio, los cuales, como 

veremos posteriormente, tenían la función de sostener la 

acusación, así como también solicitar la imposición de las

penas aplicables. 

El proceso penal canónico de tipo inquisitorio se 

distingue por el secreto y la escritura, y por la adopción

del sistema de las pruebas tazadas. 

Formando parte del Tribunal de la inquisición, 

existía el promotor Fiscal considerado como el antecedente

dcl Ministerio P6blico. En el proceso el tribunal desempe~~ 

ba tres funciones: la acu5ación, 1.a defensa y la decisión.

Sin embargo, se sostiene que en el proceso penal canónico -

existía el antecedente del Ministerio P6blico en la persona 

de el Fiscal. En efecto, en el Tribunal del Santo Oficio f! 
guraba este funcionario, así como existia el defensor, pero 

ambos formaban parte integrante del tribunal y no eran ind! 

pendientes. {6) 

(51 BELING,Ernst.-Derecho Procesal Penal.-Universidad Na 
cional de Córdova.-1943 Pág. 6. 

(6) Cfr. GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José.- Derecho Procesal
Penal Mexicano.-novena Edición.-Editorial Porrúa, S.A.
México, D.F. 1988 Págs. 12 y 13. 
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1.5.- Derecho Español.- En esté país, en la época 

del Fuero Juzgo, existía una magistratura especial con atr! 

ouciones para actuar ante los tribunales, cuando no se tu -

viere conocimiento de persona alguna que acusara dire~tame~ 

te al delincuente. Este tuncionario era un mandatario part! 

cular del rey, que en esta actividad fungía como comisiona

do del monarca. 

El jurista Francisco Pavón Vasconcelos al respec

to rnanifiesta, "En España, el Pomotor o Procurador Fiscal -

fue ObJeto de constante perfeccionismo a partir de su crca

aci6n, a ~ediaaos del siglo XV. En el año 1565 1 durante el

reinado de Fel1pe 11, se dictaron las disposiciones relati

vas a su organización y funcionamiento atribuy~ndosele como 

funci6n especial la de procurar castigo de los responsables 

de aquellos drlitos que no eran perseguidos por un acusador 

pr~vado. Deb€ hacers~ notar que la Institución de la Promo

tor!a Fiscal no constituy6 una magistratura independiente.

Y QtJE su inte~vención en el proceso era como parte integra~ 

te de las jur1dicciones: concretamente se puede afirmar que 

la intervenci6n d~ dichos promotores en el proceso se redu

c!a. <1 la formulación de lu';:) pliego:;, d~ acusJ.ci6n, ya que 

l~s J~c~cs tcni~n l1orrtad ab50lL1ta en la direcci6n de la -

cciusa (7) 

Pos:cr1or~ente el Procurador Fiscal se integró a

¡a Re~l Audiencia apoyando aquellas causas en las que la Co 

rana tenía un especial interés, interviniendo a favor de 

las causas p~blicas. Ante el Tribunal de la Inquisici6n lle 

v6 la voz acusadora. 

De todo esto podemos deducir que si en un princi-

(7) La Evoluci6n del Ministerio Público.-Revista Crimina -
lia NO. 12.-Editorial Botas.-México, D.F.1957 Págs. 803 
y 804. 



pio la Promotoria funcionó en defensa de los intereses del

principe, con el tiempo ésta amplió su ámbito de competen -

cia hasta convertirse en el órgano defensor del fisco y, 

por ende. representante de los intereses públicos. 

1.6.- Derecho Francés.- Fue Francia la que, a tra 

vés de los años, llevó hasta el momento cenital la inquie -

tud de poner en manos del estado lo que vulgarmente se lla

ma función persecutoria. 

En un principio, el monarca tenia a su dispo si

ción un Procurador y un Abogado encargados de atender los -

asuntos personales de la Corona; el primero atendía los ac

tos del procedimiento y el segundo el sostenimiento de los -

derechos del rey, el alegato. Estos dos funcionarios podían 

ocuparse de otros negocios, lo que demuestra la ausencia de 

representación social. 

Los funcionarios aludidos intervenían en los asu~ 

tos penales, por multas o confiscaciones que de éstos pudi~ 

ran emanar y que enriquecían el tesoro de la Corona. ~ten -

tos a los derechos que vigilaban, se preocupaban de la per

secución de los delitos, por lo cual, a pesar de que no po

dían presentarse como acusadores, estaban facultados para -

solicitar el procedimiento de oficio. Poco a poco fueron i~ 

terviniendo en todos los asuntos penales, acabando por con

vertirse en representantes del Estado, que tenían la misi6n 

de asegurar el castigo en todos los actos delictivos. 

En el Imperio Napoleónico, ya el Ministerio PÚbli 

co se encuentra formado de manera plenaria. (8) 

(8) RIVERA SILVA, Manuel.- El Procedimiento Penal.-Décimo -
Tercera Edición.-Editorial Porrúa, S.A.-México, O.F.---
1983. Pág. 71. 
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Ahora bien, el Ministerio Público señala una tra~ 

cendencia tal que no sólo ha sido considerada y regulada 

por las legislaciones más importantes en el desarrollo de -

la ciencia del derecho, como Jo son la Griega, la Romana, -

la Francesa y la Española, sino que es una institución rec~ 

gida por los más diversos países. Para los fines del prese~ 

te estudio apuntaremos los matizes primordiales, tomados en 

consideración por diversos países que han establecido esta

insti tución. 

2.- EL MINISTERIO PUBLICO EN EL DERECHO COMPARADO. 

2.1.- Canadá.- (9l Las funciones del Ministerio PÚ 

blico se encuentran dirigidas pcr el Attorney General, que

también es señalado en ocasiones como Solicitar General. En 

el Código Penal de Canadá, se establece que una persona se

encuentra facultada para dent1nciar que un sujet~ ha cometi

do un acto criminal. La denuncia puede ser presentada por -

cualquier persona, por escrito y ante un juez, el que podrá 

iniciar los procedi~ientos necesarios sin que se requiera la 

intervención del Procurador o alguno de sus agentes, pero la 

acusación requiere de la intervención de ellos, a menos que

el Attorney General autorice por escrito a alguna persona p~ 

ra intervenir en el procedimiento, evidentemente por habers~ 

le lesiorado con l~ conducta ilícita perpetuada por otro su

j~to un bien jurídicamente tutelado. 

En estos procedimientos podemos observar que, de

faéto en Canadá, e}\iste un sistema mixto para el ejercicio

de la acción penal, toda vez que hay en su Código Penal di! 

posiciones que ti~nden a acabar con el ejercicio de la ac -

ción penal por los particulares directamente, trayendo como 

consecuencia que el Ministerio Público tenga el monopÓlio -

(9) Cfr. CASTRO V,Juventino.- El Ministerio Público en Méxi 
c0.-Sexta Edición.-Editorial Porrúa,S.A.-México,D.F.- = 
1985, Págs. 200 y 201. 
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del ejercicio de la acción penal, aunque esto último no ocu 

rre todavía. 

2.2.- Estados Unidos de Norteamérica.- (10) El Mi 

nisterio Público tiene como su máximo representante al Pro

curador General, Attorney General of United States, que re

presenta los intereses de la Federación ante la Suprema Co~ 

te de Justicia, en cada Estado existe una organización del

Ministerio Público y, en algunos casos, obra por instrucci~ 

nes civiles; en los delitos leves o de querella se deposita 

el ejercicio de la acción penal en los particulares, venti

landose procesos s~marísimos. 

2.3.- República de Cuba.- (11) La organización y

funcionamiento de la Prokuratura en todos los paises socia

listas es muy similar a la que observamos en la Unión Sovi! 

tica. En este país se introdujo el sistema socialista de o~ 

ganización judicial y, al lado de los llamados tribunales -

populares, se creó la Fiscalía General de la República, és

ta es la Prokuratura Soviética, toda vez que se le otorga -

ron lineamientos muy similares en lo concerniente a su es -

tructura y funcionamiento. 

Encontramos en la Constitución Cubana de 1976, en 

los artículos 130 a 133 que corresponde a la Fiscalía Gen~ 

ral de la República, como objetivo primordial, el control -

de la legalidad socialista sobre la base de la vigilancia -

del estricto cumplimiento de la ley y demás disposiciones -

legales por los organismos de Estado, entidades económicas

y sociales y por los ciudadanos •.•. 

La fiscalía General de la República comprende 3 niveles: 

(10)Cfr. GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José.- op. cit. Pág. 64 
(11) FIX ZAMUDIO, Hector.-Temas y Problemas de la Adminis

tración de Justicia en México.-La función constitucio 
nal del Ministerio PÚblico.-Segunda Edición.-Editorial 
Porrúa, S.A.-México,D.F. 1985 Pigs. 108 a 110. 
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al Fiscalía del Tribunal Supremo Popular 

b) Fiscalías provinciales 

el Fiscalías regionales 

Las antes citadas se encuentran subordinadas a un 

Fiscal General de la República, quien tiene a su mando a 

dos vicefiscales generales, todos ellos dependen sólo de la 

Asamblea General del Poder Popular y del Consejo de Estado

(equivalente al presidíum del Soviet Supremo). 

Las atribuciones de la Fiscalía Cubana son muy s! 

milares a la Prokuratura Soviética, ya que comprende, en 

primer lugar, la vigilancia y fiscalización de la legalidad 

socialista y, en segundo lugar, su intervención en la inve~ 

tigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal,

esto es, como Ministerio P~blico en estricto sentido. 

2.4.- República de Venezuela~- (12) En Venezuela

se distingu~ entre la Procuraduría General de la RepÚblica

Y el Ministerio P~blico, como dos instituciones que atien -

den flincicnes normalmente conjuntadas en los paises de Ibe

roamérica. 

A la Procu!·aduria General le corresponde la repr! 

sentaci6n y derensoría judicial y extrajudicial de los in -

tereses p~trimoniales de la República, así como emitir dic

támenes y asesorar jurídicamente a la Administración Públi

ca General. 

El Ministerio Público se encuentra encargado de -

velar por la exacta observancia de la Constitución y de las 

demás leyes. 

(12) CASTRO V,Juventino.- op.cit. Págs. 205 y 206. 
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Otras atribuciones del Ministerio Público en este 

país son las siguientes: el ejercicio de la acción penal; -

acciones para hacer efectiva la responsabilidad civil, pe -

nal, administrativa o disciplinaria, en que hubieran incu -

rrido los funcionarios públicos con motivo del ejercicio de 

sus funciones¡ velar por los altos intereses sociales, como 

son: el respeto a los derechos y garantías constitucionales, 

la celeridad y buena marcha de la administración de justi -

cia, en la aplicación de las leyes en los procesos penales

y en aquellos en que estén interesados el orden público y -

las buenas costumbres; también vigilar el correcto cumplí -

miento de las leyes y la garantía de los derechos humanos -

en las cárceles y demás establecimientos de reclusión. 

2.5.- Noruega.- {13) Actualmente la institución -

del Ministerio Público se concentra en un cuerpo denominado 

Autoridad del Procurador Público, cuyo funcionario supremo

es el Director General de Procuradores Públicos, bajo la 

dependencia directa del Rey y con tal independencia del Mi 

nisterio de Justicia. 

Las persecuciones penales se llevan bajo un proc! 

dimiento que parte de diversas autoridades. Si se trata de
deli to cometido por un alto funcionario o de ciertos casos 

legalmente tipificados, quien resuelve el procedimiento cs

el Rey. En el caso de los delitos mayores castigables con -

cadena perpetua {la pena de muerte normalmente no puede ser 

impuesta en tiempo de paz), así como otros graves, particu

larmente los que lesionan a autoridades públicas o que con

ciernen al interés público, o delitos graves cometidos por

medio de la prensa, la decisión de perseguir esos ilícitos

corresponde al Director General de Procuradores Públicos. -

(13) CASTRO V, Juventino.-op. cit. Págs. 228 a 231. 
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En otros casos de delitos graves, que constituyen mayoría 1 -

el Abogado de Estado más destacado es el que toma la deci -

sión. 

En los casos que se refieren a delitos menores, -

ofensas cuya máxima pena sea de tres meses de prisión, o 

bien en aquellos en que así sean calificados por la ley, la 

decisión de si se debe proceder penalmente o no, correspon

de a los comisionados distritales de policía, que están ba 

jo la Autoridad del Procurador Público. 

Adicionalmente a los comisionados distritales de

policía existen, como subordinados de ellos, inspectores de 

policía, adjuntos del distrito y superintendentes. Práctic~ 

mente todos estos funcionarios policíacos son juristas. 

A ellos habrá de agregar los Comisarios Rurales,

sobre los cuales se delegan algunas funciones y obligacio -

nes del Procurador P~blico: ya que tiene la autoridad para

decidir1 bajo su propia iniciativa, que las investigaciones -

penales sean instruidas en aquellos casos en que no esté en 

la posibilidad de obtener autorizaciones de sus superiores

inmediatos. 

Cas1 todos los delitos son perseguibles de ofi 

cio, pero existen algunos (llamados privados o alternati 

vos)? que requieren petición por parte agraviada. Si la 

Auforidad de Procuradores Públicos se rehusa a acusar, el -

propio agraviado pu~de hacerlo y llevar personalmente el c~ 

so, situación que procedimentalmente se asemeja al procedi

miento civil. 
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2.6.- Finlandia.- (14) El Canciller de Justicia -

se encuentr·a facultado para cuidar que las autoridades y 

los funcionarios cumplan con la ley y actúen conforme a sus 

atribuciones, de tal manera que ninguna persona sufra detri 

mento alguno en su derecho. Es función del canciller de 

justicia actuar como persecutor público ante la Suprema Co~ 

te Administrativa y, en general, salvaguardar los intereses 

del Estado, así como instaurar las acusaciones en otros tri 

bunales o vigilar que se instauren, cuando lo considere ne

cesario. 

El Parlamento puede nombrar, para un período de -

cuatro años, a un Delegado Judicial del Parlamento (un Om -

budsman), quien debe ser una persona que en materia jurídi

ca se haya distinguido y que, de acuerdo con las instrucci~ 

nes que le haya impartido el propio Parlamento, supervise -

la observancia de las leyes en los procedimientos ante las

cortes y ante olras autoridades. Se nombra igualmente un -

Subdelegado. El Delegado tendrá los mismos derechos que el

Canciller de Justicia para asistir a las sesiones del Con -

sejo de Estado, y ante los tribunales y departamentos pÚbl! 

cos para perseguir los comportamientos incorrectos o la ami 

sión de las conductas debidas. 

La posición que desempeña este Delegado es la de

vigilante de la Constitucionalidad, pero su autoridad ha 

crecido gradualmente en importancia, de tal forma que se ha 

desarrollado en la práctica como un salvaguarda de la just! 

cia, comparable al Canciller de Justicia, debiendo recordar 

que los ciudadanos igualmente han acabado por presentar an

te éste sus quejas en gran número, a pesar de ser función -

específica del Ombudsman. 

(14) CASTRO V., Juventino.- op,cit. Págs. 227 y 228. 
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2.7.- Inglaterra.- (15) El Attorney General es el 

representante de los intereses de la Corona y consejero del 

gobierno, surge en Inglaterra a partir del año 1277, como -

funcionario nombrado por el rey entre los juristas más des

tacados del reino; desde entonces conoce de l~s negocios r~ 

lativos a la prerrogativa real, tambi~n es el consultor le

gal del gobierno, asimismo se le confiere el ejercicio de -

la acción penal respecto de ciertos delitos tributarios y -

los que afectan a la seguridad del Estado. 

Además del Attorney General, existe en Inglaterra 

el Solicitar General, el cual va contribuir en sus funcio -

nes con el antes mencionado, pero va a depender directamen

te del gobierno, como miembro del gabinete, de manera que -

sigue la suerte de éste. Finalmente, en el año 1879, se es

tableció otro funcionario denominado Director of Public Pro 

secutions quien, con el auxilio de varios abogados nombra -

dos por el Lord Chancellor (Ministro de Justicia), ejercita 

lu. acciór. penal bajo el control y dirección del Attorney G;:, 

neral, cuando se trata de delitos graves, como aquellos que 

pueden implicar la pena de muerte, y en aquellos otros en -

que existe inter~s p~blico. 

2.8.- Holanda.- (16) El Ministerio P~blico se con 

forma de acuerdo con los tribunales ante los cuales tiene -

atribuciones ex~lusivas para actuar. En el Tribunal Supremo 

exJ.ste, un Procurador General y varios abogados generales. 

El Tribunal Supremo conoce de los recursos de ca

sación contra sentencias de los Tribunales y juzgados de 

rango inferior, ya que su misión fundamental es salvaguar -

dar la unidad del derecho en sus diversas aplicaciones. 

(15) FIX ZAMUDIO, Hector.- op. Cit. Pág. 102 
(16) CASTRO V., Juventino.- op. cit. Págs. 219 a 221 
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Conoce además de los delitos de función pública atribuidos

ª los miembros del parlamento holandés (Estados Generales)

Y a los ministros de Estado, Es quien debe resolver si se

entabla un recurso de casación. 

Goza el Ministerio P6blico en Holanda de gran in

dependencia, cuestión destacable porque en ese país rige el 

principio de oportunidad en el ejercicio de la acción penal 

y no el de la legalidad. 

Debe puntualisarce que en los Países Bajos el co

misario-juez. que es un miembro del Tribunal de distrito que 

asume la responsabilidad de hacer en lo penal la investiga

ción preliminar, tiene atribuciones para ordenar arrestos -

provisionales. El Tribunal puede prorrogar el arresto pre -

ventivo a petición del fiscal. 

2.9.- China.- (17) Es un país donde la máxima re

presentación del Ministerio Público también se deposita en

el Ministerio de Justicia, siendo auxiliar de éste la Poli

cía Judicial, la que coadyuva en la investigación de los d! 

litas; la titularidad de los puestos dentro de la institu -

ción se obtienen por concurso de oposición. 

2.10.- Rusia.- (18) La Prokuratura Soviética data 

del decreto de 5 de Marzo de 1711, en el cual se establecí~ 

ron funcionarios encargados de defender el patrimonio de la 

corona, encabezados por un fiscal superior que debía vigilar 

todos los asuntos en que estuviere interesada la propia Ca-

rana. 

En la reforma judicial de 1864 se advierte la in 

fluencia del Ministerio Público francés, pues sin suprimir

se totalmente la función de vigilancia de la legalidad, se-

(17) GONZALEZ BUSTAMANTE,Juan José.- op. cit. Pág. 63 

(18) FIX ZAMUOIO,Hector.- op. cit. P1~s. 105 a 108 
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acentúa el papel del procurador y sus agentes sobre la acu

$ación en materia penal. 

La institución se suprimió con la Revolución de -

1917, como todas las de origen zarista, restableciéndose 

una ProKuratura, según decreto del 16 de junio de 1922, con 

una nueva orientaci6n, pero esencialmente con el prop¿sito

de vigilar· el cumplimiento de la legalidad socialista, ini

ciada el año precedente con la nueva política económica 

(NPE) y la expedici6n de los nuevos c6digos, o sea, que se

le atribuyeron varias de las características anteriores a -

la citada reforma de 1964, ya mencionada, pero agregando 

también ciertos elementos de esta Última, a través de fun -

cienes acusatorias en el proceso penal. 

La Pro~uratura General de la Unión Soviética es -

un órgano complejo que reside en Moscú; está integrado por

varias secciones y departamentos en los cuales se integran

también las llamadas Procuradurías Militar y de Transporte, 

que a su vez dirigen la actividad de procuradores militares 

y de transportes de carácter local. 

Las funciones escenciales de los integrantes de -

la Prokuratura Soviética son de dos clases: en primer lugar 

la fiscalización y vigilancia de la legalidad socialista, -

ante cualquier tipo de autoridad y, en segundo término, la

inyestigación y la acusación en los procesos penales. 

Los procedimientos, a través de los cuales se eje~ 

ce esta función escencial de fiscalización y vigilancia de

la legalidad socialista, son de dos clases: la protesta y -

la recomendación o proposición. 

''La PROTESTA es la reclamación que presenta el 

procurador respectivo, a fin de que una autoridad o su in -
mediato superior jerárquico corrijan las violaciones o en -
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mienden los errores que afecten la vigencia de la legalidad 

socialista, y este instrumento se extiende también a las r~ 

soluciones judiciales, cuando las mismas se estimen ilega -

les''. 

"La PROPOSICION o RECOMENDACION se ejerce ante 

los Órganos del Estado, funcionarios y las organizaciones -

sociales o económicas, a fin de que en el plazo de un mes -

pongan fin a las infracciones de la ley y las causas que las 

hubiesen originado, adoptando en su caso las medidas perti

nentes para que cesen las propias infracciones y se supri -

man los motivos de las mismas''. 

El segundo gran sector de atribuciones de los pr~ 

curadores soviéticos y en general de los ordenamientos so -

cialistas, se refieren a su intervención en la investigación 

de las infracciones penales y en el ejercicio de la acción

penal, incluyendo la iniciativa para la aplicación de san -

ciones disciplinarias o administrativas a funcionarios y 

ciudadanos. 

2.11.- Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Para -

guay, Guatemala, el Salvador y Puerto Rico.- En estos países, 

el Ministerio Público depende del Poder Ejecutivo y la mi -

xima autoridad es el Procurador General, el cual dura en su 

cargo un período determinado e improrrogable. 

3.- ORIGEN Y EVOLUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL DERECHO 

MEXICANO. 

Muy pocos datos se tienen sobre el Derecho Penal

y, en consecuencia sobre el Ministerio Público antes de !a

llegada de los españoles¡ indudablemente los distintos rei

nos y señorios pobladores de lo que ahora es nuestra patria, 

poseyeron reglamentaciones sobre la materia penal. En el D~ 

recho Precortesiano encontramos tres de los principales 

pueblos encontrados por los españoles poco después del des-
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cubrimiento de Am~rica: el Maya, el Tarasco y el Azteca. 

3.1.- El Derecho Penal Maya. ''Entre los mayas, las -

leyes penales se caracterizaban por su severidad. El marido 

ofendido podía optar entre el perdón o la pena capital del

ofensor (la mujer infiel solo era repudiada). También para

violación y estupro existía la pena capital (lapidación}. En 

caso d2 homicidio intencional se aplicaba la pena del talión, 

salvo si el culpable era un menor, en cuyo caso la pena era 

la exclavitud. 

En el sistema penal azteca, no existía 

Ja apelación. El juez local, el batab, decidía en forma de

finiti"'ª• y los tupiles, policía-verdugo, ejecutaba la sen

tencia inmediatamente a no ser que el castigo fuera la lap! 

dación por la comunidad entera". (19) 

3.2.- El Derecho Penal en el Pueblo Tarasco. "De las 

leyes penales de los tarascos se sabe mucho menos que res -

pecto a las de otros núcleos; más se tiene noticia cierta -

de la crueldad de las penas'', {20) 

3.3.- El Derecho Penal Azteca. "El Derecho Azteca no 

era escrito, sino más bien, de carácter consuetudinario, en 

toao se ajustaba al régimen absolutista a que en materia p~ 

lÍtjca había llegado el pueblo azteca. El poder del monarca 

se delegaba en distintas atribuciones a funcionarios espe -

cia.les, y en materia de justicia, el Chihuacoatl es fiel r~ 

flejo de tal afirmación. El Chihuacoatl desempeñaba funcio

nes muy peculiares: Auxiliaba al Ht•eytlatoani, vigilaba la

recaudación de los tributos¡ por otra parte, presidía el 

Tribunal de Apelación; además, era una especie de consejero 

(19) F. MARGADANT,S. Guillermo.-In traducción a la Historia 
del Derecho Mexicano.-Sexta Edición.-Editorial Esfinge, 
S.A.-~Óxico,D.F. 1984 Pig. 15 

(20) CASTELLANOS TENA,Fernando.-op. cit. Pág. 41. 



del monarca a quien representaba en algunas actividades, co 

mo la preservaci6n del orden social y militar'', 

''Otro funcionario de gran relevancia íue el Tlato 

ani, quien representaba a la divinidad y gozaba de libertad 

para disponer de la vida humann a su arbitrio. Entre sus fa

cultades, reviste importancia la de acusar y perseguir a 

los delincuentes, aunque generalmente la delegaba en los 

jueces, quienes auxiliados por los alguaciles y otros funcionarios, se 

encargaban de aprehender a los delincuentes'', 

''La persecución del delito estaba en manos de los 

jueces por delegación del Tlatoani, de tal manera que las -

funciones de éste y las del Cihuacoatl eran jurisdicciona -

les, por lo cual, no es posible identificarlas con las del

Ministerio P6blico, pues si bien el delito era perseguido,

esto se encomendaba a los jueces, quienes para ello realiz~ 

ban las investigaciones y aplicaban el derecho'' {21) 

Durante la época colonial, las instituciones ob -

Servadas en el Derecho Precortesiano sufrieron una signifi

cativa transformací6n al realizarse la conquista y paulati

namente fueron desplazadas por los nuevos ordenamientos ju

rídicos traídos de España. 

3.4.- En la Colonia se puso en vigor la Legislación de

Castilla, conocida con el nombre de Leyes d~ Tor·o: estas t~ 

vieron vigencia por disposici6n de las Leyes de Indias. A -

pesar de que en 1596 se realizó la recopilaci6n de esas Le

yes de Indias, en materia jurídica reinaba la confusión y -

se aplic&.ban el Fuero Real, las Partidas, las Ordenanzas 

Reales de Castilla, las de Bilbao, los Autos Acordados, la

N1Jeva y la Novísima Recopilaciones, a más de algunas Orde -

(21) FRANCO VILLA, Josi.- El Ministerio PGblico Federal.- -
Primera Edici6n.-Editorial Porrúa,S.A.-México, D.F. 
1985 Págs. 44 y 45 
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nanzas dictadas para la Colonia. 

En el Cedulario de Encinas, en la Nueva, en la No

vísima Recopilación y en la Recopilación de Indias, se ob -

servan aspectos tocantes a los promotores fiscales, tales -

como la prohiblci6n de patrocinar negocios. En cada audien

~ia, de Lima y M~xico, debla haber dos fiscales, el más an

[iguo para lo civil y el otro para lo criminal; los escrib~ 

nos debí~n cntrtJar sin demo~a los expedientes¡ estaban 

obligados d sal~aguardar a los indios en las causas civiles 

:i cr1miN,~;;:\; el promotor intervenía por denuncia; en casos

de acu$aci6n o quer·ella, el RCLisadcr era el ofendido y en -

caso de que ~ste la renunciara, la seguía el Promotor Fis -

cal¡ de igual forma intervcnia el promotor en caso de hecho 

notor!O, ~ie•1 porq~e se d~scubriera al delincuente ''infra -

g.:inti" o O;Jr1ue no se hub:er·a ll€":ado a 1.:abo pesquisa, que

era el mandato que giraba el Soberano para detener a alguien. 

Er1 la Ley de R~copilac16n ae Indids de 5 de Octubre de 1626 

y 1632. se ordenaoa: "es nuestra merced y voluntad que en -

cada ~na ~e las Reales Audiencias de Lima y M~xico, haya 

aos fiscales; q·1e el ~ás antiguo sirva en todo lo civil y -

el otro ~n 10 crim1~al''. (22) 

Terminada la 1L1cha por la Independencia, observa

~.:5 e~ n_¡¿str·o oaís de primordial manera por enfocar la ac

t iviaad legislativa del Estado n~cicnte a los aspectos con~ 

titucior1al y aorninistr1tivo, se busc6 legislar sobre su ser 

y Sl.1':0. r'.Jnciones. Este periodo abarca aproximadamente desde-

1824 ~'ª$~~ 1835. (23\ 

3.5.- En el comienzo de México a la vida independiente

perseveran algunas reglamentaciones de la época colonial. -

(22) CASTRO V, Juventino.- op. cit. Pág. 6 
(23) MARQUEZ PIÑERO,Rafael.-Derecho Penal.-Primera Edición. 

Editorial Trillas.-México, D.F. 1986 Pág. 60. 
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En lo referente a la materia en estudio, se observan consi

derables matices del Derecho Francés, en cuanto al Ministe

rio Público, así, la Constitución de Apatzingan de 22 de o~ 

tubre de 1814 mantiene vigente la regulación de dos fisca -

les, uno par"a lo civil y el otro para lo criminal; en la 

Constitución de 1824 se establece al fiscal, al Ministerio

Público como parte de la Suprema Corte de Justicia, dándole 

la importancia de un ministro, a tal grado que se considera 

inamovible; también lo establece en los Tribunales de Cir -

cuitro, pero no expresamente pa.ra los juzgados. (24) 

En las siete Leyes Constitucionalistas de 1836 y

en las Bases Orgánicas de 12 de Junio de 1843, se conserva

un fiscal dentro de la Suprema Corte y para cada Tribunal -

Superior de los Departamentos. (25) 

El mayor intento para incorporar algunos elementos 

del sistema jurídico francés se efectuó en las llamadas Ba

ses para la Administración de la República hasta la promul

~ación de la Constitución, de 22 de abril de 1853, las que 1 

como es sabido, sirvieron de apoyo para el Último régimen -

dictatorial de Antonio López de Santa Ana. En el artículo -

g de la sección primera, se estableció un Procurador General 

de la Nación, dependiente del Ejecutivo, que recibía ins 

trucciones de los Ministros para atender a los intereses 

nacionales en los negocios contenciosos que versarán sobre 

ellos y que debía promover todo lo conveniente a la hacien

da pública, así como prestar asesoría jurídica. (26) 

El 23 de noviembre de 1855, es aprobada por Como~ 

fort esta ley, que establecía que los promotores fiscales -

(241 GARCIA RAMIREZ,Sergio.-op. cit. Págs. 97 y 98 
(25) COLIN SANCHEZ, Guillermo.- op. cit. Págs. 45 y 46 
(26) FIX ZAMUDIO,Hector.-op. cit. Pág. 110 
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no podían ser recusados, y se les colocaba en la Suprema 

Corte, en los Tribunales de Circuito, y más tarde se les ex 

tendió, por Decreto de 25 de abril de 1856, a los Juzgados

de Distrito. 

En esta ley se introducen beneficios importantes

para el acusado; dandole a conocer las pruebas que existen

en su contra, carearse con los testigos, ser oido en defen

sa propia y otras. (27) 

En la Constitución de 1857 se puntualizó la pre -

vención de que la imposición de las penas es propia y exclu 

siva je la autoridad judicial, omitiendo enunciar que la 

persecución de los delitos le incumbía exclusivamente al Mi 

nisterio Público, trayendo como consecuencia que los jueces 

siguieran ejerciendo funciones de investigación del delito

y persecución del presunto responsable, durante la etapa de 

averiguación orevia. a.sí como en el período de instrucción, 

allegándose cruc:Jas oliciosamente, tal como sucedía durante 

l~ ép~ca de la colonia. 

Las funciones del Ministerio P~blico durante el -

ordenamiento constitucional de 1857, permanecieron tan im -

prPcisas como lo fueron con anterioridad a ella; continua -

ron los fiscale5 con igual categoría que los ministros de -

la Corte. Pese a qu~ en el proyecto de esta Constitución s¿ 

mencionaba que al Minister·io PCblico debía facultársele pa

ra. que, en representación de la sociedad, promoviera la in~ 

tancia, esto no llegó a prosperar, porque se consideró ant_!. 

democrático sustraer a los ofendidos el derecho de acusar,

otorgindole di=ha facultad al Ministerio P0blico. (28) 

(27) CASTRO V,Juventino.-op, cit. Pág. 9 
(28) COLIN SANCHEZ,Guillérmo.-op. cit. Pág. 98 



23 

~n la Ley de Jurados Criminales, expedida el 15 -

de junio de 1869, se introdujeron innovaciones de importan

cia en el ambi""'i'"O jurídico; se hizo mención del Ministerio 

Público, aunque su funcionamiento se ciñó a los lineamientos 

observados por los fiscales de la época colonial. 

Se regularon diversos aspectos de la función juri~ 

diccional, especialmente ~n materia de competencia y se es

tablecieron diversas disposiciones sobre la forma de llevar 

a cabo el procedimiento penal. 

El Presidente Juirez expidió la Ley de Jurados e~ 

tableciendo tres procuradores, a los que por primera vez se 

les denominó Representantes del Ministerio Público. No cons 

tituían una organización, eran independientes entre si y se 

encontraban desvinculados de la materia civil. (29) 

Al expedir el Código de Procedimientos Penales de 

1880 el Legislador consideró: ''Que el Ministerio PGblico ts 

~na ma9istratura instituida para pedir y auxiliar la pronta 

administración de justicia, en nombre de la sociedad y para 

defender ante los tribunales los intereses de ésta, en !es

casos y por los medios que señalan las leyes". 

Que los inspectores de cuartel, el inspector gen~ 

r"al de policía, los prefectos y subprefectos políticos, los 

juec~s auxiliares o de campo, las fuerzas rurales, los jue

ces de paz y menores foráneos, como funcionarios de la pal~ 

cía judicial, dependen del Ministerio PGblico, a quien deb~ 

rán obedecer a fin de que procedan a la averiguación de los 

delitos. ''Que el representante del Ministerio P~blico que -

de cualquier manera que tenga noticia de que, en el territ~ 

rio en que ejerce sus funciones, se ha cometido algún deli-

(29) CASTRO v.,Juventino.- op .. cit. Pig. 9 
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to que pueda perseguirse de oficio, requerirá, sin pérdida

de tiempo, al juez competente del ramo penal, para que ini-

cie el procedimiento ........ '' (30) 

Tanto en el Código antes señalado como en el de 15 

de septi~mbre de 1894, que lo sustituyó, el Ministerio PG -

blico en el proceso penal asume una situación similar a la

institución francesa, en cuanto actúa como un simple auxi -

liar oel juez de instrucción y, en el juicio propiamente d! 

cho, adqlliere el carácter de parte acusadora, pero sin dis -

fruLtr del monopolio de la acción penal, ya que en el procE_ 

so in:~rvenian tambión el ofendido o sus causahabientes, es 

timados como parte civ1l (31) 

De acuerdo a esta legislación, el Ministerio P0 -

blico ya no es auxiliar en la Ao1nin1straci6n de Justicia y

se reconoce su autonomía en el proceso penal; se crea el M_!. 

nisterio Público Fed~ral, come institución dependiente del

Poder Ejecutivo. 

Durante el Gobierno del General Porfirio Díaz, e2 
pecif1camente ~n el aílo 1903, se expidi6 la primera Ley Or

gánica del M:n1s~~rio r~Ulico para el Distrito y Territorios 

Federales: en la que al Ministerio PÚbl ico "se le reconoce

como una instituc13n independie~t~ de los tribunales, pres! 

dida por un Procurador de Justicia y representativa de los

i~~~reses sociales. Se le enco~ic:1da la p~rs¿cuci6n y la i~ 

ve~tigac16n de los delitos, se le atribuye la t~tulariaad -

del ejercicio de la acción penal, y se le hace figurar como 

parte principal o coaoyuvante en todos los asuntos judicia

les que de alg~n modo afectan el inter&s público'' (32} 

(30) PER~Z PALMA,Rafacl.-Fundamentos Constitucionales del -
Procedimiento Penal.-Edición 1980.-Editori3l Cardenas
M~•1co,D.F.-1Q80 Pág. 330 

(311 FIX ZAMUDIO,Hecto~- op. cit. Pigs. 112 y 113 
(321 ISLAS DE GONZALEZ MARISCAL,Olga.-Organización y funci~ 

nes del Ministerio Público, Manual de Instrucción a las Ciencias 
Penales--Secretaria de Goberna..:iónt-México,O.F.-1976 Pág. 87. 
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En su informe de 24 de noviembre de 1903, el Pre

sidente Porfirio Oíaz trató de precisar los alcances de la

Institución del Ministerio Público, a trav~s del 01·denam1e~ 

to jurídico antes citado, testimoniado que: ''El Ministerio

P~blico es el representante de la sociedad ante los tribun~ 

les para reclamar el cumplimiento de la ley y el estableci

miento del orden soGial cuando ha sido quebrantado. El medio 

que ejercita por r~zón de su oficio, consiste en la acción

pÚbl ica: es por consiguiente, una parte. y no un r.1ero auxi

liar para recoger todas las huellas del delito y a~n de pra~ 

ticar ante sí las d1ligencias urgentes que tiendan a fijar-

la e;...istencia de 6ste ....... " (331 

El Maestro FiJ1 Zamudio (34) asevera que la Cons 

titución de 1917 marca un avance trascendental en la in~ 

titución del Ministerio P~blico en M~xico, en virtud de lo

establecido en sus artículos 21 y 102, impidiendo a los ju~ 

ces la facultad de iniciar de oficio los procesos. 

El Ministerio P~blico ya no tiene funciones de p~ 

licia judicial, separándose así de lo tradicionalmente seña 

lado por la teoría francesa, ahora la policía judicial tie

ne como función la investigación de los delitos, esto es, -

se establecen los lÍ~ites de la función de la policía judi

cial, que ~s la jnvestigación de los delitos, auedando suj~ 

ta a la unidad de mando y control del pr~curador· de Justi -

cia; el fAinisterio P~blico, como instituci6n, es represen -

tado por dicho Procurador que depende del Poder Ejecutivo -

y que en el período de Averiguación Previa tiene la natura

leza de autoridad, buscando pruebas para demostrar la exis

tencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad

del indiciado, elementos necesarios para el ejercicio de la 

(33) PAVON VASCONCELOS H.,Francisco.-op. cit. Pág. 807 
(34) Op. cit.- Pág. 115. 
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acción penal, convirti~ndose en parte dentro del proceso c2 
rrespondientc, llegando su actuación hasta la ejecución de

la sentencia. En materia federal, el Ministerio Público es

e! consejero del titular del Poder Cjecutivo, promotor de -

la acción pe~al y jefe de la policia judicial en la invest! 

gación de los delitos; cor:io titular de la acción penal, ti!:_ 

ne las funciones de requerimiento y acusación ante los tri

bunales, debiendo cuidar.que los procesos sigan su marcha -

norma l. 

Los ordenamientos legislativos mencionados en lí

neas anteriores son algunas de las leyes m5s importantes que 

se refieren a la cvoluci6n y competencia del Ministerio P~

bl ico, que nos marcan, sino de una manera rígida y completa, 

si en fcrma somera como ha evolucionado la institución cuyo 

estudio nos ocupa, ajcmás de indicarnos progresivamente có

mo fL1e adquiriendo las características peculiares con que -

:Jn la actualidad cuenta, aún cuando r.iuchas de ellas datan -

de su nacimiento. {35) 

4.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Los princ!oales antecedentes legislativos del ar

ticulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

M~~icanos de 1917 son los que a continuación se indican en

ord·::n .:rQnolósi-::o. (36) 

4.1.- Artículo 172 fracción XI; 242 y 243 de la -

Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada

en Cádiz el 19 de Marzo de 1812. 

{35) CASTRO v.,Juventino.- op. cit. Págs. 10 y 11. 
(36) Derechos del Pueblo Mexicano,México a través de sus 

Constituciones.-Camara de Diputados.-XLVI Legislatura
del Congreso de la Unión,tomo IV.-antecedentes y evolu 
ción de los articulas 16 a 27 de la Constitución Poli= 
tica de los Estados Unidos Mexicanos.-México,D.F.1967,Págs. 280 a 

284. 
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Artículo 172 "La$ restricciones de la autor"idad -

del Rey son las siguientes: Undécima: No puede el Rey privar 

a ning~n individuo de su libertad, ni impon2rle por si pena 

alglJna. El Secretario del Despacho que firme la orden, y el 

juez que la ejecute, serán responsables a la Naci6n, y cas

tigados como reos de atentado contra la libertad invidual.

Sólo en el caso de que el bien y seguridad del Estado exijan 

el arresto de alguna persona, podrá el Rey expedir órdenes

al efecto¡ pero con la condición de que dentro de 48 horas

deberi hacerla entregar a disposición del tribunal o juez -

cor.ipct.cntc". 

Articulo 242 ''La potestad de aplicar las leyes en 

las causas civiles y criminales pertenece exclusivamente a

las tribunales''. 

Articulo 243 ''Ni las Cortes ni el Rey podrin eje~ 

cer en ning6n caso las funciones judiciales, avocar causas

pendientes, ni mandar abrir los juicios fenecidos''. 

4.2.- Artículos 48 al 50 del Reglamento Provisio

nal Politico del Imperio Mexicano, suscrito en la Ciudad de 

México el 18 de diciembre de 1822. 

Artículo 48 ''Hacer lo que prohiben, o no hacer lo 

que ordenen las leyes, es un delito. El Jefe pol!tico cuyo

principal objeto es el sost~n del orden social y la tranqui 

lidad pública, usará de todas sus facultades para prevenir

el crimen y sostener la libertad, la propiedad y la seguri

dad individual", 

Articulo 49 ''A objeto tan importante, podrá impo

ner penas correccionales en todos los delitos que no induz

can pena infamante o aflictiva corporal, en cuyos casos en

tregará los reos al tribunal que designe la ley''. 
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Articulo 50 ''Las pe11as correccionales se reducen

ª multas, arrestos y confiscación de efectos en contraven -

ci6n de la Ley. Las multas en ning~n caso pasarin de 100 P! 

sos. ni los arrestos oe un mes". 

4.3.- Base séptima del Plan de la Constitución Po 

lítica de la Nación Mexicana, fechado en la Ciudad de Méxi

co el 16 de Mayo de 1823. 

Parte condL1cente ''Los individuos de la Naci6n Me

xicana no deben ser JUZgadas por ninguna comisi6n. Deben 

serlo ::ior les ju<;ces que haya designado la ley". 

4.4.-Artículo 112 fracción II, de la Constitución 

Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el

Congreso General Constituyente el 4 de octubre de 1824. 

''Las rcstriccior1es de las facultades del Presiden 

te, son las siguientes'': 

... II.- "No ¡10.Jrá el Pr-csidi:ntc privar a ninguno de su li -

µero cuando lo exija el-

tiien y seguridad de la Federación, podrá arrestar, debiendo 

poner las perf:,cn<.ls arr·estadas, en el término de 48 horas, a 

disp0s1ci6n del tribunal o ju~z competente''. 

4.5.- Artículo 45 fracción II, de la tercera, y -

18 fracción II, de la cuarta, de las Leyes Constitucionales 

de· la República Mexicana, suscritas en la Ciudad de México

cl 29 de diciembre de 1836. 

Articulo 45 No puede el Congreso General: 

... !!.-"Proscribir a ningún mexicano, ni imponer pena de -

ninguna especie directa ni indirectamente. 

A la ley sólo corresponde designar con generali-

dad las penas para los delitos". 
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Articulo 18 ''No puede el Presidente de la Repabl! 

ca: 

... II.- Privar a nadie de su libert~d. ni imponerle por si

pena alguna: pero 1 cuando lo exijan el bien o la seguridad

pÚblica, poqrá arrestar a los que fueren sospechosos, debie~ 

do ponerlos a disposición del tribunal o juez competente a

las tres días a más tardar". 

4.6.- Artículo 9, fracción XIV y 64 fracción II,

del Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 

1836, fechado en la Ciudad de México el 30 de junio de 1840. 

Articulo 9.- ''Son derechos del mexicano: 

... XIV.- Que no pueda ser procesado civil ni criminalmente, 

sino por los tribunales y trimites establecidos con genera

l !dad por la ley, ni sentenciado por comisión ni según otras 

leyes, que las dictadas con anterioridad al hecho que se 

juzgue". 

Articulo 64 ''No puede el Congreso Nacional: 

''II.- Proscribir a ningún mexicano, ni imponer pena de nin

guna especie directa ni indirectamente''. 

'
1 A la ley s6lo corresponde designar con general! 

dad las penas para los delitos''. 

4.7.- Artículo 7, fracción IX y 81 fracción II, -

del Primer Proyecto de Constitución Política de la Repúbli

ca Mexicana, fechado en la Ciudad de MéKcio el 25 de Agosto 

de 1642. 

Articulo 7.- "La Constitución declara a todos los 

habitantes de la República el goce perpetuo de los derechos 

naturales de libertad, igualdad, seguridad y propiedad con

tenidos en las disposiciones siguientes: 
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IX.- Las autoridades políticas pueden mandar a aprehender a 

los sospechosos y detenerlos por 24 horas¡ más al fin ella, 

deben ponerlos a disposición de su propio juez con los da -

tos para su detención. En cuanto a la imposición de las pe

nas no pueden decretar otras que las pecuniarias o de reclu 

si6n, que en su caso establezcan las leyes'', 

Art~~ulo 81 ''No puede el Congreso Nacional: 

II.- Proscribir a ningún mexicano, imponerle pena de ningun -

na especie directa o indirectamente, ni suspender el goce -

de los derecl1os que garantiza esta Constituci6n a los habi

tante5 de la República". 

4.8.- Artículo 5, fracción XIII, del voto partic~ 

lar de la minoría de la Comisión Constituyente de 1842, fe

chado en la Ciudad de México el 26 de agosto del mismo año. 

La Constitución otorga a los derechos del hombre, 

las r.J -c~tes gnranlias: 

Segu1·1dad; ~íll (Parte conducente) 11 La aplicación de las pe

nas es propia de la autoridad judicial, y la política sólo

podrá imponer ¿n el castigo de los delitos de su resorte, -

las pecuniarias y de reclusi6n para que expresamente la fa

culte la ley y en los casos y modos que ella determine''. 

·1.9.- Artículo 9, fracción VIII 1 do las Bases Or 

gán i.cas de la República Mexicana, acordadas por la· Honora -

ble Junta Legislativa establecida conforme a los decretos -

del 19 y 23 de diciembre de 1842, sancionadas por el Supre

mo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos decretos -

el día 12 de junio de 1843 y publicadas por bando nacional

el día 14 del mismo mes y año. 

Derechos de los habitantes de la RepGblica: 

VII ''Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado en sus causas -

civiles y criminales sino por jueces de su propio fuero, y-



31 

por leyes dadas y tribunales establecidos con anterioridad

al hecho o delito de que se trate. Los Militares y Eclesiá~ 

tices continuarán sujetos a las autoridades a que lo cstán

en la actualidarl, según las leyes vigentes". 

4.10.- Artículos 58 y 117 fracci6n XXIX, del Est! 

tuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, dado en 

el Palacio Nacional de México el 15 de mayo de 1856. 

Ar'tÍculo 58.- (Parte conducente) "a nadie puede im 

ponerse una pena si no es por la autoridad judicial campe -

tente .... La autoridad Politica sólo podrá castigar las fal

tas de su resorte con la suspensión de empleo, penas pecun~ 

rias y demás correccionales para que sea facultada expresa

mente por la Ley''. 

Artículo 117.- "Son atribuciones de los Gobernado 

res: 

XXIX.- Aplicar gubernativamente las penas correcionales ne

termin~das por las leyes de policía. exposiciones y bandos

de buen gobierno''. 

4~11.- Artículo 30 del Proyecto de Constitución -

Política de la República Mexicana, fechada en la Ciudad dc

México el 16 de junio de 1856. 

La aplicación de 1 as penas propiamente tales es -

e~=lusiva de la autoridad judicial. La política o adminis -

trativa sólo podrá imponer como corrección desde 10 hasta -

500 pesos de multa, o desde 8 días hasta un mes de reclu 

si6n 1 en los casos y modo que expresamente determine la ley''. 

4.12.- Artículo 21 de la Constitución Política de 

la República Mexicana, sancionada por el Congreso General -

Constituyente el 5 de febrero de 1857: 
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''La aplicación de las penas propiamente tales, es 

exclusiva de la autoridad judicial. La política o adminis -

trativa sólo podrá imponer, como correción, hasta 500 pesos 

de rwltJ., o hasta un mes de reclusión, en los casos y modo

que expresamente determine la ley''. 

4.13.- Mensaje y Proyecto de Constitución de Venu~ 

tiano Carranza. fechados en la Ciudad de Qucrétaro el 1 de

diciembre de 1916: 

En ~l trig¿simo segundo p&rrafo del mensaje se d! 

jo ''El articulo 21 de la Constitución de 1857 diÓ a la auto 

ridad administrativa la facultad de imponer como corrección 

hasta 500 pesos de multa, o hasta un mes de reclusión en los 

casos y moao que expresamente determine la ley, reservando

ª la au::oridad judicial la aplicación exclusiva de las penas 

propiamente tales''. 

Abundando al respecto en el Trigésimo tercero pá
rrafo se señaló "Este precepto abrió una anchÍsima puerta -

al abuso, pues la autoridad administrativa se consideró 

siempre en posibilidad de imponer sucesivamente y a su vo -

luntad por· cualquiera falta imaginaria, un mes de reclusión, 

mes que no ter'min~1tJa en mucho t1~mpo". 

En este mensaje se so~tuvo que ''La reforma que so 

ore este narticular se propone, a la vez que confirma a los 

jue~es la facultad exclusiva de imponer penas, sólo concede 

a la autoridad administrativa castigar la infracción de los 

reglamentos de policia, que por regla general s6lo da lugar 

a penas pecuniarias y no a reclusi6n, la que únicamente se

impone cuando el infractor no puede pagar la multa". (párr!!. 

fo trigésimo cuarto) 

En el pirrafo siguiente se explic6: ''Pero la re -

forma no se detiene a hí, sino que propone una innovaci6n -
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que de seguro revolucionará completamente el sistema proce

sal que durante tiempo ha regido en el país, no obstante te 

das sus imperfecciones y deficiencias". 

Debe tomarse en cuen~n. se dijo en el pá~rafo tr! 

g€sirno sexto, aue "Las leyes vigentes, ta'ltO en el orden -

federal, como en el orden común, han adoptado la Institu 

ción del Ministerio Público, pero tal adopción ha sido noml_ 

nal, porque la funci6n asignada a los reoresentantes de 

aqu~l, tiene caricter meramente decorativo para la recta y

pronta administro1:::ión de justicia". 

''Los jueces me~1canos se aRaai6 en el pirrafo si

guiente, han sido durante el p~rÍodo corrido desde la cons~ 

~ación de la Independencia h3sta noy, iguales a los jueces

de la 5poca colonial: ellos so11 les encargados de averiguar 

los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto sic~pre se

han considerado autorizadas a ~mprender verdaderos 3saltos

contra los r·~os, para ool1g,-,rlos a :::...::nfesar, 1o que sin du

da alguna desna~urali~a l<lS funcionas de la judi=atura''. 

Tambi&n se mencionó que ''La socied3d 0ntera re 

cue1·da norrcr1~3d~ los atentados cometidos por JL1eces que,

ans1osos de renombre, veian con positiva fruici6n que lle -

gase a sus Manos ur1 or0~~ª~ q~c !e~ rerrnit1era des0legar un 

sist'2r. . ..i :::.;::~~~.!-·-~'.::- é.1~ or.r·esc..ón, en •:,Jchos casos contr3. persa-

nas !~D~cntes, y en otr~s contra la tranquilidad )' el honor 

de las f.1rn::lias. n0 res~0tane1::, -=n sus :..nqu:.siciones, ni 

la:;; b2.rrer.1s mismas que :errnlnan::erncnte es:ableci.:1 la ley". 

(párrafo trigésimo octavo) 

''La misma organización del Min1steri0 P~blico, se 

aaujo a la vez Q0e evitará ese sitema procesal tan vicios0 7 

restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la respc

taoilidad de la magistratura, aari al Ministerio P~blico 

toda la i;nportancia que le corresponde, dejando exclusiva -
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de elementos de convicci6n 1 que ya no se hará por procedi .

mientas atentatorios y reprobados y la aprehcnsi6n de los de 

lincuentes'', (p~rrafo trig~simo noveno) 

Se argument6 en el p&rrafo cuadrag€simo: ''Por otra 

parte el Ministerio Pl1blico, con la policía judicial repre -

siva a su disposición, quitará a los presidentes municipales 

y a la policía com~n la posibilidad que hasta hoy han tenido 

de apret1ender a cuantas personas juzgan sospechosas, sin rnás

m~ritos que su criterio partic1;lar'', 

Finalm~!r1te se concluyó con el pirrafo cuadrag¿simo 

primero: "Con la institución del Ministerio Público, tal co

mo se ~repone, la libertad individual quedará asegurada, po..c. 

QlJe según el arlícul0 16, nadie podrá ser detenido sino por

orde11 de la autor1dcld judicial, la q:..ie no podrá expedirla 

slno en los té.'rminos y con los requisitos que el mismo ar 

:ícuJo exige". 

P0~ lo tanto el artículo 21 del Proyecto se propu

so en los tirminoG siau1entes: ''La imposici6n de las penas -

es propia y l..~:::-lusiva oe la autor1du.d judicial. Sólo inc1.1mbe 

a ld autoridad administrativa el castigo de las infracciones 

~~1 reglarne11tos ae policia y la rersecuc16n ae lus ~2:itos,

por ~eaio del M;r1isterio P6bl1co y dD la pol1ri~ judicial, -

QlJC estar¡ a la d~sposici6n de ~ste'', 

4.14.- Presentación y Debate del Artículo 21 Cons

titucional en el Congreso Constituyente de 1916. 

En la 27a. Sesión Ordinaria celebrada el día 2 de

cne1·0 de 1917, se ley6 el dictamen sobre el articulo 21 del

Proyeclo de Constitución del Primer Jefe del Ejercito const~ 

tucional, oon Venustiano Carranza, siendo discutido por los

ciudadanos: Francisco J. t.\újica, Rivera Cabrera. Palavicini, 
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Alberto M. Gonz:ález, Macias, Machorro Narvaés, Colunga, !ba

rra, Jos~ Maria Rodríguez, ~ercado, ~ara y Herrera Silva 

(ver Diario de Debates del Constituyen~e de 1916-1017}. Los-

argumentos que se expresaron ~1er·vicron de antecedente para

que en la sesión ord1nar1a celebrada el dÍa 12 de enero ae -

1917 se diera l<::ctur·a al dictamen, modificancJo 0.:;l tt=xto del-

proyecto. 

Despu~s de escuchar las intervenciones de los ciu

dadanos Enrique Colunga, Jos~ Alvarez, Magallón, Macias y 

Franciscc J. rA~g1ca. la comisiór propuso reformar el dicta1nen 

presentado, quedar1do ae la siguiente maner~: 

Articulo 21.- ''La imposición de las penas es pro -

pia y exclusiva de la al1toridad judicial. La persecución de 

los delitos in~urabe al Ministerio PCblico y a la ~>olicia ju

dicial, la cual es-;:ará ~ajo la autoridad y mando inmediato -

de aqu61. Compete a la autoridad administrativa el castigo

de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de po

licía el cual ~nicanente consistirá en multa o arresto has-

ta por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare

la multa que s·~ le hutiiese impuesto, se permutará ésta por el 

arresto correspondiente, que no excederá en ning~n caso de -

quince días. 

Si el infractor fuese jornalero v obrero, no poari 

ser castigado con multa mayor del importe de su jornal o 

sueldo en u11a semana. 

Puesto a la consideraci6n de la Asamblea el nuevo

texto del artícul~ que se comenta no fue debatido ya por los 

constituyentes, raz6n por la cual se realiz6 la votaci6n no

minal para su aprobaci6n quedando con 158 votos afirmativos-
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y 3 por la negativa.(37) 

4. 15. - TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

El articulo 21 Constitucion~l aprobado el 12 de 

enero a~' 1917, ha sida reformado en virtud de la iniciativa -

presentada por el C. Lic. Miguel de la Madrid Htirtado, Pres! 

dente C~nstituci~nal de los Est~dos Unidos Mexicanos, de fe

cha 14 de di~iembre de 1982, que una vez aprobaja fue publi

cada ~n el Cid~io Oficial ~e l~ Fedcra~i6n el dia 3 de febre 

ARTI·:IJLO 21.- "La impos1ción d~ las penas es pro -

pia y exclusi-..a de la autoridad ju,iicial. La pers(;cución de 

los delitos i11cumbe al ~inist~r·10 P~bli~o y a la Policía Ju

d~cial, la r-··al estar5 tiaJO l:i autoridad y mando inmediato -

de dqu&l. Co~pctc a 1~ ~L1tor1dad aaministrativa la aplica -

ci6n ~e sar1ciones cor la5 infracciunes de los reglamentos g~ 

bernativos y Je policitl, las que 0nicamente consis~irán en -

~Jlta e arrest0 hasta 00r treinta y seis horas; pero si el -

infra::'..or r.o :,agare la rr.ulta aue se le hubiese impuesto, ss

permutará esta por ~l arresto correspoG~liente. que no excede 

"S:i 1~~ : nfractor fuese jornalero, obrero o 'r..rabaj~ 

dcr, no po:.ir~ ser san-: ionado r:or~ r.iul ta may<Jr del irnpon;e de-

3u jornal o salario de un día. 

(37) Congreso Constituyente 1916-1917.- Diario de Debates, -
D.R.-Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Re 
volución Mexicana.-Comisi6n Nacional para las celebra= 
cienes del 175 Aniversario de la Independencia Nacional 
y 75 Aniversario de la Revolución Mcxicana.-México,O.F. 
1985.- Págs. 324 a 369 
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''Tratindose de trabajadores no asalariados, la 

multa no excederá del equivalente a un día de ~u ingreso '' 

4.16.- BREVE RESUMEN DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIO -

NAL. 

Esta situado en el Título Primero, Capitulo I ''de

las Garantías individuales". 

Tiene por objeto establecer que: 

1.- la imposición de las penas es propia y exclusiva -

de la Autoridad Judicial. 

2.- La persecución de los delitos corresponde al Mini~ 

terio Público y a la Policía Judicial, que está al 

mando de aquél. 

3.- Es facultad de las Autoridades Administrativas im

poner sancio11es a los infractores de los Reglamen

tos Gubernativos y de Policía. 

4.- Las multas impuestas a los trabajadores, no exced!:_ 

rán de un día de jornal y cuando se trate de no 

asalariados, no será mayor de la cantidad que per

ciban por un dÍa de labor. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN EL VIGENTE DERECHO MEXICANO 

En el ámbito del Estado de Derecho mode;no es el -

Ministerio P6blico una de las entidades del Derecho P6blico

aue más e~islo han tenido entre los 6rganos de gobierno, que 

~~~ st ~isrno ha logrado una importantisima pcnetr·aci6n den -

tro del p~eblo ~exicano. La comunidad entiende al Ministerio 

~~~li:o como un protector, un representante y procu1·ador dE

Justicia de la soc1c:dad. Los individuos, solos y aislados, -

imootences para proteger·sc del delito, de las arbitrarieda -

des y de las i11famias en perjuicio de su persona, patrimonio, 

2tc~tera, ven al ~inistcri0 P6blica como a su abogado defen-

sor. 

El Ministerio P~blico ha alcan:ado la impo1·tancia

GUC reviste ~n nuestros dias, porque proviene de una insosl! 

y~ble necesidad urgente d8 justicia y ha que su 'rescncia ha 

ayuaado a ~0;:.~~~~~ la ~rjtisticia, vejaci6n y atropello de los 

dcrecnc~ s•Jbj~:iv~s d~ la perscn~ en nuestra sociedad. 

Hoy ~n dia, e! ~gente o~l Ministerio P~blico esti-

en cont3ct: ~n~1cdia~o y directo c~n los problem¿ts r·Glativos

a la co~isitn d~ delitos y a 1~ orocuraci6n de justicia, que 

aflig.? a l.'.1 comun1dad i:;n gen'2r·,-¡l, co;r.·_.r,:.d:id que ohserva al-

Min~sterio P~blicc como su csp~ranza para lograr la soluci6n 

de los problemas que le angustian por las violaciones dG que 

es, será o fue objeto. 

1.- CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO. (1) 

.~timol6gicamen~e encontramos ~ue la palabra Minis-

{1) PALOMAR DE MlGUEL,Juan.-Diccionario para Juristas.-Edito 
rial ;.~ayo.-Mé~ico, D.F. 1981.-Págs. 869, 870 y 1104 -
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terio P~blico proviene de las raices latinas: A) MINISTERIUM, 

que significa gobierno de el Estado, considerado en el con -

junto de los varios departamentos en que se divide; y 8) PU

BLICUS, que significa lo manifiesto, patent:?, notorio, visto 

o sabido por todos. 

En su conjunto Ministerio Público significa: "Ins

tituci6n estatal que se encarga a trav~s de sus funciones de 

defender los derechos de la sociedad y del Estado''. 

Encontramos diversos criteros de conotados autores 

acer"ca de la conceptualización del t.Hni5terio Pl1blico, pasa~ 

do a enunciar los más destacados: El maestro Colín sánchez -

señala: ''El Ministerio Público es una Institución dependien

te del Estado (poder Ejecutivo) que actúa en rcpresentación

de l Interés Social en el ejercicio de la acción penal y la tu 

tela social en todos aquellos casos que le asignen las le 

yes." ( 2 l 

Por su parte el Ilustre Maestro fix Zarnudio, expo

ne: ''Es posible describir, ya que no definir al Ministerio -

Público como el organismo del Estado que realiza funciones -

judiciales ya sea como parle o como sujet0 auxiliar en las -

diveresas ramas procesales especialmente en la penal y que -

cantemporaneamente efectúa actividades administrativas, como 

consejero jurídico de las autoridades gubernamentales, real! 

za la defensa de los intereses patrimoniales del Estado o 

tiene encomendada la defensa de la legalidad''. (3) 

Para el Dr. José Franco Villa, "El Ministerio Pú -

blico Federal es una institución dependiente del Ejecutivo -

(21 Op. cit. Pág. 87 
(3) Función Constitucional del Ministerio PÚblico.-publicado 

en Anuario Jurídico.-Universidad Nacional Autónoma de 
México 1978.- Pág. 153. 
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Federal presidido por el Procurador General, quien tiene a -

su cargo la persecución d~ todos los delitos del orden fede

ral y hacen que los juicios se sigan con toda regularidad p~ 

ra que la administración de justicia sea pronta y expedita.

e intervenir en todos los negocios que la ley determine'' (4) 

El jurista Migue 1 Fencch, define al Ministerio Pú

blico come ''una parte acusadora necesaria, de car~cter pGbl! 

co encargada por el Estado, a quien representa de pedir la -

actuación de la pretensión punitiva y de resarcimiento, en -

su c.:~.sc, en el proceso P•~nal." (5) 

Don JoaqL1in Escr!che en su diccionario razonado de 

Leg1sldc1ón y Jurisorudenc1a, hace aproximadamente un siglo

escribi.a: "Entiéndase por Ministerio Fiscal que también se -

ll3ma Ministerio P~blico, las funciones de una magistratura-

8arti~ular, que ~iene por objeto velar por los intereses del 

Estado y de l?.. so::iedad en cada tribunal; o que oajo las ór·

dcnes del go~ierno tiene cuidado de promover la represi6n 

Je los delitos, la defensa jL10i~ial de los intereses del Es

tado y la observancia de las leyes que determinan la campe -

tencia de los tribunales''. (6) 

En la enciclopedia jurídica CMEBA se define al Minis

~criJ P:1bl1co como "Une tie los organismos mediante el cual -

s~ ejecuta !~ reores~n~aci6n y d0rensa del Estaco y la So 

ciedad". ( 7) 

El Jiirista Argentino Or. Miximo Castro asevera. 

''Ministerio P~blico o Ministerio Fiscal es la magistratura -

particular encargada de velar por los intereses del Estado y 

(4) Op. cit. Pág. 3 
(5) Citado por GARCIA RAMIREZ,Sergio.-op. cit. Pág. 230 
(6) Citado por PEREZ PALMA,Rafael.- op. cit. Pág. 329 
(7) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.-Tomo XIX.-Mand-Muse.-Edito

rial Bibliográfica Argentina S.R.L.-Buenos Aires, Argen
tina.-1964. 
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por el de la sociedad ante los tribunales promoviendo la re

presión de los delitos, la defensa judicial de los intereses 

del Estado y la observancia de las leyes en cuyo cumplirnien

to está interesada la sociedad". (8) 

El jurista José Ctnivenda .:>pina: "El Ministerio Pú

blico es oficio activo que tiene por misión fundamental pro

mover el ejercicio de la función jurisdiccional en interés -

público y determinar acerca del modo de ejecutaria.". {9) 

El jurista Borja Osario expone ''El Ministerio Pú -

blico representa intereses generales, y seg6n sea la person! 

ficación de los intereses generales, así será ~l tipo de Mi

nisterio Público que se obtenga. Para unos, la personifica -

ción es la sociedad; para otros, el Poder Ejecutivo y, final 

mente tambi~n se dice que personifica a la ley ''. (10) 

En el Diccionario Jurídico Mexicano da el siguien

te concepto de Ministerio P~blico: ''La instituci6n unitaria

Y jerárquica dependiente del organismo ejecutivo que posee -

como funciones escenciales las de persecución de los delitos 

y el ejercicio de la acción penal; intervención en otros pi"'~ 

cedimicntos judiciales para la defensa de intereses sociales, 

de ausentes, menores e incapacitados, y finalmente, como con 

sultor y asesor de los jueces y tribunales''. (11) 

(8) Curso de Procedimientos Penales.-Tercera Edición.-Tomo I 
Biblioteca Jurídica Argentina.-1937 Pág. 295 y 295. 

(9) Citado por GARCIA RAMIREZ Sergio y ADATO DE IBARRA,Victo 
ria.-Prontuario del Proceso Penal Mex1cano.-Cuarta Edi = 
ción.-Editorial Porr~a.-IA~~ico D.F. 1985 Pig. 19. 

{10) Derecho Procesal Penal.-Editorial José Ma. Cajica Jr. -
Puebl~,Puebla.-1969 Pág. 99. 

{11) Diccional"'io .Jurídico Mexicano.-Instituto de Investigacio 
nes Juridicas de la Universidad Nacional Autónoma de M~= 
xico.-Segunda ~dici6n.-Editorial Porr~a.-M~xico,O.F. 
1988 Pág. 2123 
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Oespu~s de analiza~ los diferentes conceptos vert! 

dos por los autores antes citados, mismos que coinC1den en -

lo principal. es pertinente señalar que considero al Minist~ 

rio Público como¡ "Un órgano administrativo dependiente di -

recto del Poder Ejec11tivo, representante de la sociedad que

tienc el monopólio de la acción penal como facultad para ac~ 

sar a los individuos que transgredan las leyes penales, asi

como la de perseguir a los delincuentes con el auxilio inme

cti~to y directo d~ la policía judicial, para poner a dispos! 

ción del órgano jurisdiccional, a la~. personas que resLllten

presuntamente responsables''. 

2.- COMPETENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Entendamos por competencia en un sentido juridico

general la idoneidad atribuida a un órgano de autoridad para 

conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurí

dicos. Sin embar·go, es importante el apuntar un sentido mis

técnico y especializado de éste concepto jurídico. 

El m3es~ro Cipriano G6mez Lara, (12) acertadamente 

se~ala que: la competencia no es exclt1sivamente del Derecho

Procesal, sino que se refiere a todo el Derecho Público, in

mcjiata~0nte apunta QllC la co~~etencía en un oentido lato 

la debemos entender coino el ámt.HLO, esfera o campo, dentro -

del cual un órgano d~ autoridad puede desempeñar validamente 

sus atribuciones y fun~1ones; contintia el maestro Gómez Lara 

aseverando que comprendamos a la competencia referida al ór

gano jLirisaiccional, esto es, en sentido esticto como: "la -

medida d9l poder o facultad otorgada a un órgano jurisdicci~ 

nal para entender de un determinado asunto''. . . 

(12) Teoría General del Proceso.-Sexta Edición.-Oirección Ge 
neral de Publicacioncs.-Universidad Nacional Autónoma= 
de México.-1983.-Pág. 155. 
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él maestro Gabino Fraga (13), al respecto manific~ 

ta: existen entre la competencia del Derecho Público y la 

capacidad del Derecho Privado diferencias substanciales, 

siendo estas: 

''La competencia requiere siempre un texto expreso

de la ley para que pueda existir. Mientras que en el Derecho 

Privado la capacidad es la regla y la incapacidad la cxcep -

ción. 

En el derecho administrativo rige el pricnipic in

verso; es aecir, que la competencia debe justificarse en ca

da caso 11
• 

''El ejercicio de la competencia es obligatorio, 

en tanto que el ejercicio de la capacidad queda al arbitrio

de el particular". 

"la compe~o1ncia 9er:eralmente se encuentra fragmen

tada entre diversos órganos, de tal manera que para la reali 

zaci6n de un mismo acto jurídico intervienen varios de ellos''. 

''La competencia no es renunciable, ni objeto de 

pactos que comprometan su ejercicio, porque la competencia -

no es un bien que cstó dent~c ~e el comercio, que ?Ueda ser

o8j~:o de contrato, sino que tiene que ser for¿osamente eje~ 

citada en todos los casos en que lo requiere el interés pú -

bl ico". 

''La competencia es constitutiva del órgano que la

ejercita y no un derecho del titular oel pro~io 6rgano''. 

{13) Derecho Administrativo.-Vigésimo quinta Edición.-Edito 
rial Porrúa,S.A.-México,O.F,1986.-Pigs. 267 a 259. -
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El maestro r.Hguel Acosta Romero (14), señala que:

"se entiende por competencia la facultad para realizar dife

rentes actos, que atribuye a la Administración Pública el or 

den jurídico". 

"La comretencia siempre es constitutiva del órgano 

administrativo. En L1n Estado de derecho no se concibe la 

existencia de un Órgano administrativo sin competencia¡ como 

efecto de que ésta es constitutiva del Órgano, la misma no -

se puedt.: renunc:ar ni declinar, sino que, por el contrario,

su ejerc1cic debe limitarse a los t~rrninos establecidos par

la ley y el interés ~1í:,1ico''. 

2.1.- EL MINISTERIO PUBLICO MILITAR 

El Mi1iisterio P~blico l~ilitar encuentra su funda -

merito legal en 21 artículo 13 de nuestra Carta Magn·a, al 

enLmciarsc en ·.:l mismo que: "Subsist.= el fuero de guerra pa

ra los delitos y faltas contra la disciplina militar¡ pero -

los tribunales militares, en n1ng~n caso y por n1ng0n motivo, 

El rn.1:::str0 8ur902 { 15) 1 al respecto manifiesta: E.l 

fuero de guerra opera cuando tiene Lugar un delito d~ caric

t~r r.iilitar, es un luero ,...~<il, material u objetivo, traducido 

en la csp~cial ~sfera ae competencia de los tribunales mili-

tares, $U operati\•idaci obt:lcC'2 a un t1ech:i extra;:;crsonal, cual 

es, 1a co~isi6n de un deli:o de dicha naturaleza. 

Es importante seíla!ar cuindo un delito tiene natu

raleza militar; ser& delito n1ilitar el acto delictivo que se 

encuentre catalogado como tal ~or el C6digo de Justicia Mili 

(14) Teoría General del Derecho Administrativo.-S~ptima Edi
ción.-Editorial Porrúa,S.A.-México,D.F,1985.-Págs·. 534 y 535 .. 

( 15) Cfr~ BURGOA, Ignacio.-Las Garantías Individuales.-Vigési 
ma Edici6n.- Editorial Porr~a.- M~xico, D.F.,- 1986 -
Págs. 294 a 298. 



45 

tar, La Ordenanza General del Ejército y demás del mismo gé
nero. 

De acuerdo con el artículo 13 Constitucional, el -

fuero de guerra o esfera de competencia de los Tribunales Mi 

-)itares surge cuando se trata de la comisión de un delito ca 

lificado por la ley como perteneciente al orden militar. 

El Ministerio P6blico Militar se encargarfi de per

seguir y acusar a los rnilita1·es que co1n~~an alguno de los de 

litas previstos en el Código de Justicia Militar de 1933, en 

el cual se enuncian, entre O'-rc.s d2li:os, los siguientes: La 

traición a la patria (203); espionaje (206); rebelión (218 a 

233); sedición (224 a 227); etcétera. 

2.2.- EL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN. 

El Ministerio P~blico del fuero comGn encuentra su 

fundamento legal en el artículo 21 de nuestra Constitución,

<;tl apuntar que: "La persecución de: los oelitos incumbe al Mi 

nister10 PÚbl ico .•.. " 

De igual r.1dne1~a el articulo 73, fracción VI, base-

6a. del ordenamiento jurídico antes citada sefiala: ''El Minis 

terio P~blico en el Distrito Feder·al estará a cargo de un 

Procurador General. que residirá en la Ciudad de Mixico, y -

del número de agentes que determine la ley, dependiendo di -

cho funcionario directamente del Presidente de la RepÚblica

quien lo nombrará y removerá libremente''. 

Asimismo, la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal,(15) establece que el -

(1ó) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
Diciembre de 1983, reformada y adicionada por Decreto de 
fecha 11 de Diciembre de 1986, según publicación en el -
Diario Oficial de la Federación el 21 del mismo mes y año. 



4ú 

Ministerio Público del fuero con1~n tiene por objeto: 

A) Perseguir los delitos del orden común cometidos 

en el üisl:rito Feaeral (Artículo 20. ,fracción Il; 

S) Velar por la legalidad en la esfera de su comp~ 

tencia, como uno de los prir1cipios rectores de la convivencia 

social, promoviendo la pronta, expedita y debida proctiración 

e i:npartici6n de Justicia. (~rticulo 2o. fracci6n 11); 

Cl Proteger los intereses de los menores incapaces, 

asi como los individuales y sociales en general, en los tér

minos que determinen las leyes.(Articulo2o.Fracci6n III); 

0) Cuidar la correcta aplicaci6n de las medidas de 

~~1i:isa crir1nal, en la esfera de SLI como~~encia. (Articulo 

2o. fracción IVl y¡ 

El Las de:nás que las leyes determinen (Artículo 2o. 

fracción VJ. 

En el mismo ordenamiento juridico se hace manifie~ 

to que el Ministerio P~~lico tiene por finalidad el investi

gar la comisión de cond'lctas ilícitas del fuero común a efec 

to de ccmprcbar el cucroo del delito y la responsabilidad 

criminal de los indiciados (Artículo 3o. fracción III, Apar

tado Al; perseguir ante los tribunales del Distrito Federal, 

a todos los presuntos responsables de los delitos del orden

cornún (artículo Jo. Apartado B, fracción II, IV, V y VI)¡ ex.!_ 

gir l~ rcp~r~ci6n del d~~o orovcniente de la violaci6n de los 

de~echos públicos subjetivos gara11~izaJos en la ley penal 

{Articulo 30 1 Apart<tdo B,Fracci6n IX) y promover lo neccsario

para la pronta administración de justicia (En la averigua 

ci6n previa, Articulo 3o, apartado A, fracciones III, IV, V

VI; en el proceso, Articulo 3o. Apartado B fr'acciones 1, III, 

VIII, IX, X y XI, y en relación a su intervención como parte 

en el proc,;so, articulo 3o, apartadc C, fracciones Il, III, -

IV y V). 

De igual manera la ley aquí enunciada dispone que 

las denuncias y querellas que formulen los particulares de

ben presentarse ante el Ministerio Público y que las autor! 
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dades que tengan conocimiento de una infracción penal están

obligadas d comunicarlo de inmediato al agente del Ministe -

rio Público competente. 

Tambi~n se se~ala en este mismo ordenamiento jurí

dico que el Ministerio Público tendrá intervención para pro

teger a los menores e incapaces en los juicios civiles o fa

miliares, cuando estos Últimos sean parte en el proceso (Ar

tículo 5o.) y que el Ministerio Público llevará a cabo la 

aplicaci6n de las medidas de política criminal (Articulo 60.) 

Como podernos observar, en el Cap:í tu lo I de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal se marcan las d1rect1·ices de cómo debe darse el fun

cionamiento de esta tan importante y fundamental institución 

de nuestra capital. 

Estamos de acuerdo con el maestro Guillermo Colín

sanchez (17), al manifestar que la vigente Ley Orginica de -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, s! 

guramente tratando de ajustarse en todo al articulo 21 Cons

titucional destaca, entre otras atribuciones del Ministerio

PÚbl ico, lo referente a la persecución de los presuntos res

ponsables en la comisión de delitos, sus funciones en la av..:: 

riguacíón previa y lo referente al ejercicio de la acción p~ 

nal. 

En 01 artí~ulo 21 Constitucional, se afirma tex 

tualmente que incumbe al Ministerio Público la persecución -

de los delitos y como ésta actividad implica la previa ínve~ 

tígación, se considera acertado el articulo 3o. de la Ley O!:, 

gánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito -

Federal, misma que apunta que: el Ministerio Público se en -

(17) Op. cit. Págs. 114 a 11ó. 
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cuentra facultado para recibir denuncias, acusaciones o que

rellas sobre conductas o hechos que pueden constituir deli -

tos, a fir\ de que se realicen las investigaciones ne~esarias, 

cor1tando con el auxiliar de la policía judicial; actividad -

que se traduce en las diligencias para compr·obar el cuerpo -

del delito y la presunta responsabilidad de quienes en algu

na forma hayan intervenido y bajo estas bases, se proceda al 

ejercicio de la acción penal. 

En cuanto al ejercicio a0 la acci6n pAnal, el Mi -

nisterio P~blico la realiza ante los Tribunales competentes

del arden co~~n. solicitando las ordenes de aprehensi6n y de 

comparecencia cuando se reunen los requisitos establecidos -

en el articulo 16 Constitucional; ademis puede solicitar ór

denes de cateo con base ~n los tªrminos del articulo Consti

tucional antes citado. 

2.3.- EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

~l Ministerio P~hl1co del fuero federal enctientra

su fundamento legal en el articulo 102 Constitucional, qL1e -

establece: ''La l2y organizar¡ al Ministerio P6blico de la F! 

deraci6n, cuyos func1onar·io$ ser6n nombrados y removidos por 

el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo? e! 

tar presidido por un Procurador General, el que aeberi tener 

las 1nismas calidades requeridas para ser ministro de la Su -

prema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio PÓblico de la Fede1·aci6n la

persecución, ante los triounales, de todos los delitos del -

orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solici 

tar las Órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar 

y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de

éstos; hacer que los juicios se sigan ~on toda regularidad -

para que la administración de justicia sea pronta y expedi -

ta¡ pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos -
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los negocios que la ley deter1nine. 

Cl Procurador General de la República intervendrá

personalmcnte en La~ cont1·oversias que se suscitaren entre -

dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federa -

ci6n y entre los poderes de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese -

parte¡ en los casos de los diplomilicos y los cónsules gene

rales y en los demás en que deba intervenir el Ministerio P~ 

blico ae l;:i Fecterd::ión, el rro::ur1dor Gi:-ner·al lo nará por &Í 

o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el con

sejero jurídico del gobierno. Tanto él como sus agentes se -

rán responsables de Leda falta, omisi6n o violaci6n a la ley, 

en que incurran con motivo de sus funciones". 

La Procuraouria General de la República, como se -

desprende del análisis del precepto Constitucional antes ci

tado, es una dependencia directa del Poder Ejecutivo Federal, 

cuyas funciones y atribuciones las encontramos en la Ley Or

gánica de la Procuracturía General de la República, publicada 

en el Diario Oficjal de la Federaci6n de fecha 12 de Diciem

b1·e de 1953, misma que enuncia como funciones primordiales -

de la Procuraduría, del Procurador y del Ministerio Público -

Federal, las siguientes: 

A) Vigilancia de los Principios de Constitucional! 

dad (Artículo 2°,fracción I); 

B) Administración de Justicia pronta y expedita 

(Artículo 2°,fracción IIl; 

Cl Representante de la Federación (Articulo 2°, 

fracción III); 

D) Consejero Jurídico del Gobierno {Artículo 2°, 

fracción IV); 
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E) Persecución de los delitos del orden Federal 

(Articulo 2°, fracción V}; 

F) Cclcbraci6n de convenios con los Estados en ma

teria de Procuración de Justicia (Artículo 2o, -

fracción VI); 

Gl Representar al Gobierno Federal en actos de al

cance internacional (Artículo 2o, fracción VII); 

H) Las demás que las leyes determinen {Artículo 2o, 

fracción VIII). 

El conjunto de atribuciones anteriormente se~ala -

das captan 1..~1 encargo de la Procuraduría General de la Repú

blica y de sus representantes. 

3.- FUNDAMENTOS LEGALES DE LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

La dependencia en estudio encuentra su fundamento

legal en las siguientes disposiciones jurídicas: 

3.1.- La constitución Política de los Estados Uní 

dos Mexicanoss en su artículo 73, fracción VI, base 6a. a -

la letra enuncia: ''El Ministerio PGblico en el Distrito Fe

deral estará a cargo de L1~ Procurador General, que residirá 

en la c1uoao de M~x1co, y del n~mero de agentes que determ! 

ne la ley, rlPr~ndiendo dicho funcionario directamente del -

Presidente de la Rep~blica, quien lo nn~brará y remover~ li 

bre~nen te" y; 

En su articulo 21, que sefiala: ''La persecuci6n de

los delitos incumbe al Ministerio Público y ... ". 

3.2.- En el artículo 5o. de la Ley Orgánica de la 

Administración P6blica Federal se establece que: ''El Procu

rador General de Justicia del Distrito Federal, dependerá -

directamente del Presidente de la República, y ejercerá las 

funciones que le asigne la ley''. 
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3.3.- Por otra parte, en el artículo 90. de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal se prevee que: 

''El Ministerio PÜblico en el Distrito Federal estari a cargo 

del Procurador Generdl de Justicia del Distrito Federal, 

quien dependerá directamente del Presidente de la Rep~blica-

Tomando en cuenta la naturaleza y cantidad de las

funciones que tiene que realizar el r~inisterio P~blico on el 

Distrito Feder~l, no seria posible aue la$ llevara acabo el

Titular de la Institución, es decir, el Procurador, razón por 

la cual se ¿xp1dicron la Ley Orgánica y el Reglamento de la

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en los 

que se establecen la integraci6n y funciones del Ministerio

PÚbl ico. 

3.4.- En la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, se ascienta en su artículo 

1: ''La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se -

integra la instituci6n del Ministerio Público del Distrito -

Federal y sus 6rganos auxiliares directos, para el dcspacho

de los aSlJntos que a a~uella acr1nuyen los artículos 21 y 73, 

fracci6n VI, base 6a. de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Wexicanos, el presente ordenamiento y las dem~s 

disposiciones .:i.pl 2c,.;.bles''. 

En los drti··ulos 2o, a So. del ordenamiento juríd! 

co en e~tudio, se señalan las facultades y atribuciones que

posee el Ministerio Público para el fiel desempeílo de sus 

funciones. Omitirnos analizar cada uno de dichos artículos, -

ya que han Gido prc~iamente estudiados en el presente capi -

tulo. 

3.5~- El artículo 10. del Reglamento Interior de -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal dis 

pone lo siguiente: ''La Procuraduría General de Justicia del-
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Distrito Federal, como dependencia del Poder Ejecutivo Fede

ral, tiene a su cargo el ejercicio d12 las atribuciones con -

feridas al Ministerio ?~blico del Distrito Federal y el des

pacho de los asuntos, en términos de las dispo~icioncs cons

titucionales, de la ley Org&nica de la Proc11raduria General

de Justicia del Oistr~to Federal y otras disposiciones lega

les, asi corr:o los re:ilamentos, decretos, acuerdos y órdenes

del Presidente de l~ ~ep6blica'' 

En este ordenamiento j11ridico encontramos todo lo

referen:e a la competenc1~ y forma ~¿ organ:z~siSn d~ la de

pendencia del EJecut1vo aqui estudiada. 

4.- OTROS OROENAMIENTOS JURIDICOS QUE FUNDAMENTAN

LA ACTUACION DEL MINISETERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN. 

Adcm&s de los que l1an quedaoo citados con antela -

~i6n, el Ministerio P~bl1co encuentra regulada su actuaci6n

en los ordenamientos ju1·idicos siguientes: 

4.1.- Código Penal para el Distrito Federal en ma

teria de fuero común y para toda la República en materia Fe

der;al de 1928. 

4.2.- Código dP- Proc.edimientos Penales para el Dio 

trito Federal de 1931. 

4.3.- Código Civil para el Distrito Federal en ma

teria común y para toda la República en materia Federal de -

1928. 

4.4.- Código de Procedimientos Civiles para el Dis 

trito Federal de 1932. 

4.5.- Ley General de Sociedades Mercantiles de 1934. 
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4.6.- Ley de responsabilidades de los Funcionarios 

y empleados de la Federación del Distrito Federal y de los -

altos Funcionarios de los Estados. 

4.7.- Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia -

del Fuero Común del Distrito Fedc.ral de 1969. 

4.8.- Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos -

de 1972. 

4.9.- Ley que crea los Consejos Tutelares para Me

nores Infractores del Distrito Federal de 1974. 

4.10.- Reglamento de Tribunales Calificadores dcl

Oistrito Federal de 1970. 

4.11.- Reglamento de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos de 1972. 

1946. 

4.12.- Ley de Notariado para el Distrito Federal de 

5.- ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE ~USTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

En el presente capítulo nos avocaremos a dar una -

explicación de cómo se encuentra la organización de las dif~ 

rentes unidades administrativas que integran a la Procuradu

ría General de Justicia del Distrito Federal, tomando como -

referencia su Ley Orgánica y su Reglamento Interior vigentes. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal, dependencia del Poder Ejecutivo, tiene el objeto de 
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~atentizar la alta 1nisi6n del Gobierno Federal en lo refcren 

te a la conservación del orden y contribuci6n de la seguridad 

pCtlica, d~ gara0tiza1' a todo ciudadano el ejercicio de sus

derecnos en el árnhito de libertad de que goza, sin lesionar

derechos de terceros, porque el Poder Ejecutivo es el encar

gado de las funciones de administración, que se caracterizan 

por la prestaci6n de servicios p6blicos. 

Por otra pa1·te, la Constituci6n Política de 1917 -

dota a la Instituci6n del Ministerio P~blico de funciones y

competencia para el despacho de los asuntos relacionados con 

la procuración de JUSt1~ia; estas funcion~s se desarrollan -

fundamentalmente en los términos de las disposiciones cante~ 

pladas en nuestra Carta Magna, en la Ley Orgánica y en el R! 

glamento de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, asi como en los acuerdos, circulares y Órdenes ema

nadas del Ejecutivo y del Titular de la Instituci6n aqui 

enunciada. 

El artículo 2o,del Reglamento Interior de la Procu 

raduria General de Justicia del Distrito Federal sefiala: ''Pa 

ra el ejercicio de las atribuciones, funciones y despacho de 

los asuntos de su competencia, la !Jrocuraduria General de Ju! 

ticia del Distrito Federal, contará con los siguientes Serví 

dores P~blicos y unid~oe~ adn1ini~tra~ivas: , 

1.- ProcL1rador General de Justicia del Distrito Federal 

2.-~ Subprocurador de Averiguaciones Previas 

3.- Subprocurador de Procesos 

4.- Contralor Interno 

Di rece ion General de Averiguaciones Previas 

Dirección GPnP.ra1 ne P0~t~ia ,JIJrjiCi~l 

Dirección General de Servicios Periciales 

Dirección General de Control de Procesos 

5.-

6.-

7.-

8.-

9.- Dirección de Consignaciones 
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10.- Dirección de Representación Social en lo Fnmiliar

y lo Civil. 

11.- Dirección General Tªcnica Jurídica y de Stipervisi6n 

12.- Dirección General de Administración y RCCL1rsos Hu 

13. -

14.-

15. -

16.-

17.-

r.ianos. 

Dirección de Administración 

Dirección de Recursos Humanos 

Dirección de Programación de Actividades y Recursos 

Dirección del Instituto de Formación Profesional 

Dirección de Coordinación Interna 

18.- Dirección de Prensa y Difusi6n 

5.1.- PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal esti presidida por su titular que es el Procurador -

General de Justicia del Distrito Federal, seg~n lo previsto

en el articulo 9o. de la Ley Orgánica. 

La representación de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, así como el trámite y resolu

ción de los asuntos de su competencia corresponde original -

mente al ProcuracJor. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5o. de la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal, para la 1nejor distribución y desarrollo del -

trabajo y para el despacho de los asuntos, el Procurador po

drá delegar sus facultades en los servidores públicos de las 

unidades administrativas de la Procuraduría, sin perjuicio -

de la posibilidad de su ejercicio directo. El Procurador 

ejercerá las atribuciones siguientes no delegables: Fijar, -

dirigir y controlar la política de la Procuraduría, así como 

planear, coordinar, vigilar y evaluar la opera..:ión de las 

unidades administrativas que la integran{f~acción Il; someter 
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al ac~ierdo del Pre~idente de la Rep~blica los asuntos enco -

mendados a la Procuraduría (fracción II)¡ desempeñar lasco

m1sion~s y ft1n~iones específicas que el Presidente de la Rc

p~blica le confiera para su ejercicio personal e informarle

sobre el dqsarrollo de las rn1smas {fracción Il!l; proponer -

al Ejecutivo Federal los proyectos de le yes, reglamentos, -

de,:retos, acuerdos y órdenes relativas a los asuntos de la 

competencia d~ la Procuraduria (fracci6n IV); aprobar la or

ganización y funcionamiento de la Procuraduría y adscribir -

org5nic~·~ente stis unidades a~ministrativas (fracción V); 

a~robar el pr~yc;to de presupuesto de egresos {fracción VII); 

celebrar convenios de coordinaci6n operativa y de cooperaci6n 

t~cnica científica con las ?rocuradurias Generales de las E~ 

tidadcs Federativas (fracción IX); resolver sobre los casas

en que se conslilte el no ejercicio de la acci6n penal (frac

ci6n XVIII; resolver sobre las consultas que el Agente del -·, 
IAinistcr10 P~blico formule o las prevenciones que la Autori-

dad Judicial acuerde, en los t;rminos que la ley establezca

ª propósito de conclusiones pi·csentadas en un proceso penal

º de actos cuyu consecuencia sea el sobreseimiento del proc! 

so o la libertna absoluta del inculpado antes de que se pro

nunci~ sentencia (fracci6n XVIII), etc~tcra. 

En este apao" .. ...ic!c se 11.:!.n señala::lo algunas de las 

facu} cades con las que: :.~ienta l~l Procurador para i_:l despact10 

de su encargo, co:no tilul.ir de 1a ?rocuraduria General de 

Justicia del Distrito ~cdcral, d~stacánctosc entre 6stas, el

pod~r someter al Presidente de la Rep0blica el acuerdo de 

los asuntos ~iicomcnjados a esta institL1ci6n y el proponer al 

Eje~utivo Federal l':ls proyectos de leyes, reglamentos, decr~ 

tos, acuerdos y Órdenes relativos a los asuntos de la compe-

te~~i& d2l crganisrno e~ estudia. Pcdcrnos observar que las 

disposiciones antes citadas son características de los órga

nos centralizados, como es el caso oe la Procuraduría Gene -

ral de Justicia del Distrito Federal, para con el Ejecutivo

temática que será analizada con mayor amplitud en el capítu-
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lo tercero del presente trabajo. 

5.2.- SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

El artículo 7 del Reglamento Interior de la Procu

raduría General de Justicia del Distrito Federal seRala: ''El 

Subprocurador de Averiguaciones Previas tendrá adscritas a -

su cargo y responsabilidad las Direcciones Generales de Ave

riguacione.s Pr~vias, de Policía Judicial y de Servicios Per_!. 

ciales y ejercer·i las funciones corr0spondientes a las atri

buciones del Minist0rio Público a que se r~fierc el aportado 

"A" del articulo Jo. de la Ley Orgánica de la Procuraduría -

General ae Just1c1a del Distrito Federal''. 

Ooservamos que dichas atribuciones son las que a -

continuaci6n se~alamos: recibir denl1r1c1as, acusaciones o qu! 

rellas sobre acciones u omisiones que puedan constitlJir del! 

to; investigar los delitos del 01·den com6n con el auxilio de 

la policía judicial, de los servicios periciales y de lapo

licía preventiva; practicar las diligencias necesarias para

la comprobación del cLierpo del delito y la presunta respons! 

bilidad del inculpado; restituir al ofendido en el goce de -

sus der~echos; facultad de no ejercitar la acción penal, ac -

tuando siempre con estricto apego a derecho y promoviendo la 

pronta y ágil procuración de justicia. 

5. 3. - SUBPROCURAOOR DE PROCESOS. 

El articulo 8 del Reglamento Interior de la Procu

raduría General de Justicia del Distrito Federal apunta: "El 

Subprocurador de Procesos tendrá adscrita a su cargo y res -

ponsahilidad la Dirccci6n General de Control de Procesos y -

ejercerá las funciones correspondientes a las atribuciones -

del Ministerio P~blico a que se refieren los apartados ''8'' y 

''C'' del artículo 3o. de la Ley Orginica de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal''. 
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Encontramos las siguientes atribuciones: Deber de

ejercer la acción penal, cuando ~sta proceda conforme a der~ 

cho; promover todas las diligencias pertinentes para la efi

caz procuración de justicia; garantizar la efectiva represe~ 

tación social en los juicios que se lleven a cabo ante los -

tribunales judiciales; interponer los re-cursos que la ley 

conceda¡ actuar como representante de la sociedad y solici -

tar el pago de la reparaci6n del daílo, cuando asi se lo soli 

citen los ofendidos o sus familiares. 

5.4.- DIRECCION GENERAL DE LA CONTRALORIA INTERNA. 

A esta Dirección le corresponden las siguientes 

atribuciones: realizar los estudios y anAlisis relativos a -

la organizaci6n e instrumentación del sistema integrado de -

control de la Procuraduría. para el mdneJO eficiente y ef i -

caz de los recursos humanos, financ1eros y materiales que 

son asignados a la institución; recibir e investigar las qu! 

jaso dcntincia~ qti0 le s0an presentadas por incumplimiento -

de obl1gaciones por par·Le de los ser·vidores pGbllcos y, en -

general, vigilar el transparente manejo de los recursos. 

5.5.- OIRECCION GENEllAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

A esta rl~rPnHenria le ata~e lo conducente a reci -

oir den\.ncias o que··ellus que pu~d~11 cc1r1slituir aJg~n dcli -

to; investigar los hechos constitutivos de del1tos; allega~ 

se tas pruebas necesarias para comprobar el cuerpo del dell 

to y la presurlta responsabilidad de los participes en el 

hecho delictivo¡ poner a disposición de la autoridad compe

tente a las personas detenidas por haber cometido un deli -

te¡ 501:;.citar ld5 Ú1'dér1e-s oe cateo conforme al artículo 16-

Constitucional; requerir todo tipo de información que sea -

indispensable para la integración de la averiguación pre 

via; ejercitar la acción penal, etcétera. 
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5.6.- DIRECCIDN GENERAL DE PDLICIA JUDICIAL 

Esta dependencia se responsabiliza de investigar -

los hechos delictivos en los cuales el agente del Ministe -

rio Público solicite su intervención; así como, cuando se 

trate de flagrante delito, detener a los delincuentes y po -

nerlos a disposición del Ministerio P~blico; entregar las 

citas y cumplir las Órdenes de presentación, comparecencia y 

aprehensión que le requiera el Ministerio Público o el co 

rrespondiente juez competente, segGn sea el caso. 

5.7.- DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

Esta Dirección General se encarga de emitir dictá

menes en las diversas especialidades del conocimiento humano 

en que se requieran para resolver el caso particular. Los 

dictámenes pueden emitirse a petición del Ministerio PGbli -

co, de la policia judicial, de las autoridades judiciales del 

fuero com~n. para de esta rnanera ilustrar al órgano solici -

tante de la manera como se encontraron ciertos lugares, obj~ 

tos o personas y las causas de la muerte de un individuo, 

por ejemplo. 

5.8.- DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS. 

Esta Oirer.ción tiene bajo su encargo la vigilancia 

y coordinación de los agentes del Ministerio PGblico adscri

tos a los Juzgados y Salas Penales, con el fin de que inter

vengan en los procesos penales, promoviendo las diligencias

tendientes a comprobar el cuerpo del delito y la responsabi

lidad del procesado; solicitar al juez la reparación del da

ño¡ promover o intervenir en las diligencias necesarias para 

el eficaz desarrollo del proceso; formular las conclusiones

en los términos señalados en la ley y solicitar la imposi 

ción de las penas y medidas de seguridad que correspondan; -

solicitar l~ reparación del daño cuando el ofendido o sus fa 
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miliar·es lo soliciten; interponer los recursos que la ley 

concede; expre&ar los agravios correspondier1tes, etc~tera. 

5.9.- DIRECCION DE CONSIGNACIONES. 

Esta Dirección tiene a su cargo la función de eje~ 

citar la acción penal ante los tribunales competentes, deja~ 

do a di~posición a los detenidos y objetos que tenga a su 

cuidado; realizar un exaustivo estudio de las constancias de 

averiguaci6n previa para observar si no presentan alg~n de -

fecto o adolecen de alguna dcf ~c1encia en cuanto a los ele -

mentas probatorios del cuerpo del delito o de la presunta -

responsabilidad de los participes del hecho delictivo y, de

ser así, devolverlas a la autoridad correspondiente para su

perfeccionamiento. 

5.10.- DIRECCION DE REPRESENTACION SOCIAL EN LO 

FAMILIAR Y LO CIVIL. 

Esta Direcci611 vigila el correcto desarrollo del -

proceso en los Juicios del orden fan1iliar y civil en los cua 

les sean µarte los menores de edad o incapaces (inimputa 

bles), y, en suco.so, los relativos a la familia, así como -

en todos aquellos Juicios en ~~e por disposíc16n legal sea -

parle o dc~a darse vista al Ministerio P~blico. 

5.11.- DIRECCION GENERAL TECNICA JURIDICA Y DE SU

PERVlSlON. 

La dependencia enunciada tiene por objeto realizar 

los estudios y emitir las opiniones y dictámenes derivados -

<ie )a-; con~ultas de carácter jurídico que le sean formuladas 

por el Procurador o por los titulares de las diferentes de -

pendencias de la institución. También debe dar apoyo sobre -

la resolución del no ejercicio de la acción penal y de arch~ 

vo de la averiguación; sobre el sobreseimiento de los asun -
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tos penales; sobre la confirmación. modificación o revocación 

de las conclusiones acusatorias o no acusatorias; asimismo -

debe resolver la diferencia de criterio entre las Direccio -

nes Generales de Averiguaciones Previas y de Control de Pro

cesos, respecto de la pr·ocedencia o nn del ejercicio de la -

acc16~ penal: Por otra parte, debe prácticar visitas de ins

pección a las agencias del Ministerio Público adscritas d las 

Salas y Juzgados Penales. 

5.12.- DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y RECUR 

SOS HUMANOS. 

Esta Dirección establecerá, con aprobación del Pro 

curador, las políticas, normas, r.riterios técnicos y proced! 

mientas de la administración de los recursos humanos, mate -

riales y financieros de la institución, de conformidad a sus 

programas y objetivos, para proporcionar el apoyo que requi~ 

ran las unidades administrativas y los servidores públicos -

de la instituci6n, etc~tera. 

5.13.- DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Esta Dirección, otorgará, en forma ágil y veraz, -

los servicios administrativos que dema~dan cada una de las -

dependencias que integran la Procuraduria; entre otras fun -

ciones tiene l~ de inventariar los recursos materiales de la 

institución. 

5.14.- DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Esta Dirección tiene a su cargo todo lo relativo a 

nombramientos, ascensos, bajas, licencias, etcétera del per

sonal de la institución, también tiene la facultad de propo

ner las sanciones administrativas al personal, cuando así 

sea necesario y procedente. 
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5.15.- DIRECCION DE PROGRAMACION DE ACTIVIDADES Y 

RECURSOS. 

Esta Direcc16n se encarga de promover la instrume~ 

tación técnica-administrativa de las disposiciones que en la 

materia dicten las entidades de apoyo globalizador de la Ad

ministración P~blica Federal; as1~ismo debe coordinar la im

plantación de norma5 de trabajo y la elaboración de documen

tos Que faciliten el desarrollo y control ae lo5 programas -

de trabajo; por otra parte, debe analizar, estudiar y eva 

l~ar ~1 grado de a~ance ac los programas instituciondles; 

reali~ar ~rogrnirilS ~ara e~aluar y optimizar las actividades

oe las u11idaaes de la institución y efectuar el análisis de

la información documental relativa al imp~cto interno y ex -

terno de la actividad institucional. 

5.16.-0IRECCION DEL INSTITUTO DE FORMACION PROFE -

SIONAL. 

Esta D1recci6n se encarga de la profesionalizaci6n 

o-::1 personal que form...'l parte de la institución; además imple

menta Li. innova::ión, formación y desarrollo rrofesional de -

los servidores p0blicos y realiza las tareas de selecci6n del 

personal más capac1t3do para ingresar a la Procuraduría Gene 

ral de Ju:tic~n del Qistrito Fede~a1. 

5.17.- DIRCCCION DE COORDINACION INTERNA. 

Esta Dirección, entre otras funciones, tiene la de 

recibir, registrar y turnar las denuncias o querellas que se 

presenten ante la Procuraduría, para su deDida radicación e

integración; recibe los e~pedientes de las averiguaciones 

previas en las que ~e resuelve ejercer la acción penal, ya -

sea ante el juzgado penal o el de paz.; recaba de las Oirec -

Cienes Generales de Control de Procesos, de Policía Judicial 

y Ticnico Jurídica y de Supervisi6n, los datos e inrormes n~ 

cesarios para el seguimiento de las averiguaciones previas,-
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causas penales, juicios civiles y de los juicios familiares

en que intervenga el Ministerio Público, hasta su resolución 

definitiva. 

5.18.- DIRECCION DE PRENSA Y DIFUSION. 

Esta Dirección se encarga de difundir, en los me -

dios de comunicación masiva, Ja información acerca de las a~ 

tividades que se llevan acabo en la institución y por sus a~ 

toridades en general, edita en su caso y hace• públicas las -

operaciones y tareas que se realizan ~n Ja Procuraduría obj! 

to de nuestro estudio. 

6.- RELACION JERARQUICA ENTRE EL MINISTERIO PUBLICO 

Y LA POLICIA JUDICIAL. 

Para desarrollar el presente p~rrafo es necesar10-

referirnos, una vez más, a la norma suprema consagrada en el 

artículo 21 Constitucional, de cuyo contenido y análisis de

seamos desprender la jerarquía existente entre el Ministerio 

P~blico y la polic!a judicial. Para lograr el objetivo seíla

lado se debe precisar pri~icro que la norma en cita establece 

en su parte conducente que: "La persecución ne 1-::i-:. delitos -

incl1mn~ ~! Llini~terio P0Dli~o y a la ool1cia judicial, la 

cual estar~ ba_jo la ~L1toridad y mando inmediato de aqu~l''. 

Del texto transcrito se desprende indubitablemente 

que la persecución de los d¿litos es función de la institu -

ción jurídica autónoma denominada "Ministerio Público"¡ aut~ 

nomía que data desde el proyecto presentado por Don Venusti~ 

no Carranza, en cuya exposición de motivos se insiste en la

necesldad .Je otorgar·le E:-~td ca1~acteristica al Ministerio Pú

blico, el que de acuerdo con la legislaci6n expedida bajo la 

Constitución de 1857 carecía de facultades efectivas en e1 -

proceso penal, no existiendo en dicha legislación la función 

de policía judicial, que era ejercida por los jueces, quie -

nes se convertían en verdaderos acusadores, en perjuicio de 
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Hoy conforme a la nueva disposici6n constitucional 

es el ~in1stcr10 P~blico 01 designado para investigar la re! 

lización de S'Jnd1.ic.t::i.s que pudier-cn constituir "delitos", o -

como establece el precepto en estudio, corresponde al Minis

terio P(1blico "ia persecución de los delitos", pero únicame_r:_ 

te, es dec.ir, de hechos rep..._1tados como delitos. no hechos 

que no se encuentren previstos como delitos on el Código Pe

nal o en l~ ley e~pecial aplicable al caso concreto. 

En su l"unclcnamiento el Ministerio P~blico se 

allegará de elementos de convicci6n para asegurarse que la -

conducta desplegada por el sujeto constituye o no un delito. 

De esta .:iri.Jua ilCtividad to.moién se ha hecho partícipe una 

corporaci6n cuya denon11naci6n contempla la v1g0nte Constitu

ción FcdorJ.l, sin algún otro pre~;.~dente o l~y que refiora 

los motivos de su e~1stencia. 

Durante los debates del Congreso Constituyente, -

de fecha:::. 2 ;:¡,_¡ 13 de enero de 1017 1 las discucion2s se cen -

traron espccificamente sobrú las funciones del Ministerio 

P~b:!s~ y l~ c~oaci6~ de la policia judicial, ¿sta como cor

t)oración 0e ir1vc~tiJac16n baJO ei in<lndo inmediato del prime

ro, tornJ.nJGSt' corno n;.)d•du ':'i0'J•>1 J:i cxtens.-1 e"pliGación de 

Jos~ Natividad !~ac1~s do fecha 5 0e 0ncr0 de 1917, a id org~ 

nizaci6n del Ministerio P~hlico Fcde1·al de los Estados Un1 -

dos ~e Nortcam6rica y a la policía bajo su mando inmediato y 

directo. 

Se ha considerado errónea la aenominaci6n que se

~c0f ~are a la p~licla. q~6 3e cnc~e~~1·a b&jo las 6rdencQ ael

Mínisterio Público, es decir, un cuerpo de investigaciones 

supeditado a un órgano de autoridad administrativa, siendo -

incorrecto el calificativo de ºjudicial", proveniente del 

sistema francós, en el cua: se justifica porque se encuentra 



esta corporaci6n policiaca bajo las Órdenes del juez de ins

trucción y no del representante social. (18) 

Sin embargo, est€ órgano de investigación denomi

nado policía judicial, sólo debe actuar en cumplimiento de -

las órdenes e instrucciones, dadas por el Ministerio P6blico, 

es decir, entre éste y la policía judicial existen relacio -

nes de absoluta subordinación en el cumplimiento de su come

tido constitucional, no debiendo existir argumentación vili

da diferente o en contrario, el orden jerárquico que consti

tucionalmente existe entre el Ministerio PGblico y la poli -

cía judicial es determinante. Aún cuando la policía judicial 

conociere inicialmente de hechos presuntamente delictuosos,

su deber es informarlo inmediatamente al Ministerio P0blico, 

poniendo a su disposición todos los elementos recabados y re 

lacionados con el caso concreto. (articulo 274 del C6digo de 

Procedimientos Penales p~ra el Distrito Federal ). 

El mando inmediato y directo del Ministerio PÚbl~ 

co se proyecta en su actuar dualista para la policía judicial 

desde la etapa indagatoria, hasta el final del proceso penal, 

así corno en otras misiones asignadas. 

L3 instjtuci6n riel Ministerio P~blico, en el am -

plio ámbito d~ sus facultades constitucionales, cuenta con -

la colaboración de la policía judicial, así lo disponen las

normas adjetivas, las leyes orgánicas, etcétera, al reglamc!:!. 

tar su actuación. 

El articulo 273 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito Federal, congruente con la norma constl 

tucional prevé que: "La policía judicial estará bajo la aut~ 

(18) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos -
comentada.-Instituto de Investigaciones Jurídicas.-Uni
versidad Nacional Autónoma de Mixico.-M~xico.-1985. 
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ridad y mando inmediato del Ministerio Público, lo mismo que 

la policía preventiva, cuando actúe en averiguación o perse

Cl1ci6n de los delitos ... " 

Tarnb1~n la Ley Org~nica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, en su artículo 11, asigna

el carácter de au~iliar del Ministerio PGblico a la policia

judicial, al eslablecer: "Son auxiliares del Ministerio Pú -

biico a~l Distrito redera!: la policía judicial ... ''; por otra 

parte, observamos que en forma complementaria y reiterativa

el articule, 21 Lle la citada ley dispone que: "La policía ju

d1c1dl dCL.i,,1-~ bdJO la autor1d~d y manco inMed1ato del ~lini~ 

terio ~'Úblico, en los términos Gel articulo 21 d·~ la Consti

tu=i6n, auxili~ndolo en la 1nvestigaci6n de los delitos del

c·rdcn ·~·ornlm". (estamos plenamente de acuerdo con está rrime

ra parte del ai·ticulo en estudio) ''Para este efecto, podr& -

recibir denun(:1as y querellas u6lo ~uanclo por la urgencia 

del caso no sea posible, la presentación directa de aquellas 

ante el Mi~1sLeri0 P~blico, pcr·o dcbcri dar cuenta sin demo

ra a Sst~ para qu~ acueroe 10 qu~ legalmente proceda''. (a 

juicio n~11...•stro es abSL1r·da i:.~sta pi1rt•.) del artículo, po;· los -

motivos q1;e se seílalaran cn11 posterioridad en el desarrollo

del pr~sen:~ apar-t.J.do} "Conforme a las in5trucciones que s¿

le clicten, la policía judicial desarrollará las diligencias-

QUrJ dt::)i.;-1\ pl'ct•::.tlCc.LrSL; j~r-,.:..;1!:C l.1 .J.~•cri:;i1.1,:.ciÓn rr("!v ia y ~XC 1~ 

sivarn·.'níe oa.ra los f1ncs de ésta, cumplirá las citaci-ancs,not_!. 

ficaciones y presentaciones t1L1t se 1~ ordenen, y ejecutará -

las.ordenes de aprehensi6n, los caLeos y otros mandamientos

que emita la autoridad judicial. (siendo correcto lo estable 

cido en esta parte final). 

A~imi~mo 1 nhservam0s Pn nl ReglamPnto d~ la Proc~ 

raduría General de J~1~ticia del Distrito Federal disposicio

nes análogas a las contenidas en la Ley Orgánica, siendo las 

siguientes las más importantes: 
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Articulo 12.- ''La Dirccc16n General de Averiguaci~ 

nes Previas tendr5 las siguier1tes atribuciones: 

11.- lnvestigar los delitos del orden com~n con -

auxilio de la policía. JLH.hcial.. ," 

Artículo 13.- La Dirección General de Policía Ju

dicial tendrá las siguientes atribuciones: 

l.- Invest.:.gar los t1echos delictuosos en los que

los agentes del Ministerio P~blico soliciten su interven 

ción ... " 

En cuanto al problema en estudio, esto es, la re

laci6n jerárquica entre el Ministerio P~blico y la policia

judicial, implica Lrna problemática no d-2 ahora, sino de 

tiempo atrás. En torno a las relaciones que deben existir -

entre el Ministerio P~blico y la policía judicial, el pun~o 

de partida para su análisis debe ser el articulo 21 Consti

tucional. 

En este orden de ideas, conforme al principio de

división de ooderes contenido en el articulo 49 de nuestra

Carta Magna, te111endo presente tambi6n el principio de fa -

cultaaes especificas otorgadas a cada uno de l:s 6rganos de 

a~toridad, debemos concluir que es indiscutible la subordi

nación de la policía judicial al Ministerio P~blico. 

Para disipar cualquier duda transcribimos nueva -

mente el articulo 21 de nuestra Carta Magna, que a la letra 

dice: ''La imposición de las penas es propia y exclusiva de

la au~oriCad judicial. La persecución de los delitos incum

be al Ministerio P~blico y a la policía judicial la cual es 

tará oajo la autoridad y mando de aquél ... " 
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Sobre esta base constitucional no podemos concebir 

a la policía judicial como Órgano de investigación y perse

cusión de los delitos con facultades aut6nomas, independie~ 

tes del Ministerio P~blico, porque nuestra Carta Fundamen -

tal atribuye la titularidad de la acci6n persecutoria y del 

ejercicio de la acci6n ponal, en monopolio absoluto, al Mi

nisterio Público y éste, es obvio, para cumplir con esa 

atribuci6n cuenta con auxiliares, siendo tal vez el mis im

portante la policía judicial. 

Por todo lo anterior, tomando en cuenta el espír! 

tu Jel l~gislador, pero fundamentalmente el texto del ar 

tículo 21 constitucional, resulta inadmisible pensar que la 

policía judicial sea un órgano jerirquicarnente igual al Mi

nisterio P~blico y que sus funciones se puedan desempeRar -

de nanera aut6norna a la funci6n propia del citado Ministe -

rio Público. Por tanto, es intrascendente que en el ámbito

de la organización administrativa del Poder Ejecutivo y en

espccial de la Procuradt1ria General de Justicia del Distri

to F~aeral cx1sta una Direcci6n General ac la Policia Judi

cial jerirquicamentr en plano de igtialdad con la Direcci6n

G0neral oe Av~riguaciones Previas, pues esta igualdad no 

e~iste ~on3tit\Jcionalmente, ya que la policía Judicial est~ 

subordindlla, por mandamiento StJprcmo nJ Ministerio Público. 

~n esto orden de ideas debe concluirse que en la -

prictica y en la legislación ordinaria y reglamentaria debe 

h~erse realidad esta subordinaci6n, derogando disposicio -

nes inconstitucionales, como el articulo 21 de la Ley Orgá

nica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe 

deral que establece que: ''La Policía Judicial actuar& bajo

!a auto~idad y el na~do i~~e~i3to del Ministerio P~blico, -

en los términos del articulo 21 de la Constitución, auxi 

liándolo en la investigación de los delitos del orden común. 

Para este efecto, podrá recibir denuncias y querellas s6lo

cuando por la urgencia del caso no sea posible, la presen -
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taci6n directa de aquellas ante el Ministerio P~blico, pero 

deberá dar cuer1ta sin demora a ~ste para qt1c acuerde lo que 

legalmente proceda. Conforme a las instrucciones ~ue se le

dicten, la Policía Ju~icial desarrollará las diligencias 

qt1e deben practicarse durante la avcrigtiaci6n previa y ex -

clusivamente para los fines de ~sta 1 cumplirá las citaciones, 

notificaciones y presentaciones que se le ordenen, y ejecu

tará las 6rdcnes de aprehcnsi6n, los cateas y otros manda -

mientas que emita la autoridad judicial''. 

Observamos facultades de la policía judicial en -

el sentido de qUP, en casos urg~ntcs, poc1r,í tomJr denuncias 

o querellas para la investigación de los delitos, lo que 

contraviene totalmente con el texto del articulo 21 consti

tucional, siendo importante señalar que dentro de la supre

macía constitucional qt1c establece el articulo 133 de nues

tro miximo ordenamiento jurídico, ningún otro ordenarniento

legal en México puede ir en contra de lo dispuesto en la 

Constitución. 

Por otra parte considero que es contradictoria la 

redacción del artículo 21 de la Ley Orgánica que comento, -

pues en principio establece que la policía judicial estará

bajo la autoridad y mando del Ministerio Público, para a 

conti-nual.7iÓn scñal.::i.r: "par,:i. este cfPcto podrá recibir de 

nt1ncias y querellas, sólo cuando por la urgencia del caso -

no sea posible la presentación directa de aquellas ante el

Ministerio Público, pero dcber5 dar cuenta sin demora a ~s

te para que acuerde lo que legalmente proceda''. 

En cuanto a esta segunda parte del artículo 21 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del

Distrito Federal, se maneja como una forma de auxilio al M..!_ 

nisterio Público, pero en realidad no es una forma de auxi

lio, sino una invasión en el ejercicio de facultades exclu

sivas, porque la prictica de estas diligencias solamente de 
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ben corresponder al Ministerio Público y no a la policía j~ 

d ic ial. 

La policía judicial en esencia debe tener como ob 

jetivo auxiliar al Ministerio Público en la invest1gaci6n,

en la averiguaci6n del delito y persecución del delincuente, 

localizar elementos de prueba, proporcionar datos al repre

sentante social para coMproba.r el cuerpo del delito y la 

presunta r·esponsabilidad del inculpado. 

Ls ir.jus':.ifi,:3.do que l::i. policía judic:lal, en apoyo 

al Ministerio P~blico, pueda recibir denuncias o querellas

en casos urgentes, cuando no es posible su presentaci6n di

recta ante el Mir1isterio Público, sobre todo si se toma en

cuenta lo qt1c ~s del dominio público, que el Ministerio Pú

blico en el Distrito Feder·al, en su ÍL1nci6n persecutoria 

funciona mediante "guardias" de 24 por 48 horas diarias to

dos los días del afio, por lo tanto, no cabe la posit)ilidad, 

desde el punto de vista de derecho y de hecho, de la opera~ 

cia y valia~z de la hipótesis que contempla el articulo 21-

de la Ley Orgánica de la dependencia en estudio, para que -

puclierJ tener la base la policía judicial para tomar denun

cias o querellas de los hechos configurativos de delitos. 

[sle <l.r'tÍc11lo 21 de la Ley secundar1i'\ puede dar -

pauta a situaciones graves, a dt~svio de poder y abuso del -

mismo, ciando rr~ot.ivo a que de manera autónoma. se avoque ofi

ciosamente a cualquier tipo de investigación de delitos. 

Considero que es sumamente peligroso dar facultades en le -

yes secundarias a los agentes de la policía judicial para -

que puedan actuar de manera independiente, mis aún si se to 

ma en cuenta aue la policía judicial no es perito en dere -

cho, como lo es el Ministerio Público¡ por otra parte, es -

lamentable ver en la práctica las anomalías con las que tra 

baja la policía judicial, en la mayoría de los casos no ob

servando y respetando las disposiciones que al respecto se-
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señalan en la ley, trayendo como consecuencia múltiples vio

laciones a derechos subjetivos. 

Es importante sefialar que la policía judicial debe 

poner a disposici6n del Ministerio P~blico a las personas s~ 

jetas a investigación a la brevedad posible, pero esta brev~ 

dad posible no se encuentra seílalada en el articl1lo 21 de la 

Ley Org~nica en estudio, el que establece que la policía ju

dicial dará cuenta sin demora al Ministerio P~blico sin em -

bargo, este "sin demora" no implica un plazo pc...-cntorio rara 

que lo cumpla la policia judicial y el ''sin demora'' signifi

ca las más de las veces la práctica de investigaciones con -

trarias a la ley y a los derechos humanos. Ahora bien, si la 

intención fuera otorgarle a la policía judicial la facultad

investigadora de delitos de manera aut6noma del Ministerio -

P~hl1co, habria que reformar el artículo 21 Constitucional.

para que no ri~a corno actualmente lo hace con el precepto 

conducente de la ley secundaria aquí criticada. Claro esta -

que la persona que se inclinara por lo antes scRalado caeria 

~n el absurdo de sonrcponer una ley secundaria al texto con~ 

ti tuc ional. 

Es necesario se~alar que no cxis~c ord~nam!ento j~ 

rÍdico alguno que fd=Lilte a la policía judicial a redac~ar -

actas, pues 0nicamente tienen que rendir un informe. 

El acta de policía judicial no tiene valor probat~ 

r10 alguno para el Órgano jurisdiccional en el proceso penal, 

si esta no es r·atificada ante el Ministerio P6blico. 

Al respecto cabe decir que el articulo 286 del Có

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal es -

tablece: "Las diligencias practicadas poi" el Ministerio Pú -

blico y por la policía judicial tendrin valor probatorio pl~ 

no, siempre que se ajusten a las reglas relativas a este có

j igo". 
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"Tendr<.in valor probatorio pleno siempre que se 

ajusten a las reglas de este c6digo'' Significa que se consi

deran cerno verdaderas y vfilidas siempr·e Que la policia judi

cial acc~e bajo las 6rdcnes directas e inmediatas del Minis

terio Público. 

El a1·ticulo en estt1dio va en contra del espiritu -

del Constitl1yente del 17, plasmado en el articulo 21 de nues 

tra Cartu Magna. puesto que en dicho articulo 286 se le atri 

buyer1 facultad~s a la policía judicial para que realice in -

vestigaciones con at1tonomia, poraue no se csta!1lece que la -

policia ju~:(;ial deba 3Ctt1ar subordinada al representante 

social y, sin embargo, por otra parte? nos d1ce: "s1ern¡:;re y -

Cl1ando se ajl1sle d las reglas cstaclec1das en este c6digo'',

volvemos a los mismo, puesto que no c~isle precepto alguno -

que faculte a la policia judicial a realizar este tipo de 

investigacionr.>s de rr.!Jtu propio. 

L~cri3 r1regur1tar·se porql1& el policía judicial al -

detener a una pc•!'Sün(-1. en flagrant•:: a~lito, en lugdr de pone.::_ 

lo a d1sp0sici6n del Ministerio P~blico ele inmediato lo lle-

va a o~ro lugar para realizar Sl1 investig&c16n y redactar· su 

acta de policia Judicial, r0itcramos que esto es L1n gravísi

mo pr·oolc:~a que se ti~110 que acabar a fondo par·a terminnr 

.:.on lJ. '3C''"i€' .-1,? anor-ialías s tr·ansgr·::•:ion~~::; a los orden;ir1ien

tos jurídicos QL1E s~ ~~~ctcn tejos los dias. 

Proponemos, para poner freno a este tipo de probl~ 

mas, que se ins:r·umcnten controles por parte de agentes del

Minis:erlo P~blico ~u~ estarian física~ente en las instala -

cienes de la policid judicial, rara de esta manera tener co

nocimiento inmediato de las anomalías en las cuales inc11rrle 

ran los agentes judiciales y, propiamente, velar por el f1el 

cumplimiento del articulo 21 Constitucional. Asimismo, cuan

do con una conducta desplegada por un agente judicial se co

metiera un delito, se reali~ara de inmediato la integraci6n-
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de la averiguación previa y se co~signara al responsable. 

Veo con gran acierto que en la presente administra

ción se encuentra al mando de la policía judicial un Licen -

ciado en Derecho, mismo que por su preparación profesional -

en ningún momento cometería una violación a los derechos de

las personas. 

Es necesario y urgente no soslayar que las activid! 

des que realiza la policía judicial actualmente están en mu

chas ocasiones, al margen de la ley, que no están subordina

das a las órdenes del Ministerio Público, sin importar la e~ 

tegoría de este funcionario, lo que es claramente inconstitu 

cional. 

En otro orden de ideas debemos tener presentes los

pr incipios que rigen la función de la institución ministe 

rial. entre los que encontramos el de jerarquía o unidad, 

que se entiende como facultad de mando, esto significa que -

las instrucciones las emite el Procurador y se dirigen hacia 

todos los servidores p~blicos inferiores, siendo ~stos tan -

solo una prolongación del Tjtular de la dependencia. También 

encontramos el principio de indivisibilidad, que establece -

que los funcionarios de la representación social, es decir,

que los agentes del Ministerio P~blico, no act~an a nombre -

propio, sino exclusivamente a nombre de la institución. 

Por lo tanto, es importante reiterar que deben limi 

tarse legislativamente, como es debido, las funciones de la

policía judicial, motivo por el cual concluimos este estudio 

en particular {La relación jerárquica entre el Ministerio PQ 

blico y la policía judicial), proponiendo algunas reformas a 

los artículos 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Distrito Federal, artículo 13 del Regla

mento Interior de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal y artículos 274 y 286 del Código de Proce

dimientos Penales para el Distrito Federal, consideramos que 
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estas reformas auxiliarían a disminuir y, en el mejor de los 

casos, a acabar con los problemas apuntados en este apartado. 

En primer lugar proponemos sea reformado el texto -

del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, por ser contradictorio con 

el correlativo artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de ser imposible que se de

la hipótesis que se establece en dicho precepto, esto es, 

''recibir denuncias y querellas {la policía judicial) sólo 

cuando por la urgencia del caso no sea posible, la presenta

ción direr,ta de aquellas ante el Ministerio Público", porque 

en el Distrito Federal, como ya se señaló, c~isten agentes -

del Ministerio P6blico y demis personal necesario que traba

jan turnos de 24 horas ininterrumpidas por 48 de descanso, -

de lo que se desprende que la policía judicial puede poner a 

disposici6n del Ministerio P~blico a las personas que deten

ga durante las 24 horas de cada día, durante los 365 días 

de 1 año. 

Propongo la siguiente reforma al articulo 21 de la

Ley Org~nica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito F¿deral: 

"La Policía Judicial actuará bajo la autoridad y 

mando inmediato del Ministerio P~blico, en los t~rminos del

artículo 21 de ld Con:;;ti.tución, auxili.indolo en la investig~ 

ción de los delitos del orden común. Conforme a las instruc

cionEs que le dicte directamente el Ministerio PGblico, la -

Policía Judicial auxiliará o, en su caso, desarrollará las -

diligencias que deban practicarse durante la averiguación 

?re\ia) e~~l~&i,affient¿ pa~a los fineo de 6sta cumpliri las

citaciones, notificaciones y presentaciones que se le arde -

nen, y ejecutará las órdenes de aprehensión, los cateas y 

otros mandamientos que emita la autoridad judicial''. 
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Dentro del mismo contexto, proponemos sea reformado 

el artículo 13 del Reglamento de la Procuraduría General de

Justicia del Distrito Federal, para que se observe una rela

ción de absoluta e irrestricta subordinación de la Policía 

Judicial, para con el Ministerio Público. 

Proponemos, se convierta la Dirección General de Po 

licia Judicial en una Subdirección General de Policía Judi -

cial, misma que estará jerárquicamente subordinada a la Di -

rección General de Averiguaciones Previas, y bajo el mando -

inmediato y directo del Director de esta área. 

De igual manera es fundamental reformar el articulo 

274 del Código de Procedimiento~ Penales para el Distrito 

Federal, puesto que establece en los mismos términos que el

articulo 21 de la Ley Orgáryica de la Procuraduría en estudio, 

la facultad de la policía judicial de recibir denuncias o 

querellas cuando tenga conocimiento de un delito que se per

siga de oficio, y la denuncia no pueda ser formulada ante el 

Ministerio Público. 

Propongo que el texto de este artículo 274 sea el -

siguiente: 

"Cuando la Policía Judicial tenga conocimiento de -

la comisión de un d~lito que se persiga de oficio, orientará 

al denunciante para que presente su denuncia directamente a~ 

te el Ministerio Público competente, al que entregará, las -

pruebas que recoja en el lugar de los hechos, ya sea que se

refieran a la existencia del delito o a la presunta respons~ 

bilidad de sus autores, cómplices o encubridores. En caso -

de detener al autor en flagrante delito, procederá a ponerlo 

a disposición del Ministerio Público más cercano, sin demora 

alguna''. 
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Por Último, el articulo 286 del Código de Procedi -

mientos Penales para el Distrigo Federal, considero convenie~ 

te se~ ~efcrmadc para quedar con la siguiente redacción: 

''Las diligencias practicadas por el Ministerio P0 -

blico y las realizadas por la Policía Judicial, en cumpli 

miento de una orden directa de éste, tendrán valor probato -

rio pleno, siempre que se hayan efectuado con estricta obse~ 

vancia d las reglas contenidas en este Código". 

Esta sencilla reforma a los artículos antes citados, 

es importante para que se cumpla cabalmente con lo plasmado

en el articulo 21 Constitucional, esto es, el Único órgano -

facultado para realizar la función institucional de investi

gación de delitos es el Ministerio Público y consecuentemen

te, que el actuar de la policía judicial sólo debe de enten

derse y observarse dentro de la existencia de relaciones de-

absoluta e irrestricta subordinación. 

7.- RELACION JERARQUICA ENTRE EL MINISTERIO PUBLICO 

Y LOS SERVICIOS PERICIALES. 

Ninguna disciplina, por más vasta que pudiera ser,

se hace autosuficiente; todas necesitan de sus relaciones 

r0n otra~ ramas del conocin1icnto, las ciencias necesitan in

terrelaci6n para su desarrollo y plenitud así lo debe captar 

y entender el investigador. Esta conclusión es importante en 

la.misión del Ministerio PÚblico como órgano investigador y

persecutor de conductas delictivas, al requerir necesariame~ 

te la colaboración y auxilio de los peritos de diversas ra -

mas de la ciencia y de la técnica, en la busqueda de elemen

tos de convicción para demostrar el cuerpo del delito y la -

probable responsabilidad de la persona a quien se le hace la 

atribución de actor intelectual 1 material o en su caso, encu 

bridor o complice de la comisión de un ilícito penal. 
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El Ministerio Público, en su actuar indagatorio, 

procesal, tutelar y de representación social en general, ne

cesita de la coadyuvancia de los estudios periciales, no en

cuentra plena convicción en su determinación, si carece del

dictamen pericial, sin que esto signifique que el dictamen -

pericial sea determinante o definitivo en la decisión tomada 

por el Ministerio Público investigador. 

Los servicios periciales amplían la visión de quien 

decide o emite una determinación en asuntos concretos, util! 

zando la ciencia y la técnica para llegar a esa determina 

ción. 

Los servicios periciales tienen autonomía técnica -

en sus dictámenes y razonamientos emitidos, no obstante sólo 

van a actuar en tano se solicite su intervención en el caso

concreto que se investiga. 

El articulo 20 de la Ley Orgánica de la Procuradu -
ria General de Justicia del Distrito Federal establece: ''El

Procurador ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el pers~ 

nal de la institución, sin perjuicio de la autonomía técnica 

que corresponda a los peritos en el estudio de los asuntos -

que se sometan a su conocimiento en la emisión de los dictá

menes respectivos'', 

Se advierte en el precepto anterior que la Institu

ción Ministerial representada por su Titular, el Procurador

General de Justicia del Distrito Federal, proyecta y amplía

las facultades del Ministerio P6blico sobre el personal que

actúa en su auxilio, con la salvedad de respetar su autono -

mía técnica. 

Asimismo 1 en una reglamentación precisa que realiza 

la propia Ley invocada, se establece en su articulo 22 que:

''Los servicios periciales actuarán bajo la autoridad y mando 
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inmediato del Ministerio Póblico, sin perjuicio de la autono 

mía técnica e independencia de juicio que les corresponda en 

el estudio de los asuntos que se someten a su dictamen••, 

El precepto de referencia en ninguna forma atenta -

en contra del artículo 21 de nuestra Carta Magna, relativo a 

la actividad ministerial, antes bien, amplia en su reglamen

tación la ubicación precisa del órgano técnico científico 

que n1Jxilia al Ministerio P~blico en el pleno ejercicio de -

sus funciones. 

Consideramos que lo establecido en el artículo 22 -

de la Ley que comento es adecuada, pues establece que los 

servicios periciales actuarán bajo la autoridad y mando in -

mediato del Ministerio Público, sin perjuicio de la autono -

mía técnica que les corresponde en el estudio de los asuntos 

que se someten a su dictamen. Es por ello que la Procuradu -

ria General de Justicia del Distrito Federal, observando la

necesidad de auxilio para el Ministerio Público, cuenta con

su cuerpo de peritos en diferentes materias o especialidades 

y todo el cuerpo de peritos debe de estar y está bajo la di

rección del Ministerio P~blico; el acto de designación del -

perito correspondiente, es facultdd txclusiva del Ministerio 

P~blico investigador, 

En cuanto a la participación del perito en el escl~ 

recimiento de el ilícito penal es independiente del Ministe

rio Público pero sólo en el ascpeto ténico, para que realice 

la ~valuación del hecho y emita su dictamen pericial, de ma

nera totalmente libre e independiente de cualquier presión,

para que de esta manera sea veraz la opinión emitida por el

especialista, la ley es acertada al regular este punto, de -

acuerdo como se ha manejado tradicionalmente en la doctrina. 

El dictamen debe ser emitido de acuerdo a su leal saber y e~ 

tender del perito, sobre este no debe tener influencia la 

jerarquía, la subordinación que existe entre el Ministerio -
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Público y los servicios periciales. 
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Una vez proporcionado el dictamen pericial al Mini~ 

terio Público solicitante y agregado a la averiguación pre -

via, tendrá importancia vdlorativa para el Ministerio Públi

co investigador en la constatación de los hechos para deter

minar si se acredito o no el cuerpo del delito y si hubo o -

no probable responsable; en este orden de ideas, una vez 

ejercitada la acción penal ante el Órgano jurisdiccional, el 

dictamen pericial deberá ser valorado por la autoridad judi

cial que conozca del caso. 

Cabe destacar que la fuerza probatoria de los dict! 

menes periciales está sujeta a la libre valoración judicial, 

porque la ley procesal penal no establece en forma expresa 

la fuerza probatoria que va a tener el dictamen pericial. 

Por lo antes señalado, proponemos sea reformado el -

Artículo 14 del Reglamento Interior de la Procuraduría Gene -

na! de Justicia del Distrito Federal, para que se ubique a 

los Servicios Periciales dentro de una total e irrestricta s~ 

bordinación, con respecto al Ministerio Público. Proponemos, 

se convierta la Dirección General de Servicios Periciales en

una Subdirección General de Servicios Periciales, misma que -

estará jerárquicamente subordinada a la Dirección General de

Averiguaciones Previas, y bajo el mando inmediato y directo -

del Director de esta área. 
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CAPITULO TERCERO 

FORMAS DE ORGANIZACION ADMIIHSTRATIVA FEDERAL 

1.- ANTECEDENTES. 

La evolución de la Administración Pública ha repre -

sentado un proceso dialéctico, de evolución constante, por -

parte de las instituciones de cada época y de los distintos 

ordenamientos jurídicos que las han regulado, imprimiendoles 

un sello que las ha caracterizado según el contexto históri

co en el que las ubiquemos. Pcy su propia naturaleza el te

ma es extenso y resultaría pusilámine tratar de agotarlo en

este inciso, por lo que sólo haremos una breve reseña en la

que se destacarán las caracterísitcas más importantes de ca

da uno de los n1omentos hist6ricos que comentaremos. 

1.1.- Epoca Precolombina.- La Administración Pública 

entre los anti9uos mexicanos se encontraba bien definida, 

ya que contaba con diversas áreas de administración encarga

das de llevar a cabo distintas tareas, así, contaban con 

órganos encargados de las actividades propias de su organiz~ 

ción política, entre las que se encontraban la administración 

judicial, el ejercito. caminos, policial, sistemas de educa

:ión, así como obras públicas. En los aztecas, por ejemplo, 

la unidad fundamt:?nlal era el C.Jlpulli, el cual estaba int.e -

grado en barrios y ejercian la autoridad civil y militar a -

través de los Jefes llamados CalpÓlec, ayudados por recauda

dor~s y agentes de policia. Su organización política se int~ 

graba por un ''Consejo'', compuesto por doce integrantes; y un 

consejo de cuatro nobles era el encargado de elegir al Gobe~ 

nante. El Estado Azteca contaba con un sistema altamente d~ 

&a~rollado para la recaudación de impuestos, contaban ademis 

con un sistema de administración de almacenes de depósito 

los que operaban en caso de miseria o escases, repartiendo -

parte de los productos almacenados en los casos en los que -

por las circunstancias de desgracia. fuera necesario. Un 
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factor elemental con el que contaba la Administración Públi

ca para su desempeño era el Tequio, que consistía en que el

pueblo trabajaba gratuitamente en obras de beneficio colecti 

vo. 

1.2.- La Colonia.- En esta época la Administración -

Pública se ejercía mediante la delegación que hacía el rey, -

el cual concentraba todas las funciones de Estado a través 

de diferentes autoridades, las cuales eran escogidas por el -

Monarca con todas las prerrogativas de que gozaba. Para el -

caso de Nueva España, la autoridad era encabezada por el 

Rey. Para el ejercicio de la Administración Pública existía

la Real Audiencia de M~xico, la cual era presidida por el 

propio Virrey y a través de ella se ejercían la función eje 

cutiva, legislativa y judicial. El sistema administrativo -

constituía básicamente una copia del sistema español, claro -

esta, que con las adecuaciones necesarias a la vida y cos 

tumbres de la ópoca, así como el nivel cultural y econ6mico.

En la Nueva España los órganos de gobierno fueron en Última -

instancia los reyes españoles, El Consejo Real de Indicas y -

las Audiencias. El Virrey, los gobernadores los Adelanta 

dos, los ln~endentes, los Corregidores y los Ayuntamientos 

eran las instancias del manejo de la Administración Pública. 

Por su parle, El Consejo Real de Indias era el Tri 

Duna! y la máxima autoridad administrativa, el cual fue 

creado en el a~o de 1524 y tenía su principal sede en España. 

Por otra parte, las Audiencias Reales constituyeron los con -

sejos de gobierno y tribunales, esas audiencias reemplazaron

el sistema de gobernadores desde el año de 1527 hasta el de -

1535, año en el que entró en funciones el primer virrey. 

Ahora bien, el corregidor era una importante figura -

administrativa ya que el terrítorio de la Colonia estaba 

subdividido en jurisdicciones denominadas corregimientos, 
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a cargo de estos funcionarios. Los corregimientos se subdl, 

vidian a su vez en alcaldias mayores y alcaldias ordinarias, 

las cuales se encargaban de accionar el aparato administra

tivo. Las ciudades eran regidas por los ayuntamientos que

se componían de doce regidores en las ciudades principales, 

y de seis en las de menor categoría. 

El ejército de la Colonia no contaba con una gran o~ 

ganización, ya que el gobierno de ésta era escencialmente p~ 

cifico y se procuraba mis bien el mantenimiento del orden -

interno. 

Para atender los gastos de la Administración Pública 

se fundo La Real Hacienda, la que se administraba de la si

guiente manera: Los ingresos se igualaban a los egresos y

se dividian en tres clases principales: 

1).- La Masa común, compuesta por los tributos pers2 

nales de los indios, los derechos sobre el ore y plata y 

los beneficios de la casa de monedas. 

2) .- La masa remisible a España, la cual correspon -

día escencialmente al ·tabaco, y que producía los mayores i!:!_ 

gresos y; 

3J.- Los ajenos, que constituían los bienes comuna -

les y obras bajo la insoección del gobierno. 

1.3.- Epoca Independiente.- Nuestra Nación, al cons

tituirse en estado libre, adquirió toda una serie de estra

tegias que dieron como resultado un cambio radical en la A~ 

ministración Pública, cambio que se diÓ fundamentalmente en 

sus esfer~s 5urPriorP~ 5i~ ~ambio5 5ustanciales en los erg~ 

nos inferiores. 

Fueron creadas Secretarías o Ministerios con funcio

nes específicas, así, se creó la de Relaciones Exteriores,-



83 

de Justicia, Hacienda y Crédito Público, Gueí'ra y Marina, -

y la Jefatura del Ejecutivo a cargo del Presidente de la 

República. Esta evolución se consolidó de manera singular

despu6s de la Guerra Insurgente. 

El acta constitutiva de la Federación Mexicana del -

31 de enero de 1824 dispusó simplemente que el supremo poder 

ejecutivo se despositaría en el individuo o individuos que

la Constitución señalare, estableciendo un apartado en el -

que se señalaba el ámbito de competencia del Presidente de

la República y en consecuencia esbosaba ya la estructura de 

la Administración Pública. Este documento preconstitucional, 

constituye el antecedente inmediato de la Constitución de -

cuatro de octubre de 1824 y en la cual se apunta de manera

clara el establecimiento del sistema presidencial que debe

ría implantarse en la Constitución definitiva. Ya con la -

promulgación de la Constitución Federal de 1624 las funcio

nes de la Administración Pública se definieron con mayor 

precisión, de esta manera el Poder Ejecutivo se despositó -

en un sólo individuo el cual duraría en su encargo cuatro -

años. Imitando a la Constitución Norteaméricana, la Carta

Magna de 1824 creó la vicepresidencia con la finalidad de -

que el Titular del Ejecutivo contara con un órgano de apoyo, 

lo que como sabemos, no sucedió. Para el ejercicio de las

funciones administrativas el Titular del Ejecutivo contaba

con lvs Secretarios del despacho, que se encargaban de lle

var a cabo funciones administrativas específicas. 

Conforme a la Constitución Centralista de 1836, exi~ 

tían cuatro ministerios, a saber: el del Interior; de Rela

ciones Exteriores; de Hacienda y de Guerra y Marina, a tra

vés de los cuaJ es la Administración Pública daba cumplimie~ 

to a sus funciones. Con posterioridad fue expedida una ci~ 

cular en la que se estableció una modificación en cuanto a

la estructura de la administración de aquél momento, al re~ 

pecto el Maestro Miguel Acosta Romero señala "En enero de -



84 

1837 el Ministerio de Relaciones E.'(teriores expidió una cir

cular señalando que: 'para que tenga cumplimiento el artícu

lo 28 de la cuarta ley constitucional a dispuesto el Presi -

dente Interino que la Secretaria del Despacho que se ha den~ 

minado Justicia y Negocios Ecleseásticos, sea desde esta fe

cha en adelante el Ministerio del Interior y que la de mi 

cargo sea el de Relaciones Exteriores, no haciéndose novedad 

respecto de los de Hacienda , Guerra y Marina•.- En 1840 -

se dieron reformas a las leyes constitucionales, establecie~ 

dose cinco ministerios, de Gobernación, Justicia y Negocios

Ecleseisticos; de Instrucción P~blica, Policía e Industria;

de Hacienda; de Guerra y Marina y de Relaciones Exteriores''

( 1 l . 

Por su parte la Constitución de 1857 depositó el 

ejercicio del Poder Ejecutivo en un sólo individuo, el cual

contaba, para la realización de las funciones administrativas 

con diversos colaooradorcs o auxiliares denominados Secreta

rios del Despacho los cuales tenían asignada una determinada 

competencia en raz6r1 de los diferentes ramos de la Adminis -

traci6n P~blica. 

Bajo la Gltima presidencia de Benito Juáre¿ 1867-1872 

se esbozaron cie1·~Js form~s administrativas que no llegaron

ª cristali?.::irs€' f!n ~in sistema moderno, a causa de- las cons -

t~ntes insureccion~s militares en el país. La orgdnizaci6n

fue ajustindose a los lineamientos de la Constituci6n de 

1657, pero de 1675 a .1910 año en que se inicía la Revolución, 

este proceso quedó roto por la dictadura de Porfirio oíaz. 

1.4.- La Constitución de 1917.- El movimiento que 

inició Francisco I. Madero, incorporó a la Administración PQ 

blica las orientaciones contenidas en la Constitución Poli-

l1) ACOSTA ROMER0 1 Miguci.- Obra Jurídica Mexicana.Tomo I.
Edición de la Procuraduría General de la República.- Primera 

Edición.-México 1985,- Pig. 62. 
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tica de 5 de febrero de 1917. En ese mismo a~o Venustiano -

Carranza expidió la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca el día 13 de abril. La Constitución Política Uu 1917 mar 

ca un singular cambio en la concepción de la Administración

PÚblica, señalando profundas diferencias que contrastan con

la visión política que había prebalecido hasta entonces. La 

nueva política afirmó los principios del Municipio Libre; la 

Reforma Agraria, una nueva legislación obrera, educación lá! 

ca y en general toda una serie de inapreciables inovaciones, 

las que requerían de organos administrativos nuevos. En 

1917 se crearon las siguientes Secretarías: 

Relaciones Exteriores 

Gobernación 

Comunicaciones y Obras Públicas 

Hacienda y Crédito Público 

Guerra y Marina 

Industria, Comercio y Trabajo. 

Así como también se crearon los siguientes departa -

~entos administrativos: 

Departamento Universitario y de Bellas Letras 

Departamento de Salubridad Pública y ¡ 

Departamento de Estableciniientos Fabriles y Aprovecl1amientos 

Minerales. 

El 4 de abril de 1934 se expide una nueva Ley, con -

la que se crea la Secretaria de Económia Nacional y la Seer~ 

taría de Agricultura y Fomento¡ así como los departamentos -

Agrario y de Trabajo. 

En el año de 1939,la Secretaría de Guerra y Marina -

sufre u11 i1t1r.iur•tant1: t.:::ambio en cuanto a su denominación, pa -

ra quedar como la conocemos hasta nuestros días, Secretaría

de la Defensa Nacional, cpn lo que se subraya la actitud pa

cifista de Mixico; y se crea tambiin la Secretaría de Asis -

tenc ia Pública. 
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La Ley d~l 23 de diciembre de 1958 fijó las depende~ 

cias del Poder Ejecutivo de la Federación en la siguiente -

ftn·roa: 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secretaría 

Secr'etaría 

Secretaría 

de 

de 

de 

de 

de 

del 

Gobc rnac ión 

Relaciones 

la Defensa 

Marina 

Hacienda y 

Patrimonio 

Exteriores 

Nacional 

Crédito Público 

Nacional 

Secretaría de Industria y Comercio 

Secretaría de Agricultura y Ganadería 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaría de Obras Públicas 

Secretaría de Recursos Hidraulicos 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de la Presidencia. 

Y los departamentos de: 

AsLintos Agrarios y Colonización 

Departamento de Industria Militar 

Departamento de Turismo y el 

Departamento del Distrito Federal. 

Como hemos mencionado de manera reiterada, el Titular 

del Poder Ejecutivo de la Unión deposita en diversos Secre

tarios del Despacho, las funciones inherentes a la Adminis -

tración Pública, de manera que conforme a la Ley Orgánica -

de J.:\ Adrninistr'l.t:ión PÚbl jc:a FerlPri31 publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 de diciembre de: 1976, orden~ 

miento que rige el funcionamiento de la Administraci6n PÓ -

olica h.3;sta la fecha, el Poder Ejecutivo de la Unión conta

ra co~ las siguientes dependencias: 
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Secretaría de Gobernación. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaria de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de Hacienda y Cr~dito P~blico. 

Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Secretaria de Energta, Minas e Industria Paraestatal. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidriulicos. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaría de Educación PÚOlica. 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Secretaría de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal. 

En cu~nto a la Procuración de Justicia para el Dis -

trito Federal, ésta será responsabilidad del Procurador Ge -

neral de Justicia del Distrito Federal, el que dependerá di

rectamente del Presidente de la RepÓblica. 
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2.- ADMINISTRACION PUBLICA. 

2.1.- Concepto de Administración Pública.- En la el~ 

boración del concepto de Administración Pública la doctrina

científica, atendiendo a la materia que constituye su obje -

to, a ensayado distintas definiciones. por lo que a continu~ 

ción perfilaremos algunas de ellas: 

E.l Maestro Miguel Acosta Romero manifiesta. "La Adm! 

nistración Pública es la parte de los órganos del Estado que 

dependen directa o indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene 

a su cargo la actividad estatal que no desarrollan los otros 

poderes ( Legislativo y Judicial ), su acción es continua y

permanente, siempre persigue el interés público, adopta una

forma de organización jerarquizada y cuenta con: 

a) Elementos Personrtles; 

b} Elementos Patrimoniales; 

e) Estructura Jurídica: 

d) Procedimientos T~cnicos. '' (2) 

Otto Mayer ex.pone, "La Administración Pública es la

activídad del Estado para la realización de sus fines y bajo 

un orden juria1co '' {3) 

Labard ostenta, ''La Administración P0blica es la ac

ci6n del Estado'' {4) 

El Maestro Andris Serra Rojas expone, ''La Administr~ 

ción Pública es una entidad constituida por los diversos ór

ganos del Poder Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad-

~~ali~ü~ lüG tare~~ sociales, permanentes y eficaces dtl in-

tires general, ql1e la constitución y las leyes administrati-

121 Op. cit.- P(g. 103. 
131 Citado por FRAGA,Gabino.- Op. cit.- Pág. 57 
(41 Idem. Pág. 58. 



89 

vas señalan al Estado para dar satisfacción a las necesida -

des generales de una nación '' (5 l 

Jacinto Faya Viesca, citando a Leonard White afirma, 

''La Administración PGblica consiste en todo aq~ello que tie

ne como finalidad la aplicación o realización de la política 

nacional " (6) 

El Dr. Serra Rojas transcribe en su texto una refle

xión de Pierre Escoube en los siguientes términos, "La Admi

nistraci6n P~blicn es el conjunto de medios de acción, sean

directos o indirectos, sean humanos, materiales o morales, -

de los cuales dispone el gobierno nacional para lograr los -

propósitos y llevar a cabo las tareas de Interés Público que 

no cumplan las empresas privadas o los particulares y que d~ 

terminen los poderes constitucionales, legalmente dedicados

ª recoger y definir la política general de la nación " (7) 

Berthélemy considera a la Administración Pública co

~o " La actividad del Poder Ejecutivo encaminada a la ejecu

ción de la ley" (8) 

Hauriou considera que "El fin de la función adminis

trativa es la gestión de los asuntos corrientes del público, 

de los intereses generales, permanentes, ordinarios. y como

él mismo dice, teniendo el carácter de gestión, aparece como

eminentemente practica aunque los medios jurídicos deben de

ser necesariamente empleados, pero en todo caso lo serán en

segundo lugar, ocupando el primero los medios técnicos'' (9} 

(5) Derecho Administrativo.- Ed. Porrúa, S.A.-Treceava Edi -
ción .. -México, 1985.-Pág. 75. 

(6) Administración Pública Federal.-Ed. Porrúa,S.A.-Segunda-
Edición.-México 1983.-Pág. 29. 

(7) Citado por FAYA VIESCA,Jacinto.-Op. cit.-Pág. 30 
(8) Citado por FRAGA,Gabino.-Op. cit.-Pág. 54. 
(9) Idem. Pág. 56. 
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Es indudable que las posturas y consideraciones ver

tidas, contemplan en mayor o menor medida los m6ltiples ele -

mentes que inter·actuan dentro de la Administraci6n PGblica,

recordemos que el campo de acción de esta es inmenso, pues -

llega a todas las actividades del Estado, desde las más senci 

llas hasta las más complejas. Hemos visto que se destacan -

como tareas fundamentales de la Administración Pública. la -

organización y conservación de una sociedad activa y particl 

pativa de la vida política, la protección de la vida de los

individuos, porporcionar los elementos para que la sociedad

cuenta con bienestar y procurar la defensa de sus intereses. 

Como comentaremos más adelante, el derecho administr~ 

tivo aunque joven, a crecido extraordinariamente en importa~ 

cia. Por razón misma de su cometido mantiene relación estre 

cha y permanente con todos los poderes del Estado, tan cons -

tante y a veces tan amplias son las relaciones de la admini~ 

tración,con todas las instancias de poder que se ha llegado

ª puntos críticos en la interpretaci6n y definición de las -

verdaderas prerrogativas de esta. Así· tambi~n, han surgido

nuevos problemas en cuanto a establecer cuales son sus limi

tes de acción, para que su cometido pueda cumplirse sin me -

noscavo d~ los derecnos pr1va0os o socialc~ evitando roza 

mientas y hasta conflictos con otras jurisdicciones. 

Por· otra parte, es clásico el criterio que, al refe

rir el derecho administrativo al Poder Ejecutivo, se acfine

coNo un conjunto de preceptos jurídicos aplicables al 6rgano 

ejecutivo del Estado. Esta posición parte del criterio de -

que Poder Ejecutivo y Administración son una misma cosa. E~ 

pero,las corrientes doctrinarias actuales no favorecen este

coo~Rptor fundamentalmente. oor la falta de coincidencia en

tre administración y Poder ~jecutivo, es decir, ~a obra ad -

ministrativa de ninguna manera se agota en la ejecución de -

las leyes, ni la administración es obra del Poder Ejecutivo. 
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Ahora bien, existe una segunda corriente que sostie

ne que el derecho administrativo es el derecho que regula 

las relaciones entr~c los particulares y el Estado, y en efe~ 

to, en la relac16n jurídico-administrativa Lino de los sujetos 

por lo menos a de ser la Administración Pública, sir. embargo, 

esta conceptualización resulta limitada. La idea de rela 

ción de los ciudadanos y el Estado no es privativa de la Ad

ministración Pública, sino que pertenece a todas las ramc'.i.s -

del Derecho Público, sin embargo, esta conccptual1zación re

sult:i. limitada. La iden. de relación de los ciuctad.:i._: 'JS y el

Estado no es privativa de la Administración PtÍblicd, sino 

que pertenecE-· a todas las ramas del Derecho Público, así por 

ejemplo, el derecho procesal penal y el derecho penal también 

regulan relaciones entre el Estado y los Ciudadanos. La Ad

ministración P~blica no se agota en la relación Estado-ciud~ 

dano, sino que tamb16n se da ur1a intensa vinculaci6n entre -

los órganos del Estado. 

Es bien sabido que la Administraci6n P~blica cumple

con una doble tarea; la primera, que se propone la satisfac

ción de las necesidades sociales y la segunda que se propone 

la satisfa~ci6n individual. En este segundo aspecto la Ad -

ministra~16n ?~blic~ se comporta en sus relaciones con los -

ciudadano~ 1:>ri un plano de igualdad, en estos casos, el fin -

p~blico desapar~cc y en consecuencia los vinculas jur·íd~ccs

que::l3.n sometidos a las normas comunes del Oere1 .~o Privado. -

A contrario senSlJ 1 cuando la Administraci6n P~b!ica persigLie 

la satisfacción de las necesidades de interés general, pone

en funcionamiento su perrogativa de imperium y se enfrenta -

con la colectividad en un plano de supremacía dirigido hacia 

la defensa del bien común. De manera que las relaciones que 

se establezcan, escapan a las normas comunes del Derecho Pri

vado y entra en juego el derecho administrativo. 

Consideramos como una necesidad imperiosa el seña -

lar las relaciones entre el derecho administrativo y el arte 

de la Administración Pública. Hace apenas unas dicad~~ ··•.1'' 
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s~ viene haclando de la Administraci6n P~blic~ como una cie~ 

cia, por lo que aún esta en discusión, por parte de los cst~ 

ai0sos ne la materia el problema de su existencia como una -

dlsc1~l1na 1ndupcndiente, ya que cuando se intenta estable -

c~1· l3s fr0n:0ra$ ~ntrc el derecho administrativo y la Admi

n!strac16n P~Dlica, los doctr1narios no coinciden y apuntan

ctiferúncias d( -riterio, sin establecer a~n un perfil d~ 

Ul·eptaci6n plena. Un grupo dP importantes tratadistas seíla

lan que el der·0cho administrativo es la ley, es el conjunta

do orJ~nn~ientos jurídicos; y por su parte la Administr3ci6n 

P~~~!c~ es la <lOct1·ina racional, es decir, es la aplicaci6n

a0 la i·a=6n ~ara dirigir. 

Otr•0 g1·l1po de d~stacados estudiosos consideran 11 

d~rcch0 ad~1r11~~1·a~ivc,(:omo la ci~ncia qtie se ocupa de la or 

gani2ac16n 11~i~istr.~tiva y a la ~dm1nistr·aci6n P~blica como 

!a encargada a~ llevar a ~abo l~ acc16n. 

A nuc5tro Jt1ici0, ~s indudable Que en la acción admi 

n!st1"3~1va c>:s~0r: ~os u~p2ctos e~~enc:ales, a saoer; El pr·! 

mero, €! estr1~~am¿nt0 jurídico, es decir, el conjunto d~ 

nor:~a$ de 0~1-,-;i10 Q~IC 0s:rUCtl1ran Ja ~rQdnizaCiÓn y funC!On! 

.. ~~rt0 ~e 13 Ajmin,stra~:5n P~olica; y el segtindo d0 los as

nec~cs fJt 3'~Js ~:r ~l co11•;~l~j: j0 ~onoc!mientos de la r~5s v~ 

aag6gi~~s. y en gener~l dal mSs alto nive! t¿Cnico, e!~rn~n -

tai cuc ln Administraci6n P0blica necesita para un funciona

miento 1d6n~o y Cl1~plir asi con sus fines. 

Ahora bien, es indudable que la Adminístración PÚbll 

ca rc~uiere de estos elementos cognocitivos, pero tamoi&n lo 

es que req~iere de un marco juridico que regule, coordine y

dirija a la Administración P~blica estableci~ndole atribuci2 

nes, limites de competencia y en gene~al los derechos y obli 

gaciones de que será sujeto. 



93 

Por todo lo anterior, resulta evidente que no es fá

cil llegar a un concepto absoluto y acabado de Administra 

ci6n Pública, ya que está, más que un conjunto de respuestas 

y definiciones eruditas y técnicas, constituye un conjunto -

de acciones dirigidas a la búsqueda del bienestar común, es

en consecuencia, la acción conjunta de los t1ombres y las ins 

tituciones del Estado lo que le da vida propia. 

Consideramos pues, que la Administración Pública es

una combinación de principios, convicciones y prácticas des

tinadas a lograr la satisfacción de los altos intereses na -

cionales. Asimismo, la Administración Pública dQberá contar 

con los elementos técnicos y humanos altamente calificados -

para lograr su cometido, pero más que nada, deberá contar 

con una verdadera integración, armónica y acorde con sus ele 

vados fines. 

son: 

Las formas de Organización Administrativa Federal 

a).- La Centralización; 

b).- La Descentralización; 

~).-La Oesconcentración; y 

d).- Las Empresas de Estado y Sociedades Mercantiles 

de Estado. 

Las formas de Organización Administrativa Federal a~ 

tes señaladas son las aceptadas en nuestra legislación. Asi

podemos observar que el artículo 90 de nuestro máximo orden~ 

miento jurídico afirma, que la Administración Pablica Fede -

ral será Centrali;ada y Parestatal. 

Esto signific~ que para dar cabal cumplimiento a to

das aquellas funciones propias de la Administración P6blica, 

el Poder Ejecutivo de la Unión dispone de dos instituciones

fundamentales para su desarrollo, a saber: Las Secretarías -

de Estado y los Departamentos Administrativos, ambas forman-
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la Administración Pública Centralizada. Ahora bien, otra fo~ 

m3 a través de la cual el Titular del Ejecutivo ejerce sus -

funciones es la Administración Públ1ca Parestatal a la que -

corresponden los organiS'<'05 descentralizados, las Eniprt?sas -

de partic1paci6n estatal, las instituciones nacionales y las 

organ1z~c:ones auxiliares de cr~dito, asi co~o tamoién, seg~ 

ros y f1an.:as, y los fideicomisos. 

Cabe d~scollar l¿ i~p~rtanc1a J¿ la bu1·ocr¡c1a en l~ 

Administración Pt.ÍbJ ic.:i., to0zi. vez que es est.~"t a trdvés de la

cual !a Administraci6n P0blica tiene vida. La burocrácia e~ 

ta cons:de'".:t·.:!1 ;:-_u~"'º ur,=>. -:-s•·~~,::::u1~a :-:::u·rna.1, ::.moer·::::onal y j'?rá.:_ 

~u~~a. la ~11al es CO"dJClO~ y co~trclada pcr pr·of~sionales de 

ia ajm1nistra,_~1ón, l·::- qut: üa :;orno r·esultado la "Acción de Go

b:erno''. En ~l~x1co, la ourocrac1a adqu1ri6 .1na i~portan~ia -

pa~!icular a partir de la crisis de 1929, d~bldo fundamer1tal

mente a la gran arrpl1::...a c:uc: obtlnieron las actividades y fU.!2_ 

cienes del Estado, aunado .::i, lo ant('r1or, las exigenc1a.s con -

te~porineas de pl3neaci6n y r~c~c~a!1z3~i5n favorec13ron Fu -

crecirni-ento, a~nera. q·.J~ nQy [)Of" hoy L:! Adminis!:raciór. P~ -

blica en.fléxíéo, tJ,ene como principal propósito responde'' a las 

necesidajes de una Nación con las condiciones y caracteristi

cas que la identifican. 

Durante el desarrollo del oresente car!~~lc, ncs avo

~aremos al estudio y análisis de cada una de las formas de ar 

ganización administrativa seRaladas con anterioridad. 

3.- CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA. 

3.1.- Concepto.- Observarnos en la Doctrina múltiples 

conceptos dados por reconocidos autores mexicanos y extran -

jeros, mismos que señalaremos a continuación. 

El Maestro Gabino Fraga al respecto manifiesta, ''La -

Centralización Administrativa existe cuando los órganos se e~ 
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cuentran colocados en diversos niveles pero todos en una si -

tuación de dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspi

de en que se encuentra el Jefe supremo de la Administración -

Pública·• {10) 

El Maestro Miguel Acosta Romero expone, "La Centrali

zación es la forma de organización administrativa en la cual, 

las unidades, Órganos de la Administración PGblica, se arde -

nan y acomodan articulándose bajo L•n orden jerirquico a par -

tir del Presidente de la República con el objeto de unificar

las decisiones, el mando, la acción y la CJecución " ( 11) 

zacion 

El Maestro Andr~s Serra Rojas afirma: ''Habri Centrali 

Administrativa cuando los órganos se encuentran en un 

orden jerárquico dependiente dir·ectamente de la Administ1·ación 

P~blica que mantierie la unidad de acci6n indispensable para -

realizar sus fines. En su organización se crea un poder uni

tario o central que irradiA sobre toda la Administración Pú -

blica Federal '' (12) 

El jurista Jacinto Faya Viesca apunta, ''La Centraliz~ 

cíón de la Administración Pública Federal organiza los órga -

nos que auxilian al Pres1dente de la República bajo una rela

ci0n d~ absoluta dependencia jerárquica en el mando y en la -

capacidad ¡Jara rcsol~e~ l~ totalidad de los asurllos l0gales,

adm1nistrat1vos y t~cn:cos. La adrnin1straci6n centralizada -

es como una pir5niide en la que el Presidente de la Rep~blica

ocupa el v6r·tice y, ae ahí t,acia abajo, los djstintos planos

º niveles van siendo ocupados por los Secretarios, Subsecreta 

rios, Oficiales r.~.iyor0s, etcétera " {13) 

(101 Op. e t.- Pág. 165 
( 11) Op. e t.- Pág. 111 
( 12) Op. e t.- Pág. 480 
( 13) Op. e t.- Pág. 44 
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El jurista Jorge Olivera Toro asevera, ''Se entiende -

por Centralización Administrativa. cuando el conjunto de ór

ganos administrativos de un país están enlazados bajo la di -

rección de un 6rgano central Gnico; el apoyo o sustentación -

de este sistema se encuentra en el principio de la diversidad 

de funciones, pero dentro de un orden o relación, e~ el que -

el impulso o dirección la tienen los centros superiores o Oi

rect~vos y la ejecuci6n los s~oord1nados o 2nFerio"es. De es

ta s~e~te, la ccorjinaci6n ae l~s 6rganos se realiza mediante 

la dirección administrativa del órgano central, para hacer de 

pender de él, a los derni.s órganos o funcionarios'' { 1.J.J 

El jurista Rogel¡'J M::.>,..:íriez. ;~ra afirma, ''La Cent,..al..!_ 

za::ón cc1siste en Jna sit~a~i6n de deoendencia que ~x1ste 

entre todo 6rgano administrat1vc, as! tenemos que estos se 

encuentran jerárquicamen~e liga~os al más alto funcionario o~ 

blico" (15¡ 

El j~rista Pedro G. Altamira establece, ''Se centrali

za cuando se ccncen:ran las potestades o0bl:cas en une o más

órganos. La Central1zaci6n Administrativa absorve en el Es:a

do Nacional toda funci6n ejecutiva '' {16) 

Miguel s. Marienhoff, citando a Bonnard dice, ''En la

Centralización la actividad administrativa se realiza direct~ 

mente por el órgano u órganos centrales, que actúan como coo~ 

dinadores de la acción estatal. El érgano local carece, en -

tonces de libertad de acción, de iniciativa, de poder, de de

cisión, las que son atribuidas por el órgano y órganos centr~ 

les. Existe una obvia subordinación de los órganos locales -

al órgano central " (17) 

(14) 

(, 5) 

(16) 

( 17) 

Manual de Derecho Administrativo.-Editorial Porrúa S.A.-Se 
gunda Edición.-México D.F. 1967.-Pág. 215 y 216 -
Nociones qe Derecho Administrativo.-Editorial Banca y C~ 
mercio.-Mexico 1978.-Pág. 165 
Curso de Derecho Administrativo.-Editorial de Palma.-aue 
nos Aires,Argentina.-1971.-Pág. 148 -
Tratado de Derecho Administrativo.-TomoI.-Abelado-Perrat..-éditorial 
Glem S.A.-Suenos Aires,Argentina.-1965.-Pág. 581 
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El jurista Enrique Sayagu~s Laso manifiesta: ''Te6ri

camente la Centralizaci6n perfecta se logra cuando un 61·gano

~n1co, ejerce todas las funciones estatales. En ese caso la 

concentraci6n de poderes alcanzaría su limite miximo. PerG -

a~n ni en las monarquias absolutas se lleg6 a ese extremo, 

porque el rnonarca no podia decidir por sí todos los asuntos -

gubernamentales y necesitaba rodearse ae 6rganos colaborado -

res " (18) 

Dice t~mbién Sayagués Laso, que se habla de Centrali

zación Administrativa, para ínjfcar la manern como se vincu -

lan y coordinan entre sí los div~rsos órganos que dependen de 

un mismo jerarca. Examinando interiormente cada uno de dichos 

conjuntos orgánicos, vinculados en forma tal que el jerarca -

concentra en sus manos la direcci6n del conjunto'' (19) 

Consideramos que la forma de organización administra

tiva antes se~alada consiste en la delegaci6n de ciertas fa -

cultades por parte del órgano superior a sus inferiores, que

le están subordinados jerárquicamente. Se confian a los 6rg~ 

nos inferiores la tarea de realizar ciertas actividades admi

nistrativas, dichos organismos observan una absoluta subordi-

11ac1ón frente al Titular del Ejecutivo. 

En esta forma de organización, se concentran las act~ 

vidades administrativas en una administraci6n 6nica jerárqui

sada y subordinada que rigen la vida nacional con procedimie~ 

tos políticos y administrrttivos. 

La Centralizaci6n Administrativa, se caracteriza par

la relaci6n de jerarquía que liga a los 6rganos inferiores 

(18) Tratado de Derecho Administrativo.-Montevideo,Uruguay.-
1959.-Pág. 205. 

(19) Op. cit.- Pág. 206 y 207 
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con los superiores de la Administración Pública. Estamos de

acuer~o con el ilustre maestro Andres Serra Rojas, al manife~ 

:.d,~ QUE: la Central1zaciór. Administrativa F~deral, podemos im~ 

g!narla ¿ manera e~ una pirámide que tien~ en SL1 v~rtice su -

p~ri01· al Presidant0 de la Rep~blica, y en los grados siguie~ 

tes a l~s órganos fnferi~res de la administración (20) 

Observamos come en nuestro país es el Presidente de -

la Rep~blica el depositario del Poder Ejecutivo Federal, tie

r1e i~~ fa~ultddes de r1omb1·am1cnto de los Secretarios de Esta-

00 y ~ef~~ d~ ~Pcar·t~mcnto Administrativo, así como el podcr

ds mando y JCC!si6n d~ todos los asuntos que competen al Est! 

do. El Titular del Ejecutivo es el órgano superior de la Ad

minist1·ac~6n PGblica, segL1ido por los dem&s 6rganos que están 

bajo su inm~diato cncarg~. 

PoJria~os manife5tar que central1zar, es reunir y 

coordinar facul:aa~s legales en ur1 centro de poder o autori -

dad super;.or·, pai·3 poder llegar a ciarse e5 fundamental que 

ex1::a ¡¡~ G~dcr de ~ando jerÁrquico, así como de vigilancia -

de los 6rganos superiores a los inferiores. 

ld r es¡·::..:.:.o, t::i rr•al.!St•·v St.:r i'd Roja5 i2-:) apunta los 

prc·ced1miPntos para llevar a cabo la central1zaci6n, siendo -

estos: 

al.- LA CONCENTRACION DE LA COACCION 

El tstado se encuentra facultado para utilizar medios coacti

vos que tiendan al mantenimiento de la paz pública. 

b).- LA CONCENTRACION DEL PODER DE DECISIDN Y OE EX -

P~ülR ORüEl<ES. 

El órgano superior estará facultado para decidir con respecto 

a los negocios de SlJ competencia. Los órganos administrativos-

C20) Op. Cit.-Pig. 509 y 510 
(21) Op. Cit.-Pág. 490 e 492. 
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inferiores podrin preparar y l?JCCutar la resolución. 

el. - LA CONCENTRACION DE ·LA COMPETENCIA TFCNICA. 

Los funcionarios deben de conocer ampliamente el área en la -

cual prestan el servicio a la población, estar preparados en

ferma responsable, para no crear perjuicios a la ciudadanía. 

dl .- LA CONCENTRACION DEL PODER DE NOMBRAMIENTO. 

Esta es una de las características fundamentales del régi 

men centralizado. Este poder le corresponde al Presidente de -

la República, pero la organización administrativa entrega es

ta facultad a organos inferiores. 

3.2.- PODERES O FACULTADES QUE CARACTERIZAN A LA CEN

TRALIZACION. 

La mayoría de los autores coinciden en manifestar que 

la relación jerirquica, implica una serie de derechos y debe

res entre los funcionarios públicos, que se observan con el -

nombre de poderes o facultades entre el Órgano superior y su

inferior, 

Conforme a lo expresado podemos afirmar que dichon 

poderes o facultades son los siguientes: 

al.- PODER DE DECISION. 

Es la facultad o potestad de señalar un contenido a la activi 

dad de la Administración Pública. Decidir, es ejecutar un a~ 

to volitivo. para resolver en sentido positivo, o negativo, o 

de abstención. 

b).- PODER DE NOMBRAMIENTO. 

Es la facultad que tienen las autoridades superiores, para h~ 

cer por medio de nombramientos la designación de los titula -

res de los órganos que les estin subordinados. 

La facultad de nombramiento es el principio que esta-
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blece el punto de partida de la relación jerárquica, por'que a 

través del nombramiento se establece un vínculo jurídico entre 

el Presidente y funcionarios de la administración; además, 

conserva su fa~ultad de rcmoci6n en los funcionarios del más

al~-0 poder. 

e 1 . - PODER DE MANDO. 

Es la facultad de las autoridades superiores de ordenar a los 

inferiores la realización de actos jurídicos o materiales. 

Esta factiltad se ejercita generaln1ente por medio de ordenes,

instrucciones ~ ~;rculares dirigidas por los Órganos super·io

res jerárquicamente a los empleados que les están subordina -

dos. 

di.- PODER DE VlGlLANCIA. 

Esta facultad permite a la autoridad administrativa central,

conocer de los pormenores de los actos realizados oor las au

toridades inferiores. La concentración del poder de vigilan

r.ia nermitr.: 3 los órn.:nos superiores de la administración, 

acrcdit~r el trabnjo de sus s~bordinados, supervisando sus l! 

bores y to1nar1do las ~rovidcncias necesarias para la regulari

dacJ de su a.:..:tt1.'1·:1ón. 

t.a fJcult~d de vigilancia se realiza por medio de ac-

t03 .:le C,!1~~:.t-:.:·- .- f''_,r·.ir:~~nt·_· ·-·.itt!ri.al, que CO'lSiSten en exigir -

rendic16r1 de cur~t~s. en practicar lr1vcstigaciones o informa

cion.es sobre la tra•nitación de asuntos. y en general en todos 

aquellos actos que tienden a dar conocimiento a las autorida

des superiores ·j·:.: la r·cgula.f"idad con que los inferiores están

dcscmpe~ando sus funciones. 

e).- PODER DISCIPLINARIO. 

Es un procedimiento de f"epresión administrativa contra todo -

lo que perjudique a la Administración Pública y a los parti -

culares, por la acción indebida o irregular de los servidores 

públicos. 
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Este poder permite a la administración el buen orden

de la actividad administrativa, imponiendo las sanciones me -

ramente disciplinarias dirjgidas al orden interno de la admi

nistración. 

fl.- PODER DE REVISION. 

Es la facultad administrativa que tienen los superiores para

revisar el trabajo de los inferiores; se puede ejercitar a 

trav~s de actos materiales, o de disrosiciones J:Jridicas y 

trae como consecuencia encontrar fallas que puedan Jl~gar a -

la revocaci6n, ~odificaci6n o confirmac16n de estos actos. 

En c.:ste poder se acttía de oficio, es pari:e ae la com

petencia de la autoridad superior, es un derecho y una oUlig~ 

ción, el revisar los actos del inferior. 

gl.- PODER PARA RESOLVER CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

Esta facultad permite delimitar los campos de ac~i6n de los -

6rganos administrativos. 

El Artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración 

P~blica Federal resuelve esas sjttJa~iones pn J0s siguientes -

término::;: "[n casos c ... traordinarios o cuando exista duda so -

ore la competencia de alguna Secretaría de Estado o Departa -

mento Administrativo para conocer de un asunto determinado, -

el Presidente de ?a Rep~olica resolver·á por conducto de la -

Secretar la ae Gobernaci6n, a que dependencia corresponde el -

despacho del n,ismo". 

3.3. FUNDAMENTOS LEGALES DE LA CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA, 

LOS funaamentos legales de ésta forma de organización 

administrativa los encontramos en los siguientes ordenamientos 

jurídicos: 

En la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos en los artículos : 
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90.- " L~ Administración Pública Federal será CENTRALIZADA 

Pa. d•:statal conforlile a la ley orgánica que expida el Congr~ 

so, Q•J2 distr~buiri los negocios del orden administrativo de

l~ Fcderaci6n que estarin d cargo de las Secretarías de Esta

la y DeparLamer1tos Administrativos y defi11irá las bases gene

rales a~ cr~aci611 de l3s entidades paraestatalcs y la inter -

venc~6n del Eje~L.t1vo Fcaeral en su operaci6n. 

Las leyes 00termín3rJ1~ las r·elacioncs ~ntre las enti

oades par~estat3~cs y ~1 Ejec~t~vo FeJeral, o er1trc 6stas y -

!~s Se.•ctari~s d~ Estado y Dcp3r~3n1cntos Administrativos'', 

92.- '' Tod.::is los reglamentos, decretos, acuerdo y órdenes

ael Presidente deberán estar firmados por el Secretario de 

Estad3 0 J~fc d~ Dcpa1·tame1lto Administrativo a que el asunto

corrcspon.:la, y sin éste requ1silo no serán ooedecidas ". 

89.- " Lr:.s facultades y obligaciones del Presidente son 

I.- rrornulgar y ejecutar las leyes que expida el Co~ 

gresc de la Uni6n, proveyenoo er1 la esfera aJmi-

tl .- ~;c-rr.brar :1 rema'.·er l:.t)rC:Tlent'? a los Secretarios del 

Of:SL'ac~·1c., 0.l ProcurJ.aor· Ceni:•ral de la Reoública, -

al Got)ernador del Distrito Federal, al Procurador

General de Justicia del Distrito Federal ••...••• 

llI.- Nombrar los Ministros, agentes dip16maticos y cón

sules 9enerales, con aprobaci6n del Senado. 

IV.- Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles

y demás oficiales superiores del Ejército, Armad~

y Fuerza Aérea Nacional y los empleados superiores 

de Hacienda. 
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V.- Nombrar a los demás 

XVII.- Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Jus-

ticia del Distrito Federal ...... . 

XVIII.- Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justi 

cia ..... . 

Como podemos observar el Presidente como Titular del

Ejecutivo, posee las facultades o poderes que caracterizan a

la Centralización Administrativa, principalmente el poder de

nombramiento de los titulares de las diversas Secretarías de

Estado y de los Jefes de Departamento Administrativos, los 

cuales integran el Poder central dentro de la Administración

P6blica Federal. Es importante se~alar que el Ejecutivo como 

consecuencia del poder de nombramiento y de la relación jerár

quica que guarda con los órganos de la Administración Pública 

va a detentar el poder de decisión, el poder de mando, el po

der para resolver conflictos de competencia, etc~tera. 

Como consecuencia, en nuestro país existe un régimen -

administrativo y político centralizado, un sistema presiden -

cialista, en donde el Titular del Ejecutivo, posee las más a~ 

plias facultades para actuar y decidir, así como para ordenar 

la política a 3cguir en lo económico, soci~l. relaciones in -

ternacionalcs, etcétera. 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral encontramos disposiciones expresas que señalan la organi

zación de la Administración Pública en nuestro país, siendo -

estas: 

Artículo 1 ''La presente ley establece las bases de -

organización de la Adminitración Pública Federal, CENTRALIZA

DA y Paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarías de Es 
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tado, los Depar:ament?s ~drninistrativos y la Prc~tira~u~[a Ge

ner~l de :a Rep~blic~ in:egran :a Admin:stración PWn:~:~ CEN-

TRALIZADA. 

Los Organismos Descentralizados ..•• '' 

Art!:~il: 2 ''En e: eJerc1~io de sus 3trib~:1ones y p~ 

ra el despa:ho ~e los negocios del orden administrativo encc~ 

mendaaos al Pod~r Eje:uti~o de la Unión, habrá las siguientes 

depenaen:ias ae la A~~•:n¡3:r·aci6n P'~blica CENTRALIZADA: 

I.- Secretaría de Estado y 

II.- Departamentos Administrativos. 

En virt~d de Qwe el ore~~nte trabajo de invest1?ac16n 

versa sobre la Pro~uraou~ía General de Justicia del Oistrito

Feaeral, apuntar~ que és~e 6rgano de la Administraci6n ?~bli

:a, lo en:cntraMos de~~r~ de la organizaci6n centraliza~a. por 

a.si d:sponerl: ~:J=- :i.c·::..:•.1l:is 5 e1e la Ley Orgánica de la 4::::1rrn -

nistrac16n P~blica Feae~al y el Articulo 9 de la Ley Orginica 

del Deoartarnento del D1strito Federal, los cuales t~anscribi-

mos a cont111u3c16r: 

5.- ''El Goo1er11~ del J1stri:o Federal estará a cargc j~l

Pres1dente J~ la Rep0c11ca, quien lo eJercerá por conau=to 

de: Jefe del Departamento del Distrito Federal, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Orgánica correspondiente. 

El Procuradur· Ge11eral d~ Justici~ del Distrito ~eae -

ral depenaeri directamente ~el Presidente de la Repúolica, y

ejerceri las funciones que le asigne la ley. 

9.-''El Ministerio Público en el Distrito Federal estari

a cargo del Procurador General de Justicia del Distrito Fede

ral, quien dependerá directamente del Presidente de la Repú -

blica, quien lo nombrará y removeri libremente ••••.• •• 
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Asimismo en la Ley Org~nlca y Reglamento Jnter·ior de

la Procuraduría General de Jv:?>::icia del Distrito Fejeral, en -

centrarnos disposiciones en este mismo sentido: 

Artic1ilo 1 ··~a Pr~~L11·aauria G~ncral de Jl.sticia del-

Distrito Federal, es L1 dependencia rfcl Poder E jecut1vo Ft.~de

ral en la que s2 integra l.a Institución del Ministerio Públi

co del Distrito Federal y 5u3 5rgan0s ~u~iliarcs directos, p~ 

ra el despacho de los asunt~s que aquella atrib11ycn Jos ar 

ticulo ¿-¡ y 73 fracción VI, Base 6a., de la Constitución Poi! 

tica de los Estados Unidos ~exicanos, el pr·csente ordcr1amien

to y las dcm5~ djsposicionc~ ~pJ1c~blcs''. 

A~tíct1lo 12 ''El Procurador General de Justi~Ja del -

Distr·ito Federal ser~ nombrado y removido libremente por el -

Presidente de la Rep~bJica, de quien dependerá en forma dire~ 

ta en lo"S términos de la frai:c ión VI, Oase 6a., de 1 artículo-

73 y de la fracción Il del artÍCLiln 89 de la Const1tL1ci6n Po

lítica de Jos Estados Uriidos M1.~v.2c-~1n'.)5 '' 

Artículo 1 RcglamC'nto Inter·ior de la ProcL.ratJilrla Ge

ner·al de Justicia del Distrito fedcr·al. ''La Procuraduría Gc11! 

ral de Justicia Uel Distr·ito Federal, como dependencia del 

Ejecutivo Federal, tiene a Sl• cargo el ejercicio de las atri

buciones conferidas al ~linisterio PÓhltco ~01 Oi~trito rcdcr~l 

y el despacho de los a3untos, ~r~ t¿r·m1nus de las disposicio -

ncs con5tj tuciL)naltJs, Lle la Ley Orgánica de la Procurnduria -

General de Justicia del Distrito Federal y otras disposicio -

nes legales, asi como los reglamentos, decretos, acuerdo y 

6rdenes del Presidente de la RepGblica ••. 

Artículo 3 Reglamento Interior de la Procuraduría G!:, 

neral de Justicia del Distrito Federal. ''La Procuraduría Ge

neral de Justicia del Distrito Federal planeari:conducir¡ y

desarrollar5 SL1S actividades en forma nrogramada y de confor

midad a las políticas, estrategias, prioridades, planteamten-
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tos y restricciones qut: para el logro de objetivos y metas f.!. 
j0 y establezca el Presidente de la R~p~bljca y aeter111ine al

Titlda:- de la Pr·oc~1radurÍ<!". 

A1•ti6L11o ~ Reglamento Interior da la rrocuraduría G! 

ncral cJ.;:: Just:cia del Oistri:o F~dt.!"dl ''El Pr•o.:ur;1dor (l~n1J -

ral de Justi~ia del Distrito Federal ejercerá las siguientcs

atrihtic1ones no delegableG: 

rr.- Son1eter al acuerdo del P1·es1dente d~ la Rep6bli

\Ca los asuntos encomendados a la Procuraduria; 

11!.- Descmpeñ3r las comisiones y funciones específi~as 

que el Presidente de la República le confiera para su ejerci

cio personal e informarle sobre el desarrollo de las mismas; 

IV.- Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de le 

yes, reglamentos. decretos, acuerdos y órdenes relativos a 

los asuritos de la competencia de la Procuradur!a ··. 

De los artículos antes citados se desprende claramen

te oue el Procurador General de Justicia del Distrito Fede 

rql, como Tilul:tr ~1~ la Procuraduría General de Justicia del

Distrilc Fedcrdl, e~ r1un1~1·dJO por el Presidente ae la Rep~bl! 

ca y depende directamente de ~ste. Por lo ant0s expuesto po

demos afirmar que la Procuraduría General de Justicia del Di~ 

trito Federal es un 6rgano centralizado, existe una relación

de jerarquía entre el órgano inferior. con el órgano supremo

de la A~mjnistraci6n Pública (Titular del Poder Ejecutivo). -

También se deduce que el Presidente de la República se encuc!!_ 

tra facultado para nombrar y remover al titular de la depen -

dencia se~alada previamente, así como el poder de mando al 

precisarse que el Procurador dependerá directamente del Titu

lar del Ejecutivo, y demás facultades o poderes que caractcr! 

zan a la centralización, se dan ampliamente entre los organi~ 

mos aquí nombrados. 
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En cuanto a la estructura y funciones del Ministerio

PÚbl ico en el Distrito Federal, así como las atribuciones del 

Procurador General de Justicia del Distrito FedPral, se regu

lan por su propia ley 01·gánica, no pasando a hacer· referencia 

alguna por haberse tratado previamente en el capítulo II del

presen te trabajo. 

Dcspu~s de la breve exposici6n que se ha realizado de 

la centralizaci6n, como forma de organizacibn administrativa

pensamos QLle: La centralizaci6n administrativa constitujda 

µor las Secretarías de Estado y los Departamentos Administra

tivos, nos han ll~vado a una gran problcmát1ca que afecta a -

la Administraci6n PGblica, al pais, y a los pnrticular·es, to

da vez, que el incon:cnible d~sarro11o demográfico alcanzado

en nuestra capit<ll pcr encontrarse el poder cer1tral en la mi~ 

ma. trae cor1io consecl1cnc1a u~ congestionamiento en relaci6n -

con los asuntos que n~~~ de conocer y resolver cada una de 

las dependencias centralizadas, sienct~ imposible la eficiente 

at~11ci6n para con los particulares ae sus asuntos. Tambi&n -

encontrarnos el nroblcma de 10s part1culare~ q,1e no habi~an ~n 

está capital viendo3e en la necesidad de ocurrir al Distrito

Federal Crlr~ resolver SLJS problemas. ocasionindoles un parJu! 

cio cconóm1co y 0~rdida de tiempo. 

Como ccnsecucnc1a del centralismo se observa que las

principales actividades económicas, políticas, sociales y cul 

rurales se lleva11 a cabo en 13 C3pital de la repColica, tra -

yendo co~;~ conseCL1enc:a una incontrolable concentraci6n pobla

cional que genera graves daños principalmente en la vida rural 

y en la urbana crea promiscuidad, delincuencia, drogadicción

falta de empleos, entre otras, además de hacer prácticamente

imposible lñ efi~1ente prestación de los servicios públicos -

urbanos por parte del Estado. 
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4.- DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

4.1.- Concepto.- Encontr·amos en la Doctrina diversas

.conceptualizaciones dadas ~or conotados autores mexicanos y -

extranjeros, acerca de la forma de organización administrati

va arriba señalada, pasando a señalar dichos conceptos: 

El Maestro Gaoino Fraga al respecto manifiesta: ''La -

Descentralización tiene lugar cuando se confía la realización 

de algunas actividades administrativas a organismos desvincu

lados en mayor o menor grado de la administraci6n central." -

(22) 

El Maestro Serra Rojas expone: ''La Oescentralización

Administrativa es la técnica de organización jurídica de un -

ente público, que integra una personalidad a la que se le 

asigna una limitada competencia territorial o aquélla Que pa~ 

cialmentc administra asuntos esp~cificos, con determinaaa au

tonomía e independencia, y sin deJar ~e formar oarte del Est~ 

do, el cual no prescinde de su poder político regulador y de

la tutela administrativa ''. (23) 

El jurista Waline dice: '' Descentralizar es retirar -

poderes de la autoridad central para transferirlos a una au -

toridad de competenci~ men~s gen~ral : o sea de competencia-

territorial menos ampli~ (autoridad local}, sea de competen -

cia especialilaoa por su objeto'' (24) 

El jurista Rogelio Martinez Vera afirma: '' La Descen

tralización puede conceptuarse como una organización Adrninis-

trativa de Derecho Público, por lo cual se crean entes dotados 

(22) Dp. cit.- Pág. 165 
(23) Op. cit.- Pág. 482 
(24) Citado por .SERRA ROJAS,Andres.- Op. cit.- Pág. 481. 
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de personalidad jurídica y p~trimonio p1·opios. que se cncar -

gan de realizar detcrrninaJas actividac!es en forma y con car5~ 

ter indepcndient~ del Ejecutivo federal, pero sujetos en m61-

tiples .:is pee tos a su ~1u tor id ad '' ( 25 l 

Para el J~r1sta espaílol !~afael Entrena Cuesta, ''Ld 

Ocscentralizaci6n Adm1n1strativa, desde el punto de vista di

námico, es consider·ad.:i en su aspecto jurídico, como el fenóm~ 

no ~n virtud del cual se transfieren competencias de la ad 

minjstr~ción directa a la indirecta, en su condición de tal,

o disminuye la tutela o la vigilancia de aquella sobre &sta''. 

(2C) 

El jurista Benjamín Villegas Ba~abilvazo afirma, ''De~ 

de el punto de vista histórico, la descentralización presupo

ne la centralizaci6n; es decir, ~s un procedimiento que apli

ca a lo anteriormente centralizado. Significa separar del 

centro del poder la facultad de decisión y atribuirla a otros 

órganos adr.ünistrati'iOS " í27) 

El jurista Rafael Bielsa asovera: ''H~y Descentraliza

ción Administrativa, cuando el Estado administra no por sus -

órganos centrales, sino por entidades llamadas autónomas, o -

autirquicas en ~l verdadero concepto administrativo'' (28) 

El jurista Jor·gp Gascon y Mar1n cst<lolcce, "C~ vt::nr.a

ja do la Descentra1il~ci6n ol evitar 10s inconv~r1J~ntes asig

nados a la centralizaci6n; favorece la actuación de la opi 

nión pública, factor importante en la vida local, y facilita

la aplicación de procedimientos Útiles a la buena práctica de 

los scrvicio5 p~blicos, tengasc en cuenta que requiere persa-

(25) Op. cit.- Pág. 188 
(26) Curso de Derecho Administrativo.-Segunda Edici6n.- Edit~ 

rial Tecnos.-Madird,EspaRa.-Pig. 132 
(27) Op. cit.- Pig. 293 
(28) Op. cit.- Pág. 252 



110 

nal competente, acci6n de la masa ci~dndana fiscal12ando la -

actuaci6n de los 6rganos adrninistrativos y no puerje Jlegarse

J..i grado -=r. que relaJe éJ.l poder p0Iiti':_1 del Estado" <29) 

Con la desccntral1zac16n adn11nistrativa, el Sector 

L~ntral va a tener un relajamiento para poder ct1mplir cficaz

rn'ente con sus actividades y funciones, a~:>imismo auxiliará para 

C1llC exista lina mayor agilizac16n d~11tro d~ toda la administr! 

c:ón central. 

La dcscentral1zaci6n administrativa en t¿rminos gene

r~les consiste en confiar algunas actividades admin1strati 

vas a órganos qlie gtiardan con la adm1n1straci6r1 centralizada

una relaci6n diversa de la jerarquía, pero sin que dejen de -

existir respecto de ellas las facultades Jndispensables para

conservar la unidad del poder. 

En la dcscentralizaci6n se le va otorgar a un 6rgano 

una cierta alJtonomla. así como un r&gimen juridico y ~atrimo

njo propio para que de esta manera ejerza determinadas funcio 

ncs encaminadas a la prestaci&n de determinados servicios pG

blicos, o a la explotac16n de alg~n bien del Estado en bencf! 

cio del mismo ~stado. ramb1ó11 estos 6rganismos servtran al -

Estarln par~ presentar a la comtinidad tJn bien o scrvl~io de 

terminddo, como ejemplo citaremos al Instituto Mexicano del S..!:. 

guro Social, en materia de asistencia módica; a Petróleos Me

xicanos, en matcr•ia de hidrocarburos; la CONASUPO, en materia 

de comercio; las Instituciones Nacionales de C~edito, en mat~ 

ríade ínstitucioncs de crédito; y en materia de electricidad

ª la Comisión Federal de Electricidad, existiendo muchas 

otras que no citaremos por así considerarlo pertinente. 

(29) Tratado de Derecho Administrativo.-C. Bermejo impresor.
Madrid, Espafia,-1952.- Pig. 487. 
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4.2.- FORMAS DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA.- El 

Maestro Gabino Fraga (30), ap~nta, la desccntralizaci6n admi

nistrativa puede adoptar alguna de las formas que enunciare -

rnos a continuación: 

al DESCENTRALIZACION POR REGION. 

Consiste en el establecimiento de una organizaci6n administra 

tiva destinada a manejar los intereses colectivos que corres

ponden a la población radicada en una determinada circunscriE 

ción L~rritorial (municipio}, 

b) DESCENTRALIZACION POR SERVICIO. 

~s cu~ndo por lA nat1Jr·nlc~a tócnica de los actos Qtie tiene que 

~oalizar la administraci6n la obliga a sustraer dichos actos

a1 conocimiento de los funcionarios y empleados centralizados 

para encomendarlos a elementos qtJC tengan la preparaci6n suf! 

ciente a fin de que puedan atenderlas. (servicios pGblicos). 

e) DESCENTRALIZACION POll COLABORACION 

Constituye tJna modalidad particular del ejercicio de la fun -

ci6n administrativa con caráctcres cspccificos que la separan 

notoriamente de los otros dos tipos de descentralización. 

La descentralización por colaboraci6n, se origina 

cuando el Estado va adquiriendo mayor ingerencia en ln vida -

privad3 y cuando como consecu0ncia se le van pres¿ntando pro

blemas, pdra cuya rcsoll1Ci6n se requier·c u11d preµ4r·a~i6n tScnl 

ca de que c~reccn los fun~lonario~ polítisos y los empleados

administrativos de carrera. Para tal evento, y ante la impo

sibilidad de crear en todos los casos necesarios organismos -

especializados que recargaría considerablemente la tarea y 

los presupuestos de la administración, se impone o autoriza a 

organizaciones privadas su colaboración, hacicndolas partici-

(30) Op. cit.- Pág. 199 
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par en el ejercicio de la f¡Jnción administrativa. 

Par.1 el Maestr·o r .. ndres Serra Rojas ( 31). las for·mas 

de organizaci6n administrativa sor1 tas siguientes: la descen

tralización tcrr1tor1al o por región y la desc¿nt,~a11zaci6n -

por scrvjcio o tócnica. 

a).- DESCENTRALIZAClON TERfUTORil\L O POR REGION. 

La descentralización administ~ativa regional. es una forma de 

organizaci6n administrativa descentralizada, que tiene por fi 

nalidad la creación de una instituci6n pGblica, dotada de pe~ 

sonalidad jurídica. patrim0nio propio,y un rigirnen jurldi~o -

establecido en :a Con::.tituciói. Política de nuestro p.::dt. en 

el articulo 115, y rcglamcr1to p~r sus leyes orgánicas mun1c1-

pales qi1c expidan las legislaturas de los Estados, y que 

atiende las necesidades locales o específicas do una circuns

cripci6n territorial. 

La descentralización por región es una forma mixta

administrativa y política que organiza una entidad aut6noma,

hasta un cierto liniite de necesidades citadinas y municipales, 

bajo un régimen político y jurídico especial que implica el -

ejercicio de la soberanía y se integra con los siguientes el~ 

mentes: 

1) Un n~clco de población agrupado en familias, co

mo forma natural de organ1zaci6n de la vida colectiva. 

2) Una po~ción delimitida del territorio nacional. 

3) Una organización encaminada a la satisfacción de 

determinadas necesidades colectivas. citadinas o municipales, 

relacionadas principalmente con el gobierno de la ciudad y 

del territorio que comprende, con exclusión de los servicios-

(31) Op. c1t.- Pág. 599 y 600 
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federales y los de la entidad federativa. 

La forma más caracter!stica de la descentraljzación 

regional en el derecho con5tituticional y administrativo mexi 

cano. es el municipio. 

b).- DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA POR SERVICIO. 

Es un modo de organización administrativa. mediante la cual

se crea el régimen jurídico de una persona de Derecho Público, 

con una competcrrcia limitada a sus fines específicos y espe -

c1alizada para atender determinadas actividades de interés g~ 

neral, por medio de procedimientos t6cnicos. Esta relación -

nc1 d~struye la unidad del Estado, n:i los vínculos necesarjos

de control de la administración directa, lo cual permite al -

organismo descentralizado un manejo administrativo aut6namo y 

respons~ble. 

Las formas de la descentralización por servicio ob~ 

decen a razones útiles de orden técnico. financiero y funcio

nal que descarga a la administración de nuevas tareas y no a

factores políticos como en la descentralización administrati

va territorial o por región. 

La descentralización administrativa por servicio es 

una considcraci6n t~nica Pdra el manejo de una actividad de -

terminada. esto es, la prcstaci6n de un servicio p0blico os~ 

cial, l.:i explotación de bienes o recursos propiedad de la Na

ción, la investigación científica y tecnológica, o la obten -

clón y aplicación de recursos para fines de asistencia o se -

gur ida et socia 1. 

No ha lugar a duda, que a través de la descentrali

zación administrativa se fomenta la organización de entidades 

autónomas. a través de las cuales se llevan a cabo importantes 

tareas de la Administración Pública, estas entidades por te -

ner facultades de decisión, logran una agilización en al des~ 

rrollo de las actividades que son encomendadas a dichas enti-
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dades. Asimismo a trav~s de las actividades de los 6rganos 

descentralizados se logra una atenci6n que p~rmitc dar un tra 

tamiento particular a las actividades del Estado, es decir, -

se da lJna cspecializaci6n de las actividades a ~csarrollar, -

erradicando obst~culos burocráticos q~e pudieran presentarse

en otras institt1cioncs carentes de las pdrticularidades de 

las entidades descentralizadas. 

Es importante destacar que el Estado no pierde con

trol sobre estos organismos, ya que la a~tonomia de que gozan

no es absoluta, de manera que el Estado se reserva algunas de 

las facultades, a fin de mantener la unidad armónica en el 

funciondmiento de la Administraci6n P~blica como tal. De es

ta manera la Admin1straci6n PGblica Paraestatal determina las 

facultades que le seran asigndda5 al organismo deGcentr3Jiza

do, rcservindose, las que a su juicio deberán centralizarse -

a fin de mantener la cohesi6n y armonía en la unidad institu

cional. 

E~ nuestro sistema existe una gran divc1·sidad de or 

ganismos descentralizados, los que a su vez cuentan con un ni 

vel de facultades otorgadas que las distingue de manera sing~ 

lar, es decir, se establece a cada una de ellas un mayor o m~ 

nor grado de autonomía atendiendo desde luego a la particula

ridad de sus f1nes. CabP. hacer mención que cada una de estas 

entidades, cuenta con un ordenamiento juridco que la rige y -

en el cual se establece de manera clara cuales son sus atrib~ 

cienes, así como también las restricciones a las que se debe

rañ sujcl~r. así también ee necesario referirnos a la autono

mía económica de que gozan los organismos descentralizados, -

ya que es gracias a esta autonomía que estos organismos pue -

den cumplir id6neamente los fines para los cuales fueron ere~ 

dos. 

La autonomía en los organismos descentralizados es

la escencia que logra la separación del órgano descentraliza-
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do de la administración central, la autonomía hace que no se 

encuentre sujeto a las decisiones jerárquicas del órgano cen

tral. Es una separación orgánica, administrativa y ticnica a 

la vez, que en cuanto se pierde, se acaba la existencia jurí

dica real de la descentralización administrativa. Dotar de -

personalidad jurídica y patrimonio propio a los órganos 

descentralizados, no es sufici~nte para garantizar su autono

mía, debe de funcionar con una absoluta lihertad tconómica, -

consistente en la independencia real para disponer de los bi~ 

nes que le han sido otorgados, mismos que forman su patrimo -

nio, de igual manera, debe actuar sin restricción alguna par

e! Órgano central, en la aprobación y ejecución que haga de -

su presupuesto. 

En México, los organismos descentralizados gozan de-

una autonomía muy reducida. Es importante se~alar, que en 

ciertas ocasiones la ley del órgano descentralizado otorga 

autonom!a al mismo, sin e~Dargo, se desvirtua con los severos

controles a los que son SJJetos. Los controles son ejercidos

por varias Secretarías de Estado, entre estas la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Programación -

y Presupuesto y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Como consecuencia de lo antes señalado es sumamente dificil 

encontrar e11 nuestro pals un organismo descentralizado que 

goce de autonomía en los términos antes apuntados. 

4.3.- ELEMENTOS QUE CARACTERIZAN A LA DESCENTRALIZA

CION ADMINISTRATIVA.- A continuación enunciaremos los elemen -

tos que caracterizan a la descentralización administrativa, 

coincidiendo al respecto la mayoría de los autores consulta 

dos en el presente capítulo y siendo los siguientes: 

a) PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA. 

Estos organismos son susceptibles de derechos y obligaciones;

tienen sus propias facultades y deberes que norman su vida le

gal. 
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bl.- AUTONOMIA TECNICA Y ORGANICA. 

Consiste en que los 6rganos administrativos no están sometidos 

a las reglas de gesti6n administ1·ativa y financier~ que, en -

principio son aplicables a todos los ser·vicios centralizados

del Estado. 

La autonomia orginica presupone la e~istencia de un 

servicio p~blico que tiene prerrogativas propias, ejcrcitada

por autoridades distintas del poder central y que puede opo -

ner a éste su esfera de autonomía. 

el.- PATRIMONIO PROP10. 

Por lo que respecta al régimen patrimonial la ley establece: 

''Le corresponde a la Secretaria d0 Programaci6n l Presu~~csto, 

proyectar y calcular los ingresos de estos organismos, y a 

las Secretarías y Ocp3rtamentos Administrativos el encargarse 

de la coordinación de los sectores en que habrán de distri 

buir dichos organismos corresponde planear, coordinar y cva -

luar la operación de ellos, así cerno, vigilar su regular fun

cionamiento y a la Secretaría de Haci~ndó corresponde todo lo 

concerniente a la autor:.·aci6n de los funcionamientos que han 

de constituir la dc1.,¡ja pútdica de tales organismos". 

Características de los organismos descentralizados

segGn el Maestro Miguel Acosta Rom~ro. {32) 

a) Son creados, invariablemente, por un acto legis

lativo, sea ley del Congreso de la Un16n, o bien, decreto del 

Ejecutivo. 

Artículo 14 de la Ley Federal de Entidades Paraest~ 

tales ''Son organismos descentralizados las personas jurídicas 

creadas conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Ad -

(32) Op. Cit.- Págs. 230,231 y 290 a 299. 
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ministración Pública Federal y cuyo objeto ••....•• 

Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

P~blica Federal.''Son organismc~ descentralizados las entida -

des creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o po1·-

decreto del Ejecutivo Federal ....... . 

Artículo 15 de la Ley Federal de Entidades Paraest~ 

t1.les. " En las leyes o decretos relativos que se expidan por 

el Congreso de la Uni6n o por el Ejcc1Jtivo Federal para la 

creación de un organismo de5centralizado ....... . 

b) Tiene r6gimen juridico propio. 

Su régimen jurídico está constituido por su ley de

creación conforme los preceptcs citados en el apartado • a 

e) Tienen personalidad jürÍdica propia. 

Esa personalidad es otorgada por la ley de cada or

ganismo descentralizado. 

d) Denominación. 

Artículo 15 de la Ley Federal de Entidades Paraes -

tatales, fracción I. 

l.- La denominación del organismo; 

e) Domicilio de las oficinas y dependencias, su ám

bito territorial. 

Articulo 15 de la Ley Federal de Entidades Paraes -

tatales, _fraeción II. 

II.- El domicilio legal; 
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f) Tienen órganos de direcci6n.admir1istraci6n y re

presentación. 

Artículos 9, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley

Federal de Entidades Paraestata!es. 

Organo de Gobierno, Director General, Secretario, -

Prosecretario, Apoderados Generales, etcétera. 

g) Cuentan con una estructura administrativa inter-

na. 

Articulo 58 de la Ley Feder~l de Entidades Paracsta 

tales, fracción Vlll. 

VIII.- Aprobar la estructura básica de la organización 

de la entidad paraestatal, y las modificaciones que procedan

ª la misma. Aprobar asimismo y en su caso, el estatuto orgán! 

co tratándose de organismos descentralizados; 

h) Cuentan con patrimonio pr·opio. 

i) Objeto. 

Artículo 14 fraccion I, It y 111 de la Ley Federal

de Entidades Paraestatales. 

I.- La realización de actividades correspondientes

ª las áreas estratégicas o prioritarias¡ 

II.- La prestaci6n de un servicio público o so 

cial; o 

IlI.- La obtención o aplicación de recursos para fi -

nes de asistencia o seguridad social. 

j) Finalidad. 
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ki Régimen fiscal. 

4.4.- FUNDAMENTOS LEGALES DE LA OESCENTRALIZACION -

ADMINISTRATIVA.- Los fundamentos legales de ésta forma de or

ganización administrativa los encontramos e~ los siguientes -

ordenamientos jurídicos: 

En la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, en el articulo 90. ''La Administración P~blica Fe

deral será Centralizada y PARAESTATAL ••.... 

En el a:tículo 3 de la Ley Orgánica de la Adminis -

traci6n P~blica Federal, que establece: ''El Poder Ejecut1vo

de la Unión se aux1l1ará, en los términos de las disposicio -

nes legales correspondientes, de las siguientes entidades de

la Administración Pública Paraestatal: 

I.- Organismo~ descentralizados: 

En el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Adminis

tración P~blica Federal, que ordena: '' Son organismos desee~ 

tralizados las entidades creadas por ley o decreto del Con 

greso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que 

sea la estruclurd legal que adopten. 

Asimismo, encontramos que los artículos 14 y 15 de

la Ley Federal de Entidades Paracstatalcs se sistematiza su -

creaci6n 1 organizaci6n, funcionamiento y extinción de estos -

órganos. Enunciaremos los artículos antes citados a conti 

nuación: 

14 '' Son organismos descentralizados las personas -

jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y cuyo objeto sea: 
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l.- La realización de actividades correspondientes

ª las áreas estratégicas o pr1oritaria5; 

II.- La prestación de un servicio público o social; o 

III.- La obtención o aplicación de recursos para fines 

de asistencia o seguridad social. 

15 '' En las leyes o decretos relativos que se exp! 

dan por el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo F~deral 

para la creación de ~n organismo d~scentral1Lado se establee~ 

rán, entre otros elementos: 

1) La denominación del organisn10; 

II) El domicil10 legal; 

III) El objeto del organismo ...... . 

IV) Las aportaciones y fuentes de recursos para inte 

grar su patrimonio, así como aqu6llas que se de -

terminer1 para su incremento. 

V) La manera de integrar el órgano de gobierno y de 

designar al director general ...... . 

VI) Las facultades y obligaciones del Órgano de go -

bierno ....... . 

VII) Las facultades y obligaciones del director gene

ral, quien tendrá la representación legal del 

organismo; 

VIII) Sus 6rganos de vigilancia ..... . 

IX) El régimen laboral a que se sujetarán las rela -

cienes de trabajo; 

El órgano de gobierno deberá expedir el estatuto ar 

gánico en el que se establezcan las bases de organización, 

así como las facultades y funciones que correspondan a las 

distintas áreas que integran el organismo. 
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En la extinción de los organismos dcoerán observar

se las mismas formalidades establecidas para su ~rcación, de

biendo la ley o decreto respectivo fijar la forma y términos

de su extinción y liquidación. 

5.- OESCONCENTRACION AOMINISTllATIVA. 

5.1.- CONCEPTO.- En cuanto a la forma de or-ganiza -

ción administrativa que se estudiará en el presente capitulo. 

encontramos diversos conceptos: 

El Maestro Scrra Rojas scAala: ''Se Jlama Desconcen

traci6n Administrativa a la transferencia a un órgano infe 

rior o agente de la administración central 1 de una competen -

cia exlcusiva, o un poder de trámite, de decisión, ejercida -

por los 6rganos stiperiores disminuyendo realmente la relación 

da jerarquía y subordinación. (33) 

El jurista Jorge Oliv~ra Toro manifiesta: ''Oescon -

centrar en se~tido jurldico adminis~rativo. es atribuir por -

los 6rganos SL1pcriores del Estado a otros inferiores, funcio

nes o medios, pero sin ser trasladados a otras personas. Se

desconcentra la atribución de funciones o medios a personas -

ya existentes'' {34) 

El Macst1·0 Gabino Fraga apunta: ''La Oesconcentra 

ción Administrativa consiste en la delegación que hacen las -

autoridades superiores en favor de 6rgano5 que les estin su -

bordinados de ciertas facultades de decisi6n '' (35} 

El jurista Enrique Sayaguiz Laso expone: ''Que como

consecuencia del re9imen de centralización, de la concentra -

ción de poder, se ha operado un desplasamiento de poderes de-

(33) Op. cit.- Pág. 497 
(34) Op. cit.- Pág. 227 
(35) Op. cit.- Pág. 165 
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administraci6n del jerarca hacía los órganos infer·iores, de 

origen legal y de intensidad variable, que sin romper la 

vinculación jcr&rquica entre dichos 6rgnnos, le hd dado una 

fisonomía especial '' (361 

El jurista Juan Luis de la Vallina Velarde dcclar·a

''La Oesconcentraci6n es aqu61 principio jurídico de organi

zación administrativa, en virtud del cual se confiere con -

carácter exclusivo una determinada competencia a uno de los 

6rganos encuadrados dentro de la jerarquía adn1inistrativa,

pero sin oc11par la c6spide de la misma (37) 

Entendemos por desconcentrar el atribuir por parte

de los Órganos superiores del Estado a otros inferiores, 

funciones o medios para realizar una determinada actuación

º conducta, pero sin ser otorgada a dichas personas indepe~ 

ciencia en sus resoluciones. 

Se desconccntra la atribución de funciones y medios 

a órganos de la persona pública ya existente; se desconcen

tra cuando simplemente supone una relación cntr·e órganos de 

la misma persona jurídica. 

Los órganos desconcentrados no se desligan de la 

relación jerárquica que guardan con el órgano central, que

es el que les otroga algunas facultades o poderes exclusi -

vos que significan una limitada autonomía. 

Para disminuir los inconvenientes de la centraliza

ción se ha recurrido a la delegación de facultades adminis

trativas a los órganos inferiores, por parte de sus supe 

(36) Op. Cit.- Pág. 124 
(37) La Oesoncentración Administrativa.-Instituto de Estu -

dios Políticos.-Madrid,ESPAÑA.-1961.-Pág. 88 
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riores. asimismo con este objeto se han creado convenios -

con las Entidades Federales. 

Por medio de la desconcentración se desahoga a la 

Administración Pública Central, la cu~l con ~l aumento cre

ciente de la población experimenta una aguda problemática -

para llevar a cabo sus fines 1 por observarse un aumento ex

traordinario y absorbente de la burocracia c~ntral, que obs 

taculiza la diligencia eficiente de su funcionamiento. 

Por medio de la dcsconcentración administrativa -

se han registrado en nuestro país frecuentes delegaciones -

de facultades de mando, de decisión, de cjecuci6n y firma -

de resoluciones en favor de funcionarios subordinados a los 

titulares de las Secretarías de Eatado y Jefes de Departa -

mentes Administrativos, lo cual ha auxiliado de gran forma

ª agilizar la tramítación y resolución de los asuntos dentro 

de las dependencias antes scílaladas, permitiendo a funcio -

narios de nivel medio e inferior tomar decisiones ~ápidas y 

conveni~ntes en beneficio de la misma administración y de -

los gobernados. 

El Maestro Acosta Romero (38}, apunta que dentro

de la desconccntración administrativa encontramos algunas -

modalidades, siendo estas: 

a) OESCONCENTRACION EN ESTRICTO SENTIDO O FUNCIONAL. 

Consiste en una forma de organización administrativa en la

cual se otroga al Órgano desconcentrado por medio de un ac

to materialmente legislativo {Ley o Reglamento), determina

das facultades de decisión y ejecución limitadas, que le 

(38) Op. cit.- Pág. 255 a 260 
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permite actuar con mayor rapidez. eficacia y flexibilidad,

asi como el tener un manejo autónomo de su presupuesto, sin 

dejar de e~istir el nexo de jerarquía, con el órgano supe -

rior. 

b) DESCONCENTRACION VERTICAL.-

Este tipo de desconcentración consiste en delegar a órganos 

directamen[e dependientes y subordjnados, determinadas fa -

cultades del órgano superior¡ en este caso, el superior de

lega las facultades que considera necesarias al inferior P! 

ra que éste actúe con mayor eficacia y flexibilidad. 

En esas condiciones la desconccntración vertical es 

la delegación de facultades a órganos inferiores de la mis

ma dependencia, pero con limitaciones. 

e) DESCONCENTRACION REGIONAL.-

En cierto sentido es una variante de la anterior, pero ade

más de existir la delegación de facultades a los Órganos i~ 

feriores, éstos se distribuyen geográficamente dentro del -

terriotirio, abarcando cada oficina un área superficial de

éste, que demanda la acción regional. 

d) DESCONCENTRACION HORIZONTAL.-

Consiste en crear oficinas de igual rango entre si, que pu~ 

den tener facultades en una misma ciudad o en otras áreas -

geográficas. 

DOS.-

5.2.- CARACTERISTICAS DE LOS ORGANOS DESCONCENTRA-

a) Son creados por una ley o reglamento; 

b} Dependen siempre del Poder Ejecutivo, de una Se

cretaría de Estado o de un Departamento Adminis

trativo de Estado; 

e) Su competencia deriba de las· facultades de la A~ 

ministración Central; 



d) Su patrimonio es el mismo que el de la Federación, 

aunque también puede tener presupuesto propio; 

el Las decisiones más i~portantes requieren de la -

aprobación del órgano del que dependen; 

f) Tiene autonomía técnica; 

g) Su nomenclatura puede ser muy variada; 

h) Su naturaleza juríd:ca hay que determinarla teó

ricamente en cada caso, estl1diando en particJlar 

el órgano del que se trate. 

Este tipo de desconcentración implica siempre la 

existencia de un 5rgano :reado por un acto materialmente 

legislativo, en el que se le otorgan f~cultades propias al

órgano desconcentrado, aunq~e en el fondo dicnas facultades 

forman parte de una competencia más amplia del órgano suoe

rior. 

5.3.- VENTAJAS DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATI

VA. 

a) La acción adm1nistrat1va es más rápida y eficaz, 

a la vez que flexiole, puesto que descongestiona la activi

dad de los órganos supericres; 

b) La acción admin1strat1va se acerca a los parti -

culares decidiendo asuntos que de otra suerte tendrían que

sujetarse al estudio y resolución por parte de la burocr~ -

cia central¡ 

el Aumenta el ánimo de responsabilidad de los órg~ 

nos desconcentrados, inferiores, al otorgarles la dirección 

de algunos asuntos en particular. 

5.4.- DIFERENCIAS ENTRE DESCONCENTRACION Y DESCEN -

TRALIZACION ADMINISTRATIVA.-

a) En la desconcentración el órgano inferior está -
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subordinad0 al Ejecutivo. a una Secretaria de Estado o a un 

Departamento Administr3tivo de Estado; 

En la descentralilación el órgano depcnd~ indirecta 

mente del Ejecutivo. 

bl En la desconcentración el Órgano puede o no con

tar con personalidad jurídica propia; 

En lJ descentralización el órgano invariablemente -

tiene personalidad jliridica propia. 

e) En la desconcentración el órgano puede o no con

tar con patrimonio propio; 

En la descentralización el órgano siempre contará -

con patrimonio propio. 

dl En la desconcentración el Órgano ún1camentc po -

see algunas factiltades limitadas; 

En l~ descentralización el órgano posee facultades

más autónomas. 

5.5.- FUNDAMENTOS LEGALES DE LA OESCONCENTRACION 

ADMINISTRATIVA.- Los f0ndamcntos lcgalcc de esta forma de -

organización administrativa los encontramos en los siguien

tes ordenamientos jurídicos: 

En la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos en el artículo 90 •• La Administración P~blica Fe

deral sera CENTRALIZADA ••... '' 

La desconcentración por ser una forma de organiza -

ción administrativa que nace de la centralización encuen 

t~a su sustento constitucional en el artículo antes señala

do. 
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En la ley Orginica de la Administr·aci6n P~blica Fe

deral, encontramos disposici6n expresa ql•e faculta a los s~ 

cretario de Estado y Jefes de Departamento Administrativo. -

para contar con 6rganos aesconcentrados a su disposici6n de 

así requerirlo. 

El artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administr•a

ción P~blica Federal, seílala: ''Para la más eficaz atención

y eficiente despacho Oe los asuntos de su competencia, las

Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos -

podrán contar con órganos administrativos DESCONCENTRADOS -

que les estar&11 jerárquicamente subordinados y tendrin fa -

cultades específicas para resolver sobre la materia y den -

tro del ámbito territorial que se determine en cada caso, -

de conformidad con las disposiciones legales aplicables'', 

Por todo lo antes señalado en este apartado, pode -

mos concluir apuntando, que mediante la desconccnlración se 

busca eliminar el centralismo que hace lentas las decisio -

nes e imprime una gran rigiduz a la Administraci6r1 P6blica

Federal. Su prop6sito fundamental es hacer que la Adminis

tración Pública vaya al ciudadano, en lugar que éste venga

ª ella, y así propiciar los servicios con mayor rapidez, 

justicia, oportunidad y calidad a toda la población del 

país. 

Los órganos desconccntrados, por $U comunicación 

mis cercana con la población y su mayor cercanía a los pro

blemas, tienen un mejor conocimiento de lo que realmente 

acontece, de la estructura de los grupos, de las aspiracio

nes concretas y de las soluciones a los problemas, y asimi~ 

mo, gracias a su relación personal con los habitantes, fav~ 

rece la participación de la ciudadanía en el planteamiento

de los problemas y en la ejecución de las soluciones de es

tos. La desconcentración administrativa permite alcanzar -

el establecimiento de una administración de participación,

en el cual el ciudadano no se sentira y será extraño a la -
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Administración Pública, sino que actuará como colaborador -

de la misma. Con la desconccntraci6n administrativa el se~ 

vidor público y el ciudadano desarrollan un entendimiento y 

comprensión recíproco. 

La Administración Pública recibe con la desconcen -

tra.ción administrativa, beneficios muy s1gnif1cativos, pa -

sando a enunciar los mis importantes: 

1.- Permite a los titulares y sus colaboradores di

rectos evitar el trabajo rutinario. 

2.- Facilita contar con una información directa, 

oportuna y veraz. 

3.- Conlleva celeridad en las decisiones y segura -

mente mayor justicia, asegurándose la confianza en la Admi

nistració11 PÚbli-::a e incrementando la participación de la -

ciudadanía. 

4.- Aumenta el inimo de responsabilidad de los 6r -

ganas desconcentrados. 

6.- LAS EMPRESAS DE ESTADO Y SOCIEDADES MERCANTILES DE ESTA 

DO. 

No proft1ndisaremos en el estudio de la presente ro~ 

ma de organización administrativa, por no ser necesario pa

ra cumplir con el objeto planteado en el presente trabajo -

de investigación, haremos referencia a su conceptualización 

y a la ubicación jurídica que guardan estos órganos dentro

de nuestra legislación. 

6.1.- CONCEPTO.- El Maestro Scrra Rojas manifiesta: 

''Las empresas p~blicas son entidades de Derecho P6blico, 

con personalidad jurldica, patrimonio y régimen jurídico 

propios, creadas o reconocidas por medio de una ley del 
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Congreso de la Unión o decreto del Ejecutivo Federal, para

la realización de actividades merc~ntiles, industriales y -

otras de naturaleza económica, cualquiera que sea su denomi 

nación y forma jurídica '' (39) 

El Maestro Josi Francisco Ruiz Massicu, nos propor

ciona la siguiente definición de empresa pública: "Es la or 

ganización autónoma de los factores de la producci6n, diri

gida a producir o distribuir bienes o servicios en el mer -

cado, con personalidad jurídica o que se manifiesta a tra -

vés de una fiduciaria; organización en la que el Estado ( o 

alg~n ente paraestatal ) ha hecho un aporte patrimonial de

que deberá pasar a formar parte del capital social o del p~ 

trimonio fiduciario. De ello se desprende para el aportan

te del status de asociado, justamente porque ha hecho tal -

aportación. o el de responsable o corresponsable de la ad -

ministración de la empresa". (40) 

la que 

Se trata de una entidad económica personificada en 

el Estado ha contribuido con capital por razones -

de interés público. social o general. 

En su aspecto doctrinal el jurista Miguel s. Mari -

enhoff establece: ''La entidad autárquica es una rama de la

Adrninistraci6n PÓblica, forma parte de ósta y per-tenece a -

sus cuadros. La entidad autirquica es un medio que el Est~ 

do utiliza para realizar algunos de su~ propios fines, para 

cumplir alguna de sus funciones especificas. La empresa de 

Estado, en cambio sólo constituye un medio instrumental del 

Estado; y si bien los beneficios que éste obtiene de la ge~ 

tión de sus empresas no responde a un exclusivo fin de lu -

ero, como ocurre con la actividad de los particulares o ad

ministrados, la empresa del estado no implica el ejercicio

de una función estatal". (41) 

(39) 
(40) 

{ 41) 

Op. cit.- Pág.-708 
La Empresa Pública.-Un estudio de DerPr.ho sobre México.
INAP.71980.~Pág. 30. 
Op. cit.- Pag. 450 
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Consideramos, que la empresa pública r~aliza una as 
tividad económica por parte de el Estado, con los procedi -

mientos ju1~ícticos que ~1 mismo orden Jurídico lo impone pa

ra su d~sarrollo y act1~~dadcs ~spccif1cas. E iste u.;a in

tervenci6n directa del Estado, que repi·esenta un elevado 

porcentaje de la producción interna bruta, asi como de sus

inversiones. El Estada ~l depositar ur1~ gran invcrsi~n en

estó tipo de órganos se convierte en un gran inversionista, 

productor y empresario, con miras a que en el futuro lcng1-

cada vez una mayor participación en est~ tipo de activida -

des, ya qu~ ante el reclamo de las necesidades sociales, el 

Estado se ve obligado a otorgar a la población los produc -

tos necesarios para la satisfaciión de sus necesidades. 

G.2.- FUNDAMENTACION LEGAL DE LAS EMPRESAS DE ESTA

DO Y SOCIEDADES MERCANTILES DE ESTADO. 

Los fundamentos legales de esta forma de organiza -

ción administrativa los encontramos en los sig~Jientes orde

namientos jurídicos: 

En la Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, en el artículo 90. 

''La Administraci6n P~olica Fad~ral ser~ centraliza-

da y PARAESTATAL .••.•• 

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, en los artículos 3 fracción II, 45 y 46. 

3 ''El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, cn

los términos de las disposiciones legales correspondientes, 

de las siguientes entidades de la Administración Pública 

PARAESTATAL: 

II.- Empresas de pa~~icipación estatal, .••. ~. 
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45 ''Son organismos decentralizados las entidades 

creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por d~ 

creto del Ejecutivo Federal, con persondlidad jurídica y p~ 

trimonio propios, cualqtiiera que sea la estructura legal 

que adopten". 

46 ''Son empresas de participaci6n ·.st~tal mayorita-

ria ......... . 

En la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, -

en los artículos 1 y 2. 

1 ''La presente Ley Reglamentaria en lo conducente -

al artículo 90 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, tiene por objeto regular la organización, 

funcionamiento y c~ntrol de las entidades paraestatales de

la Administración P6blica Federal ''. 

2 "Son entidades paraestatales las que con tal ca -

rácter determina la Ley Orgánica de la Administrací~n Pú 

blica Federal". 

Para concluir el presente capitulo señalaremos que

el Derecho Administrativo es la rama del Derecho Público en 

cargada de organiza1· la actividad de la Administraci6n Pú -

blica, responsable de satisfacer las necesidades primordia

·1es de la comunidad. 

La Administración Pública Federal esta comprendida

por la Centralización y la Descentralización, encontrándose 

dentro de esta las Empresas de Participación Estatal, la 

Centralización y la Descentralización son formas de organi

zación jurÍdico-administrativas 1 por las cuales se otorgan

ª la comunidad la prestación de biene~ y servicios en el 

lugar o domicilio del usuario. 
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La Centralización y Desconcentración, responden a -

la misma idea de ..:;-ganización administr2.tiva centralizada. -

Valid~1mente pod~rnos 'Tiil.nifcstar que la Oesco.,ccntraclón está 

dentro del cuadro de la Centralizo.ción, únic.11n::nte se dife

rencia po.· la fo·~a lim~~rofe en que l!eva a cabo sus acci~ 

nes. Tanto la Oe~con~~ntración, como la Descentralización -

las encontramos como formas de organización juridico-admi -

nistrativas, en ~mbas el poder central les transmite parte

de sus funcionBs a ÓrJa~os u organismos previamente estable 

e idos. 

Los Órganos de~concentr3dos carecen de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, sin embargo, auxilian al órg~ 

n~ central para tener una mayor efectividad y funcionalidad 

en la prestaci6n de servicios a la colectividad, amplian su 

cobertura geográfica, otorgando al ciudadano la posibilidad 

de obtener un servicio o ejercer un derecho en un lugar ce!: 

cano y de facil acceso a su domicilio; asimismo la Desean -

centración crea una mayor responsabilidad en sus funciona

rios y directamente bencf icia al Órgano central y a los pa~ 

ticulares,al primero en cita al lograr descongestionar el -

cúmulo de trabajo con el cual funciona este órgano, brindá~ 

dale la posibilidad de dar una eficaz y ág:l atención a las 

demandas de servicios, prestaciones y respeto a la comuni -

dad, de esta forma permite a los particulares el resolver y 

recibir una vigor·osa administraci6n de justicia. A contra

rio sensu, la descentralización cuenta con personalidad ju

rídica y patrimonio propio, los órganos descentralizados 

son creados por medio de una ley, misma que los responsabi

liza de una actividad específica de inter~s público, esto -

es, fundamentalmente la prestación de un servicio p~blico -

específico. En esta forma de orgariización administrativa -

observamos,que los funcionarios que la conforman gozan de -

uoa autonomía orginica,y no se encuentran como en la des 

conce~trición,sujetos al pode~ je~irquico del 6rgano cen 

tral. 
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La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

establece las bases de organización pública federal contem

pladas en nuestro país, señala que ésta será Centralizada -

y Paraestatal, en el primer gr~po de organismos encontramos 

a las Secretarias de Estado y Departamentos Administrati 

vos, asimismo en el segundo grupo se encuentran,las Emóre -

sas de Particioación Estatal, las Instituciones Nacionales

de Cr¿dito, así como los fideicomisos pablicos, todos que -

en su conjunto integran la Administración Pública Paraesta

tal. 

En México se observa un amplio desarrollo de la Ad

ministración PGblica durante los Últimos a~os, trayendo co~ 

sigo la intervención directa del Estado en todos los aspec

tos políticos, sociales y econ6micos. 

La Administración Púolica determina entonces la 

clase d~ sociedad en la que vamos a desarrollarnos y vivir

misMa que comG se ha oodido oDs9rva~ se ocupa de las metas 

y oojetivos institucion~les, todos encaminados a otorgar dl 
rectamente un ben~f1cio cualitativo a la sociedad, de igual 

forma la Administración Pública da los valores y pautas fu~ 

damentales para el desarrollo ~onstante de la comunidad, y

en partic~lar de los individuos q~e la integran. 

La Administración Pública se ubica en la exigencia

de día con día crear mejores sistemas y programas que sati~ 

fagan las necesidades y aspiraciones de sus gobernados, pa

ra de esta manera experimentar un crecimiento planificado,

Y poder con sus fines cada momento más amplios y complejos, 

cumplir con hechos las demandas de una comunidad que exige

el perfeccionamiento en la prestación de bienes y servicios, 

así como el cumplimiento cabal de las normas jurídicas que

rigen en nuestro país. 
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CAPITULO CUARTO 

DESCDNC[NTllACION DE L/, PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDEllAL. 

1.- INTRODUCCION. 

Es fundamental el tener claro para el estudio del presente

capítulo lo que se entiende por fase indagatoria del delito, 

esto e~. la nvsriguac~ón previa. 

La averiguac1ón previa debemos concebirla de la si 

guiente forma: "Como fase del procedimiento penal, pucde

def!nirse la averi&uaci6n pr~via como la etapa procedimen -

tal durante la cual el órgano investigador realiza todas 

aquellas diligencias necesarias p~ra comprobar, en su caso, 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y optar

por el ejercicio o abstenci6n de la acci6n penal'' (1). 

De la definición antes se~alada, advertimos que el 

órgano invcst!Jador a: que se hace mención es el Ministerio 

Público, que conforme a lo establecido en el artículo 21 de 

nuestra Carta Magna, es el 6rgano facultado de averiguar, -

de investigar, de perseguir los delitos (debiera ser perse

guir a los autores de alg6n delito), evidentemente al Mi 

nisterio P~blico le corresponde la titularidad de la averi

guación previa. 

Además del apoyo de orden constitucional, disposi

ciones en leyes secundarias, otorgan J.a csclusividad del 

ejercicio de la acción penal al Ministerio P6blico, como -

lo advierten los siguientes preceptos jurídicos contemplados 

en diversos ordenamientos: 

El artículo 3 fracci6n I del C6digo de Procedimien

·tos Penales ·para el Distrito Federal en mat~ria común, mis-

(1)-0SQRIO ~ NIETO¡Cesar ~UQUsto.- La Averiguación Previa.
-:rercera ódíción.-Editorial POrrúa,S.A.'...f.1&xico 1 0.F.-1985.-Pág. 2. 
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mo que otorga la calidad de titular de la averiguación pre

via al Ministerio P~blico; de igual forma los artículos 1 y 

2 fracciones 1 y II de la Ley Orgánica de la Procuraduría -

General de Justicia del Distrito Federal confiere tal atri

bución al Ministerio P~blico. 

La funci6n investigadora del Ministerio P~blico la

contemplamos en dos momentos procodlmer1tales: El Preµroce -

sal y el Procesal. 

En el presente capitulo nos ocuparemos del análisis 

del primero en cita, sc~alando ésta etapa se encuentra con~ 

tituida por la actividad investigadora del Ministerio P~bli 

co, tendiente a llevar a cabo una indagación desde el mome~ 

to que el Ministerio P~blico tiene conocimiento de un hecho 

o conducta configurativo de un ilícito penal, a trav~s de -

una denuncia o querella. realizada por persona digna de fe, 

para de esta manera actt1ar con sólida baac jurídica y como

consecucncia resolver por el ejercicio o no ejercicio de la 

acción penal. 

La etapa de averiguaci6n previa tambi~n recibe la -

denominación de fase preliminar; el Ministerio Público va -

a practicar todas las diligencias necesarids para nc~edit~r 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del dili

genciado, en esta funci6n indagatoria el órgano investiga -

dor requiere apoyos técnicos de la policía judicial y de 

los servicios periciales, mismos que le proporcionan ele 

mentes de convicción para poder tomar una determinación só

lida en base al ejercicio o la abstención del ejercicio de

la acción penal. Resumiendo, podemos afirmar que en la ave

riguación previa se llevan a cabo todas las actuaciones ne

cesarias para el descubrimiento de la verdad material, de -

la verdad histórica y de la realidad como sucedieron los h~ 

chos configurativos del ilícito penal, esto es, en definit~ 

1ia esta fase indagatoria se trata de una preparación para -

el ejercicio o abstención ne la acción panal. 
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Hemos señalado brevemente la función del Ministerio 

Público dentro de la etapa indagatoria del delito, denomin~ 

da fase preprocesa! o averiguaci6n previa, puesto que scri

primordial para lograr establecer lo~ motivos por los cua -

les afirmamos qtie la desconccntraci6n administrativa lleva

da a cabo por la Procuraduría General de Justicia del Dis -

tri to Federal, ha auxiliado significativamente para lograr

e! fi~l encargo que le ha sido conferido por el Ejecutivo,

esto es, la pronta y expedita procuración y administración

de justicia en nuestra capital. 

2. - ANTECEDENTES DE LA DESCONCENTRACION ADMINIS -

TRATIVA EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

En la amplia consulta realizada a través del terri

torio nacior1al por el entonces candidato a la Presidencia -

de la RepGblica Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, sc

recogieron las inquietudes del pueblo mexicano, para así 

precisar con objetividad y realismo, las prioridades a que

debÍa sujetarse, en su oportunidad, el Plan Nacional de De

sarrollo 1983-1988. 

En este contexto sobresalió por su importancia la -

indiscutible necesidad de reformar y actualizar nuestro si~ 

t¿ma jurídico, válido en un momento, pero rebasado por el -

desarrollo y las necesidades de una comunidad cada vez ma -

yor. 

De la participación activa de los mexicanos, se pu

so en marcha el amplio proceso de consulta, mismo que cul -

min6 en la integración del Plan Nacional de Desarrollo 1983-

1988. 

El Plan Nacional de Desarrollo establece como fin -

general, que la forma jurídica se lleve a cabo de manera 
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integral, esto es, ataíle y obliga a los tres poderes de la

Fcderación en sus respectivas funciones a legislar, ejecu -

ta~ las leyes y ventilar las controversias que se presenten 

en la sociedad, conforme a derecho, siendo este el Úníco me 

dio para lograr un ben&fico cambio social. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se advierten como 

objetivos principales de ld política de reforma jurídica, -

la seguridad pública. revisar a fondo el sistema normativo

nacional en esta área, incrementar de acuerdo a nuestras n~ 

cesidadcs el número de órganos dedicados a la prcservación

de la seguridad pública y a la procuración y administración 

de justicia, elevar la calidad profesional de quienes in 

tervienen en estas actividades, mediante sistema~ adccuajos 

de incorporaci6n, perfeccionamiento y permanencia en el se~ 

vicio, simplificar procedimientos judiciales y administrat~ 

vos y apoyar ampliamente las tareas pGblicas en este sector 

con recursos pre5upuestales ~dccuados, que permitan un de -

sempeílo eficaz, prorcsional y prob6 por parte de los corres 

pondicntes servidores públicos. 

En este Plan, parlicularmenlc en el árua de reforma 

jurídica se manifiesta que en nuestro país, se ha experi 

mentado un acelerado proceso de desarrollo, existen cambian 

tes condiciones de vida, mismas que plantean nuevos y dive~ 

sos problemas cuantitativos y cualitativos, que han vuelto

~noperantcs e ineficaces las normas y los procedimientos 

tradicionales en materia de prevenci6n, procuración y admi

nistración de justicia, han acentuado la problemática para

el acceso a tan importante función social, a las per.sonas -

poco favorecidas económica y socialmente, provocando fre 

cuentes cuestionamientos, desconfianza y desigua1n~n en tor 

no a la impartición de la justicia. 

No obstante el progreso alcanzado en materia de de

rechos subjetivos pablicos, esto es·, las garAntias de todo-
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individuo, por las constantes reformas llevadas a cabo en -

los ~!timos año5 por el evidente dinamismo del sis:erna juri 

dice Mexicano, nues:ro derecho parece naber qu2daao resaga

do a las demandas sada vez ~ayeres de la sociedad, oueno 

esto al menos en algunas áreas, resultando las más oe las -

ocasiones insuficientes e inadecuadas para llevar a cabo sa 

tisfactoriamente su función en particular y creando esto 

una problemática grave para las instituciones y personas 

responsables de la ~revención, procuración y administraciÓ~ 

de justicia en nuestro país. 

Como ~rimor~:al a~:ece~ente se?alamos el Plan Naci~ 

nal ~e ~esarrollo, ~islumbramos lo referente a la necesioad 

de que es ind~spensaole un dete~ido anál1sis s~ore las fun

ciones que desempe~an el Ministerio P~blico y la Po!icia ~u 

dicial en el área de averiguaciones previas, para a~monizar 

las necesidades de la defensa social con el debido resoe~o

a la5 garan:ias de las personas. 

De igual ma0era se establece dentro de los proo6si

tos generales a la reforma Jurídica, que el Estado de Dere

cho en €1 que vivimos y que ha evolucionado hasta converti~ 

se en Estado Social de Derecho, debe instruir un sistema 

normativo, de administración de justicia y de seguridad pú
blica aue respcnda a las exigencias contemrora~eas ce la 

sociedad y del p~oceso de desarrollo, acabanao con los pro

blemas que reducen y obstruyen la prestación de los serví -

cios de justicia y seguridad. 

Igualmente, es preciso promover una actividad de 

permanente y empe~osa vigilancia para el perfeccionam1ento

de la prevención, procuración y administración de justicia. 

Se establece en el mismo modo, como un antecedente

fundamental de la desconcentración administrativa llevada -

a cabo en la Procuraduría General de Justicia del Distrito-
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Federal lo enunciado en el Plan Nacional de Desarrollo con

respecto a la necesidad de desconcentrar este servicio p6 -

blico, se~alindosc QL1e para los finPs de la descentraliza -

ción de la vida riacional, es preciso 1·evisar la competencia 

y t1bicaci6n de los 6rg3nos jurisuiccionales, judiciales o -

adolinistrativos, f~derales y locales, en forma tal, quemo

derr1izando este sector de los servicios p~blicos, se ootcn

ga el ~erdadcro acceso de la población a los órganos de se

guridad y justicia. 

Tomando en cuenta los problemas que en la actuali -

dad presentan los procesos de seguridad pablica y adminis -

tración de jt:sticia, asi como las decisiones politicas y 

constitucionales básicas que a este respecto existen, son -

objetivos centrales de la ~olitica de la reforma juridica,

administraci6n de justicia y seguridad p~blica, los siguie~ 

tes: 

''Incrementar, seg~n las circunstancias q~e lo re -

quieran, el n6mero de órganos dedicado~ a la prcscrvaci6n -

de la seguridad pública y a ,la procuración y administraci6n 

de justicia". 

"Simplificar procedimientos judiciales y administra 

ti vos". 

"Ep; necesario aprovechar las experiencias reunidas

en materia de desconcentrac ión para fortalecer la que deba -

desarrollarse en el área de la justicia''. 

''Igualmente, se requiere la constante revisión de -

los sistemas de procuración de justicia comprendiendo no s~ 

lo las funciones del Ministerio Público y la Policía Judi -

cial ... " 

Para finalizar, cabe apuntar las acciones primordi~ 

les que se desprenden de los objetivos hasta aquí señalados: 
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aJ Analizar con realismo las condiciones en que ac

túan los órganos encargados de la seguridad pública y de la 

administraci6n de justicia, con el propósito de promover la 

modernizac~5n y transformación de n1a11era consecuente con las 

necesidades actuales. 

b) Avanzar en la desconcc~traci6r y descentraliza -

ci6n de los 6rganos J~diciales y administrativos qlie i~par

ten justicia, para apoyar de este modo, el debido acceso d~ 

la población a dicho servicio. 

Al respecto de la desconcentración adm1njstrativa 

el Sef';or Luis Pazos (2), manifiesta ''El Licenciado José LÓ

pez Portillo, tenía entre sus objetivo5 una descentraliza -

ción de la vida nacional, lo cual tampoco se cumpl iÓ, a 1 ca!:: 

trario hubo una mayor centralización de la vida nacional, -

como consecuencia precisamente de la centralización del po

der político". 

''Si Miguel de Ja Maüricj Hurtado quiere descentrali

zar tiene que renunciar a parte d~l poder politice acumula

do en la persona del Presidente''. 

''El mo nstruo que tenemos de capital es consccuen -

cia de la centralización del poder político''. 

Desde nue3tro muy particular pL1nto de opinión, J.a -

desconcentrac1ón territorial y administrativa particularme~ 

te en los servicios de procuraci6n y administración de jus

ticia, conllevan al logro de una mayor y mejor operatividad 

y funcionalidad de los servicios que en forma precisa le e2 
tin encomenclRoos J la rrocuraduría General de Justicia del

Distrito Fed~ral. 

(2) PAZOS. Luis.- Respuesta a los planes de Miguel de la Ma 
drid Hurtudo.-Editorjal Oiana.-México,D.F.-1983.-Pág.41. 
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Observamos que en la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal antes de llev~rse a cabo la deseen 

centración en el área de averiguaciones previas, existían -

múltiples problemas¡ en una ciudad como lo es el Distrito -

Federal, donde habitar1 mAs de 20 millones de habitantes, la 

conducta antisocial se ha incrcm<Jntado significativamente. -

la criminalidad la encontramos en mayor cuantía e importan

cia en los grupos marginados de la población. La margini -

dad y como consecuencia de esta, la criminalidad es el resu_! 

tado on gran medida de la pobreza y del crecimiento pobla -

cional de las grandes urbes como la nuestra. 

La marginación social y económica del sistema pro -

ductivo mexicano, en concreto dentro del Distrito Fcdcral,

en gran parte es resultado del alto crecimiento demográfico 

debido por un lado a el arribo de los campesinos que radi -

can en la parte sur y centro del territorio nacional. 

Los inmigrantes que llegan al Distrito Federal par

lo general, residen en colonias de paracaidistas y barria -

das, las cuales se caracterizan por ser los cinturones de -

miseria de la ciudad, adoptando así las características de

marginación. 

Estas personas se e5tablcccn en terrenos i1cgat~s y sin ur

banización, esto es, sin drenaje, sin luz, sin a.gu.:i, etcét~ 

ra, caracterizándose estas colonias por tener un crecimien

to demográfico acelerado, donde las condiciones de vida son 

especialmente difíciles, convirti6ndose &stas en focos de -

vi0lencia y trayendo con estas conductas un incremento ma -

yusculo en las conductas antisociales, que llegan a ser en

muchos de los casos una forma de supervivencia colectiva, -

todo esto crea un aumento palpable de cierto tipo de deli -

tos, como lo son el robo, el homicidio, las lesiones, la 

violación, el consuma de estupe:acientes y psicotropicos y

en menor grado el despojo, abusq de confianza y el fraude,-
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estas conductas antisociales cada día en Jumento y con la -

Procuraduría General de Justicia central izada, hicieron que 

esta Instituci6n fuera cada dia n1enos ftincional y corno con

secue11cia no llevara a cabo satisfactoria y eficienterncnte

su labo1· d~ procuraci6n y administraci6n de justicia. 

Existía dentro de la inst1tuci6n un alto grado de -

dificultad operativa debido a la concentraci6n de ftinciones 

y recursos en Pl área de averiguaciones previas. 

Es evidente que en el Distri _J Fedcr~I se incremen

ta el indice de cri1ninalidad día con dia, trayendo como co~ 

secuencia una carga de trabajo m~yor para la Procuradurla -

General de Justicia del Distrilo Federal en todas sus áreas, 

mis sin embargo, por ser el ~rea de investigaciones o prepr~ 

cesal un irea fundamental y estrat~gica para controlar y -

disminuir la impllnidad con la cual venian actuando los de -

lincuentcs, se observó que un sistema centralizado en la 

averiguación previa no daba los resultados necesarios para

una ciudad como la nuestra, ya que la Procuraduría General

de Justicia del Distrito Federal, al tener en st1s oficinas

centralcs, sito Niiíos Héroes y Doctor Liccaga, lugar donde

atendia el Procurador, los Subprocuradorcs, el Director de

Averiguacioncs Previas, el de Control de Procesos, el de 

Servicios Peri~ialcs y de igual forma el de Policl1 Judi 

cial, asi como las Mesas de Trimite del Sector Central y 

las Agencias Centrales para detenidos, provocaban lentitud

en la integración de las averiguaciones previas. Uno de 

los graves problemas que ocasionaba la centralización eran

los abusos que se cometían por parte de la policía judicial 

y el Ministerio Público, así como el personal del mismo, ya 

que al encontrarse las agencias investigadoras sumamente 

alejadas de la Procuraduría no existía una debida supervi -

sión de los superiores a sus inferiores, observándose fre -

cuentemente graves anomalías como el que a un detenido no -

se le iniciara su investigación desde el mismo momento de -
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su detención,sino que transcurrían dos o tres dias en el m! 

jor de los casos para iniciirla, configurindose con cstas

conductas violaciones directas a las garantías de las pcr -

sanas consagradas en nuestra Constitución. 

Este problema fue detectado en la presente adminis

tración, pugnándose por la desconcentración administrativa

de esta área. para con esto agilizar los ~rimites y satisf! 

cer las necesidades de procuraciñn y administración de jus

ticia demandadas por la ciudadania. 

Motivo por el cual, durante la administración del -

Licenciado Don Renato Sales Gasque con gran acierto se creó 

un programa de dcsconcentración por sectores en el Arca dc

averiguaciones previas, mismo que es parte del programa de

modernización admi11istrativa que se ha llevado a cabo en la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

El Programa de Modernizaci6n Administrativa tiene -

como finalidad el intrumcntar acciones vinculadas con la p~ 

lítica del Estado, en lo referente a la modernización y si~ 

plificación administrativa, actualización de la normativi -

dad, desconcentración, profeslonalización y moralizaci6n de 

los servicios públicos. 

Es importante apuntar que del período corresµondie~ 

te de sep~1embre de 1986 ~ agosto de 1987 se han materiali

zado acciones sobre la revisión de la estructura orgánica y 

operativa de la Procuraduría General de Justicia del Distri 

to Federal? habiéndose generado un nuevo proyecto institu -

cional que ofrece mejores niveles de respuesta a las deman

das de procuración y administraG1Ón de justicia. 

Este proyecto pretende entre otras cosas, mejorar -

los sistemas-~n c_oordinación de las áreas del Ministerio P.Q. 

blico y de sus órganos de apoyo, asimismo, el evitar nive -

les de mando innecesarios y aprovecryar la capaciQ~d dei pe~ 
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sonal en general. 

Este proyecto ha hecho necesaria la revisión y ac -

tualizaci6n de los m3rcos normativos que rAgulan las act!vi 

dades de cada una de las áreas qL.e integran a la PrOCl;~adu

ria General de Justicia del D1str1to Ftderal. 

Al respecto se na dado prioridad a las irca5 de av~ 

riguaci6n previa, con el fin de que exista un meju1· scr~l -

cio y agilización par~ beneficio de la misma institución y

directamente de los particular~~ que requieren de su servi

cio. Estas medidas se inclinan, para mejorar el desarrollo 

laboral de manPra eficient~ y accesible, garantizando la 

oportuna investigac16n de los t1echos delictivos. 

3.- PROGRAMA DE DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA. 

Con apego a lo esta~lecido en el Plan Nacional de -

Desarrvllo 1983-1988 se ha llevado y realizado la actividad 

del Ministerio P~blico en el Distrito Federal, en este or -

den de idea$ los servicios Ce procuración de justicia en el 

Distrito Federal hin ~!do objeto de un~ contjnt1a revisi6n -

y adccuaci6n e11 congruencia con las espectativa5 generales

de los ciudadanos del Distrito Federal, mediante estas ac -

cioncs se logr6 identificar los problemas estructurales y

funcionalcs dentro de la institución, logrando con esto una 

reforma en el área de averiguaci6n previa. 

PROGRAMA DE DESCONCENTRACION EN LAS AREAS DE AVERIGUACIONES 

PREVIAS, SERVICIOS PERICIALES Y POLICIA JUDICIAL. 

Para una pronta y eficaz procuración de justicia, -

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal ha 

desconcentrado las funciones que le competen a las Oireccio 

nes Generales de Averiguaciones Previas, Servicios Pericia

les y Policía Judicial. 
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A partir de 1985 comenzó a estudiars~ la necesidad~ 

de dividir en sectores la primera de esas unidades, fue has 

ta 1985 cuando este proyecto se hizo realidad. 

Mediante el Acuerdo No. 3/86, publicado en el Dia -

rio Oficial de la Federación, el 18 de agosto de 1986, se -

estableció que la Dirección General de Averiguaciones Pre -

vias se desconcentraba cr1 cuatro Sectores de Averiguaciones 

Previas, con circunscripci6n territorial en las zonas norte, 

sur, poniente y oriente de la Ciudad de M~xico. 

En esa fecha se inauguró el Sector Poniente que 

abarca las Delegaciones Cuajirnalpa, Cuauhtómoc y ~iguel Hi

dalgo, con una poblaci6n aproximada de 4'500,000. Su inte

graci6n comprende 5 Departamentos de Averiguaciones Previas, 

12 Agencias Invesligadoras y 27 Mesas de Trámite, de las 

cuales 6 son las sectorizadas y 21 desconccntradas; además

una Base de Peritos, la cual cuenta con Peritos en Crimina

lística, Valuación, Fotografía y de Tránsito, asi como un -

médico apoyándose sus labores por 2 ambulancias fúnebres. 

El Sector Norte que se inauguró el 6 de octubre de-

1986. Este Sector se integra por las Delegaciones Gustavo 

A. Madero, Venustiano Carranza y Azcapotzalco, con una po -

blnción de 5'490,000. En dicho Sector se comprenden 4 Je -

fatu~as de Oepar'tamento, 12 Agencias Invc::;tig:idoras, 16 

Mesas de Trámite de las cuales 4 son sectorizadas y 12 des

concentradas. Cuenta además con una Base de Peritos en ma

teria de Criminalística, Valuación, Foto9rafía y de Tránsi

to, así como con un médico apoyándose sus labores por 2 

ambulancias fúnebres. 

Con fecha 10 de septiembre de 1986 se inauguró el -

sector O.riente integrado por las delegacion_eS Benito Juárez, 

Iztacalco· e Iztapalapa ~ue tienen una poblaci6n de 5'216.781 

habitantes. Forman ese Sector 4 Jefaturas de Departamento-
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11 Agencias Investigadoras del Ministerio Público, 28 Mesas 

de Trámite, 7 de ellas sectorizadas y 21 desconcentradns. -

Tiene ademis una Base de Peritos, con e~pertos en Crimina -

lÍstica, Fotografía, Valuación y Tránsito, así como un médi 

co, apoyándose sus labores por 3 ambulanci~s f~ncbres. 

Por último, el Sector Sur comenzó a fun~ionar con -

fecha 16 de marzo de 1987, mismo que comprende las delega -

clones Alvaro Obregón, Contreras, Coyoa:&n, Milpa Alta, 

Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco con una población de 4 1 650,000 

habitantes. Se integra este Sector con 4 Jefatu1·as de De -

partamento, 10 Agencias Investigadoras, y 18 Mesas de Trámi 

te, 6 de las cuales son scctorizadas y 12 de delitos des 

concentrados. Tienen también una Base de Peritos en Crimi

nalistica, Valuación, Fotografía y de Tránsito, así como

un médico, apoyándose sus labores por 2 ambulancias fÚne 

bres. 

El Sector Central de Averiguacione~ Previas que or! 
ginalmente se integraba por 29 Mesas, se reestru~tur6 por -

Acuerdo No. 12 de fecha 20 de Julio de 1987, incor·porándose 

17 Mesas a los Sectores antes mencionados y quedando el 

Central conformado por 12 mesas de las cuales 6 funcionan -

con horario matutino y 6 con horario vespertino; cuenta ad~ 

más con 2 Mesas de Ratificación de Denuncias y Querellas, -

una en el horario matutino y otra en el vespertina. 

Para concluir la fase de descancentración, mediante 

su Acuerdo No. 15, de fecha 22 de septiembre de 1987, se o~ 

denó la creación de 4 Sectores de Policía Judicial con cir

cunscripción territorial en cada Sector de Averiguaciones -

Previas y por Acuerdo No. 21 de fecha 23 de marzo de este -

a~o, se adscribió a cada Sector un grupo de Policía Judicial 

especializado en investigación de Homicidios. 
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4.- TRASCENDENCIA SOCIAL oc LA OESCONCENTRACION. 

En cuanto a ln trascend~ncia social de la düsconce~ 

tración llevad:i a cabn en la r>rocurac1111~ía Genc-ral ch~ Justi

cia del Distrito Federal tiene iMplicaciones de carácter j~ 

ridico y de carácLer social, las medidas de organi¿aci6n de 

la lnstituci6n Ministerial en cu~nto a la implicaci6n de 

caráctt!r jurídico, el Artículo :7 Constitucional C$tablece

que ninguna pcrson~ podrá l1accrse justicia por si misma o -

ejercer viole11cia para reclamar sus derec11os. Los tribuna

les estarán expeditos para administrar justicia en los pla

zos y términos que fjjen las leyes, oe este artículo adver

timos la exigencia constitucional en cuanto a loG 6rgnno~ -

jurisdiccionales y la fi~alidad para l~ cual estan creactos

y que constituye la función de admiGistrar justicia, la que 

debe ser de manera expedita, es decir, r&pida sin entorpc -

cimientos de ninguan csp~cie. Pera para que pueda interve

nir el 6rgano jurisdiccion~l 0s nec~~ario que previamente -

se s~tisf~ga la integración de la averiguación previa a 

cargo del Ministerio P6blico, en base al fundamento y facu! 

tades que confiere el Articulo 21 Constitucional, el cual e! 

tablecc el monopolio de la acci6n penal y de la persecución 

de las conductas delictivas en favor del Ministerio Públi -

co. 

De eKistir un 6rgano coi1ccntrado de la Procuraduría 

desde el punto de vista jurídico administrativo podría ha -

ber ciertas implicaciones de demora, de tardanza y de ento~ 

pecimiento por una parte en la integración de las averigua -

ciones prevías y por otra parte para el ejercicio de la ac

ción penal y la problemática se agudiza tratándose de ave -

riguacíón previa con detenido, donde nos cuestionrtmos: ¿El

Ministerio PÓblico tendri un plazo perentorio para el ejer

cicio de la acci6n· penal en las averiguaciones ~revias con

detenido ? Es incuestionable que si debe de ejercitarse la 

acci6n penal con detenido en el caso que proceda y ~ebe,ser 
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de manera ripida. vemos precisamente que en esa CAigencia -

Co,;-·sti~_ucional del articul.::i 17 se t:stabl0c..,: el otij.:=tivo o -

f1:.ilidad .;el Cor~stituyer.te de plasm.ir qu? sed expedita el

área de justicia y profundizando en la exigenci~ de inmedi~ 

tez en la Averiguación ~rev1a con detenid~ y en ¿: ejerci -

C.i.~ de la acción penaJ,vemos q·_;c en el Artic~lo 107 frac 

ci6n XVIII en el p5rrafo tercero se establece: 

••Tambi&n será c~~signado a la autoridad o agentes -

de ella al que realizara una aprehensi6n y no pusiera al d~ 

tenido a disposici6n de su juc¿ dentro de !ds 24 ~oras si -

guientes". 

El p~rrafo siguiente scílala que si la detención se

verifica fuera del lugar donde rcstde,cl juez al término 

mencionado se agregará lo suficiente para recorrer la dis -

tancia entre el lugar que s~ encuentre el Juez y el lugar -

en donde se rea 1 izó la detención, aquí observamos uno de 

los supuestos que se refiere al cumplimiento de u~a aprehe~ 

si6n, esto presupone que se satisfagan los requisitos del -

Articulo 16 Constitucional, en el que s6lamente el juc7 pu~ 

de librar Órdenes de aprehensión o captura, admite precisa

mente que el Órgano jurisdiccional haya librddo una orden -

de aprehensión en contra de un sujeto y una vez cumpliment~ 

da esta orden debe ponerscle a disposición del juzgador de~ 

tro d~ tsc pla¿o de 24 hora~. da no hacerse se in:urriria -

en responsabilidades, la desconcentración auxilia para que

se realice con agilidad la puesta a disposición de los det~ 

nidos ante el órgano jurisdiccional, toda vez que con ante

rioridad se tenía que mandar al detenido al Sector Central! 

zado y esto por las distancias en el Distrito Federal, lle

vaba un prolongado tiempo, creando en muchas de las ocasi~ 

nes incumplimiento en el plazo señalado en el precepto Con~ 

titucional antes citado; ahora bien, tratándose de consign~ 

ciones con detenido,y en función de ésta expeditez que est~ 

mos análizando. vemos que en recientes reformas al articulo 
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225 del Código Penal para el Distrito Federal se scílala en

la Fracción IX, lo siguiente:"Abstencrse injustificadamente 

de hacer la consignaci6n que corresponda con arreglo a la -

Ley de una persona que .se cncuentrd detenida a su disposi -

ción como presunto rcsponsa\)le de :i.lgún delito", aquí vernos 

que no simplernentc el Ministerio P~blico, tratSndosc de Av~ 

riguaciones Prcvia.s con detenido, puede a_ su antojo cjerci -

tar la acci6n pcn3l cuando !o considere pertinente, sino 

que incluso para no correr el riesgo de incurrir en un deli 

to propio de los servidores pGblicos en el área de procura

ción y administraci.ón de justicia, debe ejercitar la acción 

penal a la brevedad posible, debe marcarse un plazo p~ra 

ello, pero esta consignación con detenido ante el juez, pr~ 

supone previamente el haber· integrado una Aver1guaci6n Pre

via en la auc el Ministerio Público haya recabado todos los 

elementos de convicción en la averiguación del delito y del 

delinct1enlú y allegarse los suficientes elementos de convi~ 

ción, por una parte, para comproba1· el cuerpo del delito y

por la otra, la presunta responsabilidad de los participan

tes directos e indirectos constitutivos del !1echo delictuc

so, esto tambi6n implica un tiempo para llevarse a cabo, -

y cuando hay detenido debe dár·selc pr-ioridad legal, y desde

el punto de vista de apoyo de recu1·sos humanos para que sea 

de manera rápida y que se encuentre en posibilidades el Mi

nisterio Público Investigador, de hacer el ejercicio de la

acci6n penal con detenido a la brevedad posible, para ello

implica necesariamente el suprimir las trabas de car-&ctcr -

administrativo o de hecho, que dada la cor1centraci6n Que 

observaba la Institución ministerial en la investigación, -

hacia practicamcnte imposible actuar con dicha ripidez y 

agilización. 

Los beneficios Que se han observado con la descon -

ccntración por sectores en el área de Averiguaciones Pre 

vias son múltiples, esto es, actualmente se opera en esta -

área con una agilización que permite se lleven a cabo las -

diligencias necesarias para la integración del cuerpo del -
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delit6 y la presunta responsabilidad del inculpado, y de 

esta manera el Ministerio P6blico se encuentra en po~;bil1-

dades de actuar conforme a derecho, y dcspu&s de haber in:~ 

gr·ado plenamente la ~veriguaci6n Previa cjercitdr la acci6n 

pen~tl. 

La agilizac'.6n y expedita 'ntcgraci6n de la aver1 -

guac16n previa, ~e ll0~a a cab~ con el aL1xilio inmediato 

que 1•equier·c el Min1~terio P~blico en SLI fun-ión inv~stiga

dora, por parte ~1c l."i. poli<::Ía J'.Jdic1al y de lo~ ser·vicios -

periciales, mi,::,1'"'.JS que .J.ctúan como ,l.poyo t1?cn..:.co ind1spens~ 

ble a trav6s de sus actividades y conocimient05 esp~·ialcs, 

proporcionándole elementos de conv1cc1ón q-ie ilu~'.1·a11 al ·.12:_ 

nisterio Público para conocer ~,i. verdad tl!.StÓr ica y m;:1.terial 

de los hechos configl1rativos de un ilicito penal. 

Con la dasconcentraci6n administrativa, el Ministe

rio P~bl1co cuenta con el auxilio inmediato y directo de 

una base de peritos en las distintas especializaciones, 

asi como, de agentes de la poi icía JUdicial que: coadyuban en 

la investigación de delitos y en su caso cuando asi se re -

quiere, se aboquen a cL1mplimcnlar las 6rdencs de comparece~ 

cia o prcsentaci6n necesarias para la debida integración de 

la averiguaci6n previa. 

ha traido como consecuencia, un dcGcongestionamiento de 

asuntos que v~ntilar para la administración central, dismi

nuyendo las funciones de ósta con el programado y bien ins

trumentado desplasamiento de atribuciones, para facultar de 

cierto tipo de asuntos en particular a los órganos desean -

centrados; esto, ha permit1ao que conozcan de mane1·a inme -

aiata de los asuntos que se presentan en su jurisdicción, -

esto es, el sector correspondiente conocerá de los asuntos, 

dependiendo del lugar donde se cometió el acto o conducta -

ilícita, siendo primordial en materia penal no dejar trans

currir un tiempo innecesario, toda vez, que si no se actua-
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a la brevedad posible se borran, desaparecen o en su defec

to, se pL1eden crear confuciones con respecto a los vestigios 

que cada delito deja f•n par-ti~:ula·· en el lugac~ d-:o los he 

chas, asimismo, se facilita la apr~Mer1si6n ~el dcl-~cuen!e

cuando se actua cari rapidez, e~ imporLantc ~l s~·lalar qu~ -

cuando no se actua con rapide¿ se d1f iclilta gravemente la -

fL1nción de la policia judícidl y de los servicios ~ericia -

les, para oodcr dar elementos de convicción al M1nistc1·10 -

P~blico y que 6stc pL1eda, en base s6l1da, integrar la averl 

guación previa y como ronsecL1Cnci3 ejercitar la acción pe -

nal, cuanclo así proco:!~1a conforme a derecho; la dcsconcentr~ 

ci6n, permite que exista un contacto mis directo entre los-

6rganos encargados de la procuración y admin1straci6n de 

justicia, co11 los directamente interesados o afectados en -

el asunto; también es irnportant~ la posibilidad que se oto~ 

ga a los 6rganos cJesconccntrados de resolver directamente -

haccrca de los asuntos Q\JC han trabajado y conocido dircct~ 

mente, ya que con esto se da una agili~ación y expedile~ e11 

la procuraci6n y adn1i11istraci6n de justicia, evitando el 

gasto inncccsar·10 de 1·ecursos humanos y matorial~s. esto 

es, en el caso QJC dcspu~s de t1aberse integrado la avcrigu~ 

ción previa por el Órgano desconcentrado, tuviera que mandar 

dicho asunto el órgano cc11tral 1 para qu~ este ejercitara o

no la acción penal según al caso, provo-.;dt'.Ía con c~t.J.~ poli. 

ticas una mayor ca1·ga de trabaj0 al órgano central, y como

consecuencia l1na p~rdia de tiompo. Como resultado, la des 

conccntraci6n crea una mayor identificaci6n y cspirltu de -

responsabilidad e iniciativa de los 6rganos inferiores en -

las tareas que le son encomendadas. 

Apuntaremos algunos datos estadísticos que irrefu -

tablementc nos llevan a la conclusión de que la desconcen -

traci6n por sectores llevada a cabo en la Proc~raduria Gen~ 

ral de Justicia del Distrito Federal, ha sido funcional, y

en gran parte ha evolucionado para acabar con los graves -

problemas que se sufrían antes de haberse implementado esta 

res t ruc turac ión. 
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Los datos estadísticos que ~ continuacin se se~al~n 

fueron tornados del Informe de Labores e~ !a Frocuraduría G~ 

ner1l de Justicia del Distrito Fedüra!, ~orrespondicnte al

pcríodo 1986-1987. 

M~s avocaremos a dar la informaci6n a~erca de l~s -

resLiltados 3bteni~~s en el lrca pr8proccsal o de invcstig~

ci6n, tan1b1Ón denominada etapa de averiguaci6n previa. 

En el periodo correspondien·~ de s~oticmbre de 19~6 

a agosto de 1987, tomand~ co~o ··~fere~·:~. el r2rioJo ~n~2-

diato anterior para realizar un cs~uc: comparativo de la -

funcionalidad en el irea d~ averigL1acioncs previas de la ~~ 

pendencia en ar15lis1s, clar·~ est~. recor<l:indo que mcdiant~

el acuerdo n~mero 3/Be, publicado en el Diario Oficial de -

la Federaci6n el 18 de agosto de 1086, se cstableci6 que la 

Direcci6n General de Averiguaciones Previas, se dcsconc~n -

traba en cuatro sectores de Averiguaciones Previas. 

Se iniciaron 165 449 ave1·igua:i~nes pr~vias para su 

invcstigaci6n e intrgraci6n en el periodo correspondiente -

de septiembre de 1986 a agosto de 1987, observándose un in

cremento significativo de 18 059 averiguaciones iniciadas.

con respecto al período inmediato anterior correspondiente

ª septiembre de 1985 a agosto de 1986, ~islumbrando u11 in -

cremento porcentual de 12.25 %; se practicaron 104 258 dil! 

genr.ías de técnica y tactica pericial para el esclarecimien

to de los hechos y/o conductas delictivas, en el periodo 

inmediato Jntorior se practicaron 95 259, contemplándose un 

importante aumento de 9.45 %; por ~ltimo 1 en el área de 

consignacicnes, se ejercitó acción penal en 20 902, a dife

rencia del período inmediato anterior que fue de 19 625, n~ 

tando una ampliaci6n del 6.51 %¡ esto promovido por la me -

jor funcionalidad observada en el área de averiguación pre

via durante el periodo que ha trabajado esta área desc..."n 

centrada. 
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Juridicamente es aconsejable la desconccntraci6n del 

Ministerio P~blico, dada la dimensi6n territorial del Dis -

trito Federal, aunado al cuantum de la población que intc -

gra esta jurisdicci6n, dehido a esta gran cantidad de pobl! 

ci6n, es aconsejable la aivisi6n de facL~tadcs y oblig~cio

nes, lradL1cidasen la a91liLQción del desemperio del trabajo, 

por medio de la desconccntraci6n de la lnstittJción Ministe

rial Investigadora para los efcc:os de que esta funci6n en

comendada al Ministerio P~bl1co sea ni~jor, mAs agil, mis 

eficiente y expedita en la integraci6n de las averiguacio -

11cs previas, asimismo, es aconsejable desde el punto de vi~ 

ta social, porque esto va a tener implicaciones de evitar -

molestins innecesarias, o mis de las que ya tienen las per

sonas que se encuentran relacionadas directa o indi1·ectamc~ 

te con una averiguaci6n previa, como lo son el p1·esunto re~ 

ponsaole del t1ccho delictivo, el o los ofendidos, los pa 

rientes de ambos y directamcnt~ los abogados que se dedican 

a la defensa de cualquiera de las partes en el proceso pe -

nal, así como los testigos, los peritos, etcétera, aunado a 

lo anterior, el traslado dentro de esta urbe, lleva un tie~ 

po que traducido a horas de trabajo, perjudica en primera -

instancia a las personas y familiares de ésta, en segunda -

instancia a la Naci6n, por la falta de productividad de uno 

de sus integrantes. 

También e~ importante seílalar que dentro de la dcs

concentraci6n en el área de impartición y procuración de 

justicia se han construido reclusorios en 4 zonas del Distr! 

to Federal, siendo estos: El Reclusorio Sur, El Reclusorio

Norte. El Reclusorio Oriente y El Reclusorio Poniente ac 

tualmente en construcción, estos ubicados estratcgicamente

dentro de la periferia del Distrito Federal, en los puntos

cardinales, el objetivo es que el Ministerio Público, con -

gruentemente con una desconcentración y tomando en cuenta -

estas divisiones y circunscribiendo los hechos delictivos -

acontecido~ dentro de esas zonas, para que el ejercicio de

la acci6n penal, se haga ante el juez adscrito al ~eclusorio 
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de la zona en donde se haya cometido el hecho delictivo, lo 

qu~ lleva aparejando el soslayar molestias a la comunidad y 

evitar el traslado de los detenidos, eludiendo la posibili

dad de f~gas, es tambi6n be~~f1co, pu~s desde el pun~o de -

vi:~~ social, la desconcentraci6n admi~istr·ativa oe 13 Pro

curadurla G~neral de Justicia del Distrito Federal, trae 

consigo múltiples beneficios para la sociedad en general, -

mismos que ya han sido enunciados con anterioridad en est~

apartado. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- ~1 origen del µ!nisterio Público lo

encontramos en l~s tnstituciones Francesas, tuvo como -

fin fundamentalren representaci6n del Estad~~astigar -

el delito, en benef ;cio de la colectividad. 

2.- El Ministerio Público como Institu -

ci6n dependiente del Poder Ejecutivo, nace debido al 

decreto de fecha 22 de mayo de 1900, por el que se re -

forma la Constitución de 1857. Es en 1903 cuando el 

Ministerio Público 1 cuenta por primera ocasión con una

Ley Orgánica propia. 

3.- En nuestra opinión la Procuraduría -

General de Justicia, es una entidad administrativa de -

pendiente del Poder Ejecutivo Federal, en la que se de

posita la Institución del Ministerio Público. Nuestra

Carta fundamental ortorga en ésta. el monopólio de la -

acción penal, como facultad para la persecución de los

delitos en contra de todos aquellos individuos que 

transgreden la norma penal, con el auxilio inmediato y

directo de la policía judicial. Todo esto, en represe~ 

tación y defensa de la propia sociedad. 

4.- Se debe sujetar a la policía judicial 

en especial, y a los cuerpos policiacos preventivos en

general, a estrictas responsabilidades legales, cuando

estos, con su actuar transgredan un ordenamiento juríd! 



ca, cau.o indo una violación o menoscabo a los derecho$ -

subjetivos. Proponemos se instrumenten " controles ",

por parte d~l Minist~rio P~blico, mismo c~e se ~:1cari.1 

físicamc ~e en l.:!s instalacione'._> de la policí 1 judic .al 1 

para evitar transgresiones a los derechos subjetivos p~

blicos. 

5.- Considero que la prepardci6n y actu~ 

lizaci6n del personal que prestn sus servicios a la ins 

titución del Ministerio Público, redunda en beneficio -

de LJdos aq~ellos que ejercen un derecho subjetivo y 

ocur-ren ante la Procuraduría General de Justicia. del Dis

trito Federal a hacerl0 valer, encontrando en sus re 

prcsentantes mejor prepar-aci6n ticnica jurídica; una 

nueva mistica y Ótica en su acci6n ministerial. 

G.- En nuestro rógimen jurídico no exis

te disposic16n alguna que faculte a la policía judicial 

para realizar investigaciones de mutu propio. La poli

cía judicial únicamente debe actuar en cumplimiento de

las órdenes e instrucciones giradas por el Ministerio -

Público o el órgano jurisdiccional, esto es, entre el -

órgano ministerial y la policía judicial deben existir

relaciones de absoluta subordinación. 

En estricto respeto del mandato Constitu 

cional establecido en el Articulo 21, no podemos conce

bir a la policía judicial como órgano de investigación

Y persecución de los delitos con facultades autónomas e 

independientes del Ministerio Público, porque la titu -

laridad de la acción persecutoria y del ejercicio de la 

acción penal, se le atribuye en monopolio absoluto a 

éste. 



7.- Debemos en la Legislación Ordinaria

hacer realidad la subordinación de la policía jL1dicial, 

la cual debe de ubicarse en grado jerárquico inferior -

al órgano ministerial, para así, encontra1·lo en estric

ta subordinación administrativa y operativa. 

La Dirección General de Policía Judicial 

debe pasar a ser una Subordin~ción r.eneral, dependiente 

de la Dirección C..-'1cral c:e Avcri.;¡uacioriio:s Previas, para 

con esto cumplir con el mandato constitucional estable

cido en su Artículo 21. 

8.- Se requiere incrementar la incorpor~ 

ción de sistemas de control que permitan garantizar al

ciudadano una honesta, expedita y confiable función mi

nisterial. 

9.- Deben limitarse legislativamente las 

facultades de la policía judicial, reformándose leyes -

secundarias o reglamentarias, para así ter1ninar con las 

serie de transgreciones Que se corneten en contra de las 

personas. 

Se debe reformar el Artículo 21 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. y el Artículo 274 del Código de Proc~ 

dimientos Penales, porque ambos otorgan la posibilidad

ª los agentes policiacos de recibir denuncias y quere -

llas, y como consecuencia de ésto, realizar investiga -

cienes acusiosas, actuando al margen de la norma cons -

titucional. 



10.- Es primordial reformar el Articulo-

236 del Código de Procedimientos Penales, para limitar

en su actuar a la policía judicial, las actuaciones 11~ 

vadas a sabe p0~ ~ste órgano investigador s6l1~ente ~a

ben tener valor probatorio cuando la~ realicen en Cum -

plimiento de una orden directa del Ministerio Público,

además dü tener que haberse realizado con estricta oc -

servancia a la~ regias contenidas en el ordenamiento 

jurídico antes citado. 

11.- Es necesario reformar el Artículo -

14 del Reglamento Interior de la ProCLJraduria General -

de Ju-=:.ticia del Distrito Federal, para ubicar a los Se!:_ 

vicios Periciales dentro de una estricta subordinación

jcrárquica ante el Ministerio P~blico. Los auxiliarcs

del órgano investigador deben de encontrarse en rango -

inferior de su superior. Se debe crear una Subdircc 

ción General de Servicios Periciales subordinada a la -

Dirección General de Averiguaciones Previas. 

12.- La Administración Pública Federal -

conforme a lo establecido por el artículo 90 de la Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es -

centralizada y paraestatal. Siguiendo la do9trina las

formas de organizaCión administrativa en nuestro pais,

son las siguientes: 

la Presidencia de la República, las Se -

cretarias de Estado, los Departamentos Administrativos

y la Procuraduría Geoeral de l•.República integran .la -
Administración públ.ica Central.izada. 



Los organismos descen~ralizaoos, las 

empresas de participación es~dtal, las instituciones na 

cionales de crbdito, las instituc1onc~ naciondles de se 

guros y de r1anzaG y los fiacicomis0s, componen la Admi 

nistración Pública Paraestatal. 

13.- Debemos entender Qtic el concepto de 

Administración Pública es sumamente amplio, por lo que

se dificulta su conceptual12aci6n; en consecuenc1a, 

creemos que la Administración Pública constituye un co!! 

junto de acciones dirigidas a la búsqueda del b1en co -

mGn a través de la acci6n conjunta de los hombres y las 

instituciones del Estado. 

14.- Los órganos centrales deben asumir

sus funciones do normatividad y control sin tratar de -

recobrar las funciones ejecutivas desconcer1tradas. 

Los 6rganos dcsconcentrados deben ser 

conscientes de su carácter de Órganos de ejecución, sin 

pretender asumir las funciones de normatividad de que -

carecen. 

15.- La desconcentración debe ser una f~ 

cultad decisoria, que permita al ciudadano obtener un -

servicio, cumplir sUs obligaciones o ejercer sus dere -

chos, en un lugar cercano a su residencia. 



16.- La facultad de decisión en el órga

no desconce: :rado cebe ser completa, no una facultad 

parcial; debe e~1tarse dcsconccntrar parte d~ la deci -

sión y conservar part~ de la ~iisma en el ór·gano central,· 

pdra preve:::" el doble esfue1·~0 de acudir al 6rgano de~ 

concentrado en primera i11stan~ia, y posteriormente te -

ner QlJC presentarse al 6r:ano central, para lograr la -

dec1si6n cc,pleta y de esta manera, cumplir con la §gil 

y expedita pro~Jración de JU~~icia rjcmandada por la co

mL1nidad en el Distrito Fcieral. 

17.- Cons~lidar· los logros en materia 

de desconcentraci6n, permitirán dar pasos adelantados -

en esta área fundamental de pro~uración de justicia, 

otorgar1do equilibrio en el pro~eso de desarrollo de 

mandado en nuestro país. 

18.- La concentración urbana que observa 

el Distrito Fedcr~l. así como el desempleo y la crísis

económlca, son algunos de los factores que han provoca

do increm~ntos significativo$ en conductas antisociales, 

que traen como consecuencia, el incremento en las deman 

das de los servicios de procuración de justicia. 

19.- El Estado debe contar con instrumen 

tos eficaces para garantizar la protección de los ciu -

dadanos 1 debe llevar a cabo un combate frontal a la de

lincuencia. Dentro del orden jurídico deben proseguir

se eficaz y oportunamente las denuncias ciudadanas, fo~ 

talec~endo los 6rganos internos para·detener la acci6n-



criminal. Con la dcsconsentraci6n por sect~res en el -

irea de auer1gudC1ones previas, se optimiza el servicio 

de la procuraci6n de justicia, lnoulz~ndu Ja agiliza 

ci6n en la int~ilr·~ci6n de las averigLiaciones previas y

consignaci6n d~ los rresuntos respons~blc~ de conductas 

delictivas. 

20.- Modernidad, organización, honorabi

lidad y preparación, sustenta la realizaci6n de la jus

ticia. Habrá que continuar actualizando a las institu

ciones y organismos que procuran e imparten Justicia, -

come lo cxigc11 las circ1instancias nacionales y la evo -

lución de la sociedad mexicana. 

21.- Las medida$ adoptadas sobre descon

ce11traci6n territorial y administrativa, han lograno 

una mayor operativjdad y funcionalidad en los servicios 

de procuración de justicia, así como ampliar su cober -

tura y grado de impacto. Con ello, se crea la infraes

tructura material y humana que optimice y haga oportuna 

la intervención. 

22.- Se requiere de una revisión consta~ 

te de nuestra Legislaci6n, ya que por el acelerado cre

cimiento de nuestro país, es rebasado con frecuencia por 

los problemas que surgen día con dla, corriendo el rie~ 

go de convertir a los ordenamientos jurídicos que la r! 

gen en normas de derecho vigente, pero obsoletas e ino

perantes. 



23.- Atendiendo a t1n programa de aescon

centraci6n de la Procu1·aJtiria Gcner3l de JL1sticia jel -

Distrito Federal, que res¡Jonda d las necesidades de 

nuestra sociedad, se logrará ~l~:a1~ Ja calida~ profesi~ 

nal de l,1.S pc.::rsonas tr"?volucr ,ldas e; la ir~.partición de -

justicia. 

24. - Una de las mcd ida~, <is des t.acactas -

de la presente ad~iriistr~ción la constituye la descon -

centrdci6n de las r~ncionc~ que competen ~ la Dir~cciór1 

de Averiguaciones Previas, Servicios P0riciaJcs y Pol~

cía Judicial, las que se dividieron en sectores ~~ra 

lograr así, una pronta y eficaz procurélci6n de J1istic1a. 

25.- Con la desconcentraci6n administra

tiva se ha beneficiado significativamente la actividad

ministerial, lo que s0 observa con un incremento en el

Índicc de cf1c1encia terminal aJcanzacto y se refleja en 

la acci6n penal ejercitada ante el 6rgano jurisdiccio -

nal. 
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